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SABER: 

 

A los suscritos, Dr. Esteban Alejandro Villegas Villarreal, Lic. 

José   Luis   Cisneros  Pérez, Lic. Cristhian Abraham Salazar  

 

Mercado, Profr. Alfonso Herrera García, L.E.M. Luis 

Fernando Galindo Ramírez, I.S.C. Ezequiel García Torres, y 

Arq. Jesús Eduardo Peyro Andrade, integrantes de la 

Comisión de Gobernación, nos fue turnada para su estudio y 

dictamen, Iniciativa con Proyecto de Resolutivo presentada 

por la Décimo Quinta Regidora Sandra Lilia Amaya Rosales, 

misma que contiene adición a los artículos, 63 del Bando de 

Policía y Gobierno de Durango, y 34 del Reglamento del 

Ayuntamiento del Municipio de Durango, por lo que, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos, 123, 130 y 

demás relativos de la Ley Orgánica del Municipio Libre del 

Estado de Durango; 62, 68, 73 fracción VI, y demás relativos 

del Bando de Policía y Gobierno de Durango;  y 74, 76 

fracción I, 78 fracción I, 79 fracciones II y V, 81, 82, y 90 
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fracción II, y demás relativos del Reglamento del 

Ayuntamiento del Municipio de Durango, nos permitimos 

someter a la consideración del Honorable Pleno, el presente 

dictamen, con base en los siguientes: 

 

ANTECEDENTES 

 

En sesión ordinaria del H. Ayuntamiento del Municipio de 

Durango, se dio cuenta al Pleno de la Iniciativa de 

Resolutivo citada en el proemio del presente dictamen, a la 

cual se dictó trámite de turnarse a esta Comisión, para su 

análisis y dictamen; en esta virtud, el día 3 de diciembre del 

año en curso, y existiendo el quórum reglamentario, la 

Comisión de Gobernación celebró sesión ordinaria, en la 

cual se procedió al análisis y dictamen, cuyo resultado fue la 

aprobación del presente proyecto de resolutivo, mismo que 

sometemos a la consideración del Honorable Pleno para su 

discusión y aprobación, en su caso.  

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- El artículo 115 de nuestra Carta Magna 

establece que la existencia y funcionamiento de los 

municipios, constituye la base de la división territorial; y de 

su organización política y administrativa que los estados 

adoptan para su régimen interior. Así mismo, su fracción II 

concede a los ayuntamientos la facultad cuasi-legislativa 

para aprobar, de acuerdo con las leyes que en materia 

municipal expidan las legislaturas locales, los bandos, 

reglamentos, circulares, y aquellas disposiciones 

administrativas de observancia general, dentro de sus 

respectivas jurisdicciones.   

 

SEGUNDO.- La Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Durango, en su artículo 152 segundo párrafo, 

concede, también, la facultad reglamentaria referida en el 

considerando anterior, a los ayuntamientos, al replicar lo 

establecido por la Ley Fundamental del país. 

 

TERCERO.- La Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado 

de Durango, en su artículo 136 dispone que, los reglamentos 

municipales, serán aprobados por los propios 

ayuntamientos, debiendo adecuarlos a las leyes aprobadas 

por la Legislatura Estatal y las bases normativas contenidas 

en el citado ordenamiento y otros relativos.  

 

CUARTO.- La Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado 

de Durango, en su artículo 137, establece los propósitos 

generales de los reglamentos municipales, y destaca la 

fracción III que dispone: “Crear las disposiciones para 

preservar el orden público como requerimiento prioritario de 

la sociedad, en los aspectos de seguridad física personal y 

patrimonial de los habitantes del municipio, salud pública, 

preservación del medio ambiente, vialidad, esparcimiento, 

cultura y demás aspectos fundamentales de la vida 

comunitaria”.  

 

QUINTO.- La Comisión que dictamina coincide con la 

iniciadora en el sentido de que es un deber del Ayuntamiento 

2013-2016 fortalecer la democracia con acciones relativas a 

la transparencia y la rendición de cuentas, que den 

respuesta a una exigencia ciudadana que cada día cobra 

mayor fuerza.  

SEXTO.- Desde el inicio de su gestión, la administración 

municipal 2013-2016, se ha caracterizado por la promoción y 

el impulso que le ha dado a todas aquellas disposiciones 

jurídicas y acciones administrativas, que contribuyan a la 

consolidación de una total trasparencia y rendición de 

cuentas. Por ello, quienes dictaminamos, avalamos la 

Iniciativa que se analiza en el sentido de que una acción 

importante sería establecer la trasmisión en vivo y por 

internet, de las sesiones de Cabildo; esto y como 

atinadamente lo considera la iniciadora, siempre que existan 

las condiciones técnicas necesarias, y esta Comisión 

considera adicionarle las condiciones presupuestales, al 

tomar en cuenta lo establecido en el último párrafo del 

artículo 48 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio 

de Durango, en el sentido de que “Las iniciativas con 

repercusiones de carácter presupuestal, deben incluir en sus 

considerandos, una propuesta sobre el origen de los 

recursos que serán aplicados, conforme al Presupuesto de 

Egresos del Ejercicio Fiscal vigente”. 

 

SEPTIMO.- Para esta Comisión dictaminadora, no es 

desconocido que existen diversos municipios en nuestro 

país que realizan transmisiones en vivo de las sesiones de 

sus ayuntamientos, y que en el nuestro, desde principios del 

presente año, la Dirección de Comunicación Social, realiza 

acciones tendientes a determinar la viabilidad de lo 

propuesto en la iniciativa que se dictamina; sin embargo, 

reiteramos la importancia de que se requiere tener los 

recursos financieros necesarios, para garantizar que la 

operación, además de generar una verdadera utilidad para 

difundir una de las acciones más importantes del 

Ayuntamiento: sus sesiones ordinarias, responda a las 

expectativas ciudadanas que generan estas medidas.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1748 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

ÚNICO.- Se aprueba adicionar un párrafo a los artículos, 63 

del Bando de Policía y Gobierno de Durango, y al 34 del 

Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, 

para quedar como sigue: 

 

Artículo 63.- Las sesiones del … 

El ayuntamiento celebrará … 

En el caso de las sesiones… 

Las sesiones públicas de Cabildo serán transmitidas en vivo 

por internet, siempre y cuando existan las condiciones 

técnicas y presupuestales para ello.  

 

Artículo 34.- Las sesiones … 

 

Todas las sesiones consideradas públicas serán 

transmitidas en vivo por internet, siempre y cuando existan 

las condiciones técnicas y presupuestales para ello. 
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ARTICULOS TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- El presente resolutivo entrará en vigor el día de 

su publicación en la Gaceta Municipal. 

 

SEGUNDO.- Se derogan las disposiciones reglamentarias, 

administrativas o acuerdos de observancia general, en lo 

que se opongan al presente resolutivo. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 4 (cuatro) días del 

mes de diciembre de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que otorga anuencia al C. Silvestre Alvarado 

Maldonado, para que lleve a cabo carreras de caballos, los 

días 04, 11, 18 y 25 de enero del año 2015, en las 

instalaciones del carril hípico Durango 2000. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

En sesión ordinaria de la Comisión de Gobernación, se 

sometió a la consideración de sus integrantes la petición que 

le fuera turnada para su análisis y dictamen, mediante la 

cual el C. Silvestre Alvarado Maldonado, solicita del H. 

Ayuntamiento la anuencia municipal para llevar a cabo 

carreras de caballos los días 04, 11, 18 y 25 de enero del 

año 2015, en las instalaciones del carril hípico Durango 

2000, ubicado en carretera  Durango-México km 4 a un 

costado del poblado Cristóbal Colón, parcela No. 47 P 1/1, 

Ejido del mismo nombre municipio de Durango,  por lo que 

se emite el presente Dictamen con base en los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- La Ley Federal de Juegos y Sorteos, 

ordenamiento que en lo ancho y largo del territorio nacional 

regula los juegos de azar con o sin apuestas, establece en la 

fracción I de su artículo 2, que solo podrán permitirse juegos 

como ajedrez, damas, dominó, dados, boliche, bolos y billar, 

entre otros, así como las carreras de personas, de vehículos, 

de animales, y en general toda clase de deportes. 

 

SEGUNDO.- La Ley otorga a la Secretaría de Gobernación 

del Gobierno Federal, la facultad para autorizar, el cruce de 

apuestas en los espectáculos que determina su propio 

reglamento. 

 

TERCERO.- El reglamento de la Ley citada, indica que la 

Secretaría de Gobernación podrá otorgar permisos para 

celebrar juegos con apuestas, en los casos que establece la 

fracción I del artículo 20, tales como carreras de caballos o 

“hipódromos”. Así mismo, determina que deberá 

acompañarse al expediente, la documentación mediante la 

cual acredite el solicitante, que cuenta con la opinión 

favorable de la entidad federativa, ayuntamiento, o autoridad 

delegacional, que corresponda, para la instalación del 

establecimiento cuyo permiso se solicita; disposición 

contenida de manera clara en su artículo 22. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1749 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se otorga anuencia al C. Silvestre Alvarado 

Maldonado, para que lleve a cabo carreras de caballos, 

siempre y cuando tenga el permiso correspondiente de la 

Autoridad Federal, los días 04, 11, 18 y 25 de enero del año 

2015;, en las instalaciones del carril hípico Durango 2000, 

ubicado en carretera Durango-México km 4 a un costado del 

poblado Cristóbal Colón, parcela No. 47 P 1/1, Ejido del 

mismo nombre municipio de Durango 

 

SEGUNDO.- Con la finalidad de que la realización se lleve a 

cabo de manera ordenada y pacífica, el solicitante deberá 

tramitar, a su costa y por evento, ante la autoridad municipal, 

el apoyo con elementos de la policía preventiva municipal. 

 

TERCERO.- Publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 4 (cuatro) días del 

mes de diciembre de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza la ampliación de horario de las 

licencias para la venta de bebidas con contenido alcohólico 

por la temporada decembrina del periodo comprendido del 

sábado 13 de Diciembre de 2014, al martes 6 de Enero de 

2015. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

Los integrantes de la Comisión de Hacienda y Control del 

Patrimonio Municipal, nos dirigimos a este Honorable 
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Cuerpo Colegiado, para presentar Propuesta de acuerdo con 

Proyecto Resolutivo, referente a la ampliación de horario de 

las licencias para la venta de bebidas con contenido 

alcohólico por la temporada decembrina. 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 78 fracciones 

I, III y IV del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de 

Durango, se emite el presente dictamen en base a los 

siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- Mediante solicitud de fecha 25 de Noviembre de 

2014, el L.A. Alejandro Gutiérrez Martínez, Presidente de la 

Cámara de Comercio, Servicios y Turismo de Durango, pide 

la ampliación en el horario de la venta de bebidas con 

contenido alcohólico, durante el período que comprende los 

días del 5 de Diciembre de 2014 al 7 de Enero de 2015, con 

la finalidad de apoyar al comercio, solicitud que fuera 

recibida el día 26 de Noviembre del presente año, y 

posteriormente turnada a la Comisión para su análisis y 

revisión. 

 

SEGUNDO.- Independientemente de la solicitud anterior, se 

tiene el antecedente que al acercarse la temporada 

navideña, el Ayuntamiento del Municipio de Durango, 

mediante el acuerdo respectivo y con el ánimo de apoyar a 

los comerciantes en esta temporada, brinda la oportunidad 

de que en algunos de los establecimientos se amplié el 

horario para la venta de bebidas con contenido alcohólico, 

con motivo de las fiestas decembrinas.  

 

TERCERO.- Lo anterior tiene fundamento en lo dispuesto 

por el artículo 119 del Reglamento de Desarrollo Económico 

del Municipio de Durango que establece que el 

Ayuntamiento podrá autorizar la ampliación de horarios, 

señalando con precisión los requisitos que los interesados 

deberán cumplir, los giros que se abarcarán y el período de 

tiempo de durará tal medida. 

 

CUARTO.- En tal virtud, el acuerdo de los integrantes de la 

Comisión de Hacienda y Control del Patrimonio Municipal, es 

que se amplié el horario por el período comprendido del 

sábado 13 de Diciembre de 2014, al martes 6 de Enero de 

2015, a los siguientes giros:  

 

 Depósito de cerveza: de lunes a domingo de 8:00 

a 24:00 horas.  

 Licorería o Expendio: de lunes a domingo de 8:00 

a 24:00 horas 

 Mini súper: de lunes a domingo de 8:00 a 24:00 

horas. 

 Restaurante con venta de cerveza: de lunes a 

domingo de 8:00 a 24:00 horas. 

 Supermercado:  de lunes a domingo de 8:00 a 

24:00 horas 

 Tienda de abarrotes: de lunes a domingo de 8:00 

a 24:00 horas. 

 Ultramarino: de lunes a domingo de 8:00 a 24:00  

 

QUINTO.- Los titulares de las licencias para la venta de 

bebidas con contenido alcohólico, que tengan el giro de los 

señalados en el considerando anterior y que estén 

interesados en la ampliación de horario en el período ya 

mencionado, deberán acreditar que no tienen adeudos por 

concepto de multas e infracciones, con una constancia de no 

infracción, expedida por el Juzgado Administrativo Municipal, 

además, deberán contar con el recibo de pago del refrendo 

2014 y hacer el pago de derechos correspondiente en la 

Dirección Municipal de Administración y Finanzas. 

 

SEXTO.- Se solicita a la Dirección Municipal de Inspección, 

se implemente un operativo de vigilancia e inspección y en 

caso de que un establecimiento no compruebe que cuenta 

con el permiso de ampliación de horario y esté haciendo uso 

de este derecho, se proceda conforme a las leyes de la 

materia. Para que la Dirección Municipal de Inspección, 

identifique a los establecimientos que solicitaron y les fue 

concedida la ampliación de horario, porque cumplieron con 

el pago respectivo, los comercios deberán tener a la vista o 

presentar el recibo de pago original con la siguiente leyenda: 

“Este establecimiento cuenta con permiso de ampliación de 

horario hasta las 24:00 horas.” El recibo será suficiente para 

comprobar que el establecimiento tiene los derechos 

correspondientes para la comercialización de bebidas con 

contenido alcohólico en el período y dentro del horario 

permitido en la presente propuesta de acuerdo. 

 

SÉPTIMO.- Igualmente, esta Comisión solicita se le den 

instrucciones a la Dirección Municipal de Seguridad Pública, 

para que se lleve a cabo un operativo de vigilancia, a fin de 

preservar el bienestar y la seguridad en el municipio. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1750 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se autoriza la ampliación de horario por el 

período comprendido del sábado 13 de Diciembre de 2014 al 

martes 6 de Enero de 2015, a los siguientes giros: 

 

 Depósito de cerveza: de lunes a domingo de 8:00 

a 24:00 horas.  

 Licorería o Expendio: de lunes a domingo de 8:00 

a 24:00 horas 

 Mini súper: de lunes a domingo de 8:00 a 24:00 

horas. 

 Restaurante con venta de cerveza: de lunes a 

domingo de 8:00 a 24:00 horas. 

 Supermercado:  de lunes a domingo de 8:00 a 

24:00 horas 

 Tienda de abarrotes: de lunes a domingo de 8:00 

a 24:00 horas. 

 Ultramarino: de lunes a domingo de 8:00 a 24:00  

 

SEGUNDO.- Se giran instrucciones a la Dirección Municipal 

de Administración y Finanzas, para que a través del 

Departamento de Ventanilla única y/o Control de 

Contribuyentes, se emitan los recibos de pago que 
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contengan la leyenda: “Este establecimiento cuenta con 

permiso de ampliación de horario hasta las 24:00 horas”, a 

los titulares de las licencias para la venta de bebidas con 

contenido alcohólico, que soliciten la ampliación de horario, 

previa acreditación de la titularidad de los derechos, que no 

tienen adeudos por concepto de multas o infracciones y la 

presentación del recibo de pago del refrendo 2014. 

Asimismo se envié a la Comisión de Hacienda y Control del 

Patrimonio Municipal, el listado o padrón de los interesados 

en la ampliación de horario navideño, para su conocimiento. 

 

TERCERO.- Se giran instrucciones a la Dirección Municipal 

de Inspección, para que se implemente un operativo de 

vigilancia e inspección y en caso de que un establecimiento 

no compruebe que cuenta con el permiso de ampliación de 

horario y esté haciendo uso de este derecho, se proceda 

conforme a las leyes de la materia. Los establecimientos que 

solicitaron y les fue concedida la ampliación de horario y que 

cumplieron con el pago respectivo, deberán tener a la vista o 

presentar el recibo de pago original con la siguiente leyenda: 

Este establecimiento cuenta con permiso de ampliación de 

horario hasta las 24:00 horas.” 

 

CUARTO.- Se giran instrucciones a la Dirección Municipal 

de Seguridad Pública, para que implemente un operativo de 

vigilancia, a fin de salvaguardar el bienestar y la seguridad 

de nuestro Municipio. 

 

QUINTO.- Notifíquese el presente Acuerdo a los titulares de 

las Direcciones de la Administración Municipal mencionadas 

en los puntos anteriores y publíquese en la Gaceta 

Municipal.” 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 4 (cuatro) días del 

mes de diciembre de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que declara Improcedente la solicitud 

presentada por la C. Loida Judith Robles Escárzaga en 

relación a la desincorporación y venta de un terreno 

colindante a su domicilio ubicado en la Colonia Lucio 

Cabañas.  

 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos, integrantes de la Comisión de Hacienda y 

Control del Patrimonio Municipal, nos fue turnada para su 

estudio y resolución, la solicitud presentada por la C. Loida 

Judith Robles Escárzaga, quien señala domo domicilio para 

recibir notificaciones en Calle Pípila núm. 319 de la Colonia 

Lucio Cabañas; solicitud por la cual solicita la 

desincorporación y venta de un terreno colindante a su 

domicilio ubicado en la Colonia Lucio Cabañas.  

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 78 fracción I 

del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, 

se emite el presente dictamen con base en los siguientes:  

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- Mediante oficio de fecha 28 de Octubre de 

2014, la C. Loida Judith Robles Escárzaga, solicita la 

desincorporación y enajenación onerosa de un bien 

inmueble colindante con su domicilio y que se utiliza como 

área verde, ubicado en la Calle Pípila de la Colonia Lucio 

Cabañas, con una superficie aproximada de 40.00 metros 

cuadrados; solicitud que fue recibida el mismo día y, 

posteriormente, turnada a la Comisión, para su análisis y 

resolución. 

 

SEGUNDO.- Los artículos 166 y 171 de la Ley Orgánica del 

Municipio Libre del Estado de Durango, establecen los 

requisitos necesarios para la desincorporación de los bienes 

inmuebles propiedad del municipio y, de la revisión que se 

realizó en los escritos que se presentan a esta solicitud se 

desprende, que no se acompañaron los documentos 

requeridos por dichos artículos para realizar la 

desincorporación y enajenación a título oneroso del 

inmueble que se solicita, por lo tanto los integrantes de la 

Comisión consideramos que debe declararse improcedente 

esta solicitud.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1751 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se declara Improcedente la solicitud 

presentada, por las razones y fundamentos expuestos en los 

considerandos que forman parte de esta resolución. 

 

SEGUNDO.- Se giran instrucciones a la Secretaría Municipal 

y del Ayuntamiento, para que se notifique a los interesados 

el presente resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal.” 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 4 (cuatro) días del 

mes de diciembre de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
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RESOLUTIVO que autoriza a la Asociación de Emigrantes 

de Líbano y Medio Oriente y sus descendientes en México, 

A.C., la ampliación en el plazo para ejercitar el derecho 

sobre el bien inmueble otorgado en donación mediante 

resolutivo núm. 3410 publicado en la Gaceta núm. 295 de 

fecha 12 de Abril de 2013, para la construcción del Centro 

Mexicano Libanés sede Durango. 

 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los integrantes de la Comisión de Hacienda y Control del 

Patrimonio Municipal, nos fue turnada para su estudio y 

resolución la solicitud presentada por los CC. Jorge Fuhad 

Bujdud Cervantes, Anuar Daher Guerra y Juan Francisco 

Márquez Majul, Presidente, Secretario y Tesorero de la 

Asociación Emigrantes de Líbano y Medio Oriente y sus 

descendientes en México, A.C., quienes señalan domicilio 

para oir y recibir notificaciones el ubicada en Calle Ana 

Leyva núm. 204/17 Plaza Las Torres, en la Colonia Nueva 

Vizcaya de esta Ciudad; solicitud referente a la ampliación 

del plazo o tiempo para ejercitar el derecho sobre el bien 

inmueble otorgado en donación condicionada, ubicado en el 

Poblado 15 de Mayo, Municipio de Durango.  

 

Por lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 78 fracción I, del Reglamento del Ayuntamiento del 

Municipio de Durango, se emite el presente dictamen con 

base a los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- Mediante solicitud de fecha 20 de Septiembre 

de 2014, los CC. Jorge Fuhad Bujdud Cervantes, Anuar 

Daher Guerra y Juan Francisco Márquez Majul, Presidente, 

Secretario y Tesorero de la Asociación Emigrantes de 

Líbano y Medio Oriente y sus descendientes en México, 

A.C., solicitan la ampliación del plazo o tiempo para ejercitar 

el derecho sobre el bien inmueble otorgado en donación 

condicionada, ubicado en el Lote 1, Manzana 51, Zona 2 de 

la Calle Bellavista en el Poblado 15 de Mayo; solicitud que 

fue recibida en la Secretaria del Ayuntamiento el día 1 de 

Octubre del presente año y posteriormente turnada a la 

Comisión de Hacienda, pasa su análisis y dictaminación.  

 

SEGUNDO.- Con fecha 21 de Marzo de 2013, en sesión 

pública ordinaria del H. Ayuntamiento en Pleno del Municipio 

de Durango, se realizó la desincorporación y se otorgó la 

donación del inmueble ubicado en el Lote 1, Manzana 51, 

Zona 2 de la Calle Bellavista en el Poblado 15 de Mayo, el 

cual cuenta con las siguientes medidas y colindancias: al 

Norte, en 79.99 metros con Calle Bellavista; al Sur, en 80.10 

metros, con Calle Profesora Elena Centeno; al Este en 79.18 

metros con Calle Gabriela Mistral; y, al Oeste, en 78.63 

metros con Calle Angelita González de la Vega, a favor de la 

Asociación Emigrantes del Líbano y Medio Oriente y sus 

Descendientes en México, A.C., con la finalidad de edificar el 

Centro Mexicano Libanés sede Durango; donación 

condicionada a que si dentro del término de un año a partir 

de la autorización no se ha realizado la construcción del 

inmueble, está quedaría sin efecto y el citado predio se 

reintegraría al patrimonio municipal; resolutivo núm. 3410 

que fue publicado en la Gaceta Municipal núm. 295 Tomo 

XXXV de fecha 12 de Abril de 2013; acuerdo que fuera 

ratificado por el Congreso del Estado y publicado en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango núm. 

80, mediante decreto núm. 519 del Tomo CCXXVIII, de 

fecha 6 de Octubre de 2013.  

 

TERCERO.- Una vez que fue analizada esta solicitud, los 

integrantes de la Comisión de Hacienda y Control del 

Patrimonio Municipal, consideramos que es procedente 

autorizar la ampliación el plazo para ejercitar el derecho 

sobre el bien inmueble otorgado en donación, descrito en el 

considerando anterior, en el entendido que si en el término 

de un año, a partir de la presente autorización, no se ha 

terminado la construcción del mencionado Centro Mexicano 

Libanés, la enajenación gratuita que se otorgó quedará sin 

efecto y el predio volverá a ser propiedad del H. 

Ayuntamiento del Municipio de Durango. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1752 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se autoriza a la Asociación de Emigrantes de 

Líbano y Medio Oriente y sus descendientes en México, 

A.C., la ampliación en el plazo para ejercitar el derecho 

sobre el bien inmueble otorgado en donación mediante 

resolutivo núm. 3410 publicado en la Gaceta núm. 295 de 

fecha 12 de Abril de 2013, para la construcción del Centro 

Mexicano Libanés sede Durango. 

 

SEGUNDO.- Asimismo se acuerda, que si en el término de 

un año, a partir de la presente autorización, no se ha 

terminado la construcción del mencionado Centro Mexicano 

Libanés, la enajenación gratuita otorgada quedará sin efecto 

y el predio volverá a ser propiedad del H. Ayuntamiento del 

Municipio de Durango. 

 

TERCERO.- Notifíquese el presente resolutivo y publíquese 

en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 4 (cuatro) días del 

mes de diciembre de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
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RESOLUTIVO que autoriza el cambio de domicilio de la 

licencia para la venta de bebidas con contenido alcohólico 

núm. 903 al C. Lic. Jorge Armando Cruz Rada, 

Representante Legal de Distribuidora de Cervezas Modelo 

en el Norte, S. de R.L. de C.V. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los integrantes de la Comisión de Hacienda y Control del 

Patrimonio Municipal, nos fue turnada para su estudio y 

resolución la solicitud presentada por el Lic. Jorge Armando 

Cruz Rada, Representante Legal de Distribuidora de 

Cervezas Modelo en el Norte, S. de R.L. de C.V., quien 

señala como domicilio para recibir notificaciones el ubicado 

Carretera Durango Torreón Kilómetro 8.5, Ciudad Industrial 

Durango, referente a la autorización del cambio de domicilio 

de la licencia para la venta de bebidas con contenido 

alcohólico núm. 903. 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 78 fracción I y 

91 Fracción V del Reglamento del Ayuntamiento se emite el 

presente dictamen en base a los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- Mediante solicitud de fecha 26 de Agosto de 

2014, el Lic. Jorge Armando Cruz Rada, Representante 

Legal de Distribuidora de Cervezas Modelo en el Norte, S. 

de R.L. de C.V., pide se le autorice el cambio de domicilio de 

la licencia para la venta de bebidas con contenido alcohólico 

número 903, ubicada en Calle Capitán Francisco de Ibarra 

núm. 2507 Lote 2, Manzana 75, Local 16 de Plaza Galas, en 

la Colonia Nueva Vizcaya, con giro de Restaurante Bar, para 

quedar en Boulevard Guadiana núm. 215, Fraccionamiento 

Lomas del Parque de esta Ciudad; solicitud que fue recibida 

el día 5 de Septiembre del presente año y, posteriormente, 

turnada a la Comisión de Hacienda para su análisis y 

resolución. 

 

SEGUNDO.- Con la finalidad de comprobar que el 

establecimiento cumpla con lo que la reglamentación 

aplicable le exige en materia de salud, protección civil, 

imagen y desarrollo urbano, equipamiento e infraestructura y 

demás disposiciones legales aplicables en materia de 

actividades económicas de los particulares, se giraron 

instrucciones al Área de Trabajo Social, auxiliar de ésta 

Comisión para realizar un Estudio de Campo conforme al 

artículo 78 fracción III del Reglamento del Ayuntamiento del 

Municipio de Durango, el cual establece que los dictámenes 

deberán elaborarse contando con las opiniones técnicas, 

administrativas y sociales necesarias.  

 

TERCERO.- Que del estudio realizado por el área de trabajo 

social, se desprende que el domicilio donde se va a ubicar la 

licencia que se solicita, está situado en una zona clasificada 

como Corredor Urbano Intenso, Comercial y de Servicios y 

se trata de un local con una superficie de 1,026.00 metros 

cuadrados, aproximadamente, en el que se ubica un 

Restaurante denominado “La Pécora Nera”, el cual consta 

de dos plantas: en la planta baja se ubican dos áreas para 

comensales, la primera de ellas con terraza, barra de 

bebidas alcohólicas y escenario en la parte alta de la barra;  

la segunda cuenta con un área para comensales, ludoteca y 

terraza; sanitario para clientes, por separado para damas y 

caballeros, cocina y cámara fría; en la planta alta, se ubica 

un privado, el área para empleados y las oficinas 

administrativas del Restaurante. El establecimiento presenta 

buenas condiciones de higiene y ventilación, cuenta además 

con valet parking y estacionamiento para seis vehículos. La 

inversión que se ha realizado en el acondicionamiento del 

local es de $8’000,000.00 (Ocho millones de pesos 00/100 

m.n.), y se van a generar 60 empleos directos, con el 

beneficio de igual número de familias duranguenses. 

 

CUARTO.- Que en virtud de que el establecimiento cumple 

con lo señalado en el Reglamento de Desarrollo Económico 

del Municipio de Durango, en lo referente a la autorización 

de licencias para la venta de bebidas con contenido 

alcohólico, ésta Comisión estima procedente autorizar el 

cambio de domicilio de la licencia 903; asimismo, los 

integrantes de esta comisión consideran de suma 

importancia recomendar al titular, que evite en lo posible 

señalamientos negativos al establecimiento y ser sancionado 

por la autoridad, respetando el giro y horario de la licencia, 

de conforme a  los artículos 25 y 117 del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango, que a la 

letra dicen: “RESTAURANTE BAR: Establecimiento público 

dedicado a la preparación y venta de alimentos con cerveza, 

vinos y licores para consumo en el área de restaurante, 

debiendo ser la de bar, un área menor a la destinada al 

consumo de alimentos; tratándose de licor la venta será al 

copeo.” El horario de funcionamiento, será diariamente de 

las 08:00 a 02:00 horas del día siguiente. Asimismo, le 

hacemos saber al solicitante, que el artículo 136 del 

mencionado reglamento establece que: “en los restaurantes 

la venta de bebidas alcohólicas se limitará exclusivamente 

para consumirse con alimentos”.   

 

QUINTO.- Igualmente, se le informa al solicitante que los 

artículos 124, 170  y 172 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango, disponen que los 

titulares de las licencias, en su caso, deberán informar al 

Ayuntamiento, por conducto del Módulo de Apertura, del 

cambio de denominación de la negociación. La violación a 

este precepto, se sancionará con una multa por el 

equivalente de 50 a 500 días de salario mínimo general 

vigente en el Estado de Durango, en caso de incumplimiento 

de las obligaciones y prohibiciones que el reglamento 

establece. La reincidencia por primera ocasión será 

sancionada con una multa equivalente al doble de la que se 

haya impuesto con anterioridad, y la segunda, en el triple de 

su monto, procediendo a partir de la siguiente, a la clausura 

del establecimiento y a la cancelación de la licencia 

respectiva. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1753 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 
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FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Que en virtud de que el establecimiento cumple 

con lo señalado en el Reglamento de Desarrollo Económico 

del Municipio de Durango, se autoriza el cambio de domicilio 

de la licencia para la venta de bebidas con contenido 

alcohólico núm. 903, ubicada en Calle Capitán Francisco de 

Ibarra núm. 2507 Lote 2, Manzana 75, Local 16 de Plaza 

Galas, en la Colonia Nueva Vizcaya, con giro de 

Restaurante Bar, para quedar en Boulevard Guadiana núm. 

215, Fraccionamiento Lomas del Parque de esta Ciudad. 

 

SEGUNDO.- Se giran instrucciones a la Dirección Municipal 

de Administración y Finanzas, para que una vez pagados los 

derechos correspondientes, de conformidad a lo dispuesto 

por el artículo 78 de la Ley de Ingresos para el Ejercicio 

Fiscal 2014 del Municipio de Durango, se expida el 

documento que ampare el cambio de domicilio de la licencia 

para la venta de bebidas con contenido alcohólico núm. 903, 

para quedar ubicada en Boulevard Guadiana núm. 215, 

Fraccionamiento Lomas del Parque de esta Ciudad  

 

TERCERO.- Se giran instrucciones a la Dirección Municipal 

de Inspección, para que verifique el cambio de domicilio que 

se autoriza y se dé cumplimiento a las disposiciones legales 

aplicables en materia de bebidas con contenido alcohólico, 

en particular, lo relativo al acatamiento del giro y el horario. 

 

CUARTO.- Notifíquese al interesado el presente resolutivo y 

publíquese en la gaceta Municipal”. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 4 (cuatro) días del 

mes de diciembre de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza el cambio de domicilio de la 

licencia para la venta de bebidas con contenido alcohólico 

núm. 153, al C. Juan Pablo Nájera Medrano, Apoderado 

General para Pleitos y Cobranzas, para actos de 

Administración y para Actos del más Riguroso Dominio de la 

Sra. Margarita Olguín López. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los integrantes de la Comisión de Hacienda y Control del 

Patrimonio Municipal, nos fue turnada para su estudio y 

resolución la solicitud presentada por el C. Juan Pablo 

Nájera Medrano, Apoderado General para Pleitos y 

Cobranzas, para actos de Administración y para Actos del 

más Riguroso Dominio de la Sra. Margarita Olguín López, 

quien señala como domicilio para recibir notificaciones el 

ubicado en Calle Paraguay núm. 204, en la Colonia Lázaro 

Cárdenas de esta Ciudad; petición referente a la 

autorización del cambio de domicilio de la licencia para la 

venta de bebidas con contenido alcohólico núm. 153. 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 78 fracción I y 

91 Fracción V del Reglamento del Ayuntamiento se emite el 

presente dictamen en base a los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- Mediante solicitud de fecha 13 de Noviembre de 

2014, el C. Juan Pablo Nájera Medrano, Apoderado General 

para Pleitos y Cobranzas, para actos de Administración y 

para Actos del más Riguroso Dominio de la Sra. Margarita 

Olguín López, pide se le autorice el cambio de domicilio de 

la licencia para la venta de bebidas con contenido alcohólico 

número 153, ubicada en Calle San Luis núm. 155 esquina 

con el Boulevard Solidaridad, en el Fraccionamiento San 

Luis I, con el giro de Mini súper, para quedar en Calle 

México núm. 702, en la Colonia Lázaro Cárdenas de esta 

Ciudad; solicitud que fue recibida el mismo día y, 

posteriormente, turnada a la Comisión de Hacienda para su 

análisis y resolución. 

 

SEGUNDO.- Con la finalidad de comprobar que el 

establecimiento cumpla con lo que la reglamentación 

aplicable le exige en materia de salud, protección civil, 

imagen y desarrollo urbano, equipamiento e infraestructura y 

demás disposiciones legales aplicables en materia de 

actividades económicas de los particulares, se giraron 

instrucciones al Área de Trabajo Social, auxiliar de ésta 

Comisión para realizar un Estudio de Campo conforme al 

artículo 78 fracción III del Reglamento del Ayuntamiento del 

Municipio de Durango, el cual establece que los dictámenes 

deberán elaborarse contando con las opiniones técnicas, 

administrativas y sociales necesarias.  

 

TERCERO.- Que del estudio realizado por el área de trabajo 

social, se desprende que el domicilio donde se va a ubicar la 

licencia que se solicita, está situado en una zona clasificada 

como Vivienda Unifamiliar, tipo interés social, densidad 

habitacional media y se trata de un local con una superficie 

de 40.00 metros cuadrados, aproximadamente, según el 

área de trabajo social, en el que se ubica un Mini súper 

denominado “México”, el cual consta de área principal con 

mostrador de madera que contiene productos a granel, tres 

estantes de productos de abarrotes, un refrigerador 

comercial, dos estantes que contienen productos 

comerciales, sanitario para clientes y empleados y bodega. 

El establecimiento presenta buenas condiciones de higiene y 

ventilación, 1 extintor y sistema de señalización para rutas 

de evacuación y salidas de emergencia. La inversión que se 

ha realizado en el acondicionamiento del local es de 

$30,000.00 (Treinta mil pesos 00/100 m.n.), y se van a 

generar 2 empleos directos. 

 

CUARTO.- Que en virtud de que el establecimiento cumple 

con lo señalado en el Reglamento de Desarrollo Económico 

del Municipio de Durango, en lo referente a la autorización 
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de licencias para la venta de bebidas con contenido 

alcohólico, ésta Comisión estima procedente autorizar el 

cambio de domicilio de la licencia núm. 153; asimismo, los 

integrantes de esta comisión consideran de suma 

importancia recomendar al titular, que evite en lo posible 

señalamientos negativos al establecimiento y ser sancionado 

por la autoridad, respetando el giro y horario de la licencia, 

de conforme a  los artículos 25 y 117 del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango, que a la 

letra dicen: “MINI SÚPER: Establecimiento dedicado a la 

venta de comestibles perecederos o imperecederos, que 

opera con sistema de autoservicio, pudiendo expender 

cerveza, vinos y licores al menudeo para consumo en lugar 

distinto. En estos establecimientos el espacio que ocupe la 

exhibición de bebidas alcohólicas no podrá exceder del 10% 

del área total de venta del local.” El horario de 

funcionamiento, será de lunes a sábado de 08:00 a 23:00 

horas y domingos de 8:00 a 17:00 horas. 

 

QUINTO.- Igualmente, se le informa al solicitante que los 

artículos 124, 170  y 172 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango, disponen que los 

titulares de las licencias, en su caso, deberán informar al 

Ayuntamiento, por conducto del Módulo de Apertura, del 

cambio de denominación de la negociación. La violación a 

este precepto, se sancionará con una multa por el 

equivalente de 50 a 500 días de salario mínimo general 

vigente en el Estado de Durango, en caso de incumplimiento 

de las obligaciones y prohibiciones que el reglamento 

establece. La reincidencia por primera ocasión será 

sancionada con una multa equivalente al doble de la que se 

haya impuesto con anterioridad, y la segunda, en el triple de 

su monto, procediendo a partir de la siguiente, a la clausura 

del establecimiento y a la cancelación de la licencia 

respectiva. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1754 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Que en virtud de que el establecimiento cumple 

con lo señalado en el Reglamento de Desarrollo Económico 

del Municipio de Durango, se autoriza el cambio de domicilio 

de la licencia para la venta de bebidas con contenido 

alcohólico núm. 153, ubicada en Calle San Luis núm. 155 

esquina con el Boulevard Solidaridad, en el Fraccionamiento 

San Luis I, con el giro de Mini súper, para quedar en Calle 

México núm. 702, en la Colonia Lázaro Cárdenas de esta 

Ciudad. 

 

SEGUNDO.- Se giran instrucciones a la Dirección Municipal 

de Administración y Finanzas, para que una vez pagados los 

derechos correspondientes, de conformidad a lo dispuesto 

por el artículo 78 de la Ley de Ingresos para el Ejercicio 

Fiscal 2014 del Municipio de Durango, se expida el 

documento que ampare el cambio de domicilio de la licencia 

para la venta de bebidas con contenido alcohólico núm. 153, 

para quedar ubicada en Calle México núm. 702, en la 

Colonia Lázaro Cárdenas de esta Ciudad. 

 

TERCERO.- Se giran instrucciones a la Dirección Municipal 

de Inspección, para que verifique el cambio de domicilio que 

se autoriza y se dé cumplimiento a las disposiciones legales 

aplicables en materia de bebidas con contenido alcohólico, 

en particular, lo relativo al acatamiento del giro y el horario. 

 

CUARTO.- Notifíquese al interesado el presente resolutivo y 

publíquese en la Gaceta Municipal”. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 4 (cuatro) días del 

mes de diciembre de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza el cambio de domicilio de la 

licencia para la venta de bebidas con contenido alcohólico 

núm. 580, A la C. Judith Rentería Reyes, Apoderada 

Especial para Actos de Administración y Actos de Dominio 

del C. Pastor Ramírez Mejorado. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los integrantes de la Comisión de Hacienda y Control del 

Patrimonio Municipal, nos fue turnada para su estudio y 

resolución la solicitud presentada por la C. Judith Rentería 

Reyes, Apoderada Especial para Actos de Administración y 

Actos de Dominio del C. Pastor Ramírez Mejorado, quien 

señala como domicilio para recibir notificaciones el ubicado 

en Avenida Fidel Velázquez núm. 800 B, de la Colonia 20 de 

Noviembre de esta Ciudad, referente a la autorización del 

cambio de domicilio y giro de la licencia para la venta de 

bebidas con contenido alcohólico núm. 580. 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 78 fracción I y 

91 Fracción V del Reglamento del Ayuntamiento se emite el 

presente dictamen en base a los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- Mediante solicitud de fecha 20 de Noviembre de 

2014, la C. Judith Rentería Reyes, Apoderada Especial para 

Actos de Administración y Actos de Dominio del C. Pastor 

Ramírez Mejorado, quien acredita su personalidad con copia 

del Poder que se le otorgó el día 29 de Agosto de 2013, 

pasado ante la fe del Lic. Héctor F. Vega Pérez, Notario 

Público núm. 13, en ejercicio de esta Ciudad, pide se le 

autorice el cambio de domicilio y giro de la licencia para la 
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venta de bebidas con contenido alcohólico número 580, 

ubicada en Calle Mártires de Sonora y Paseo del Calvario, 

en el Fraccionamiento Las Alamedas, con giro de Tienda de 

Abarrotes, para quedar en Avenida Fidel Velázquez núm. 

800 Local B, de la Colonia 20 de Noviembre de esta Ciudad, 

con el giro de Licorería o Expendio; solicitud que fue recibida 

el día 21 de Noviembre del presente año y, posteriormente, 

turnada a la Comisión de Hacienda para su análisis y 

resolución. 

 

SEGUNDO.- Con la finalidad de comprobar que el 

establecimiento cumpla con lo que la reglamentación 

aplicable le exige en materia de salud, protección civil, 

imagen y desarrollo urbano, equipamiento e infraestructura y 

demás disposiciones legales aplicables en materia de 

actividades económicas de los particulares, se giraron 

instrucciones al Área de Trabajo Social, auxiliar de ésta 

Comisión para realizar un Estudio de Campo conforme al 

artículo 78 fracción III del Reglamento del Ayuntamiento del 

Municipio de Durango, el cual establece que los dictámenes 

deberán elaborarse contando con las opiniones técnicas, 

administrativas y sociales necesarias.  

 

TERCERO.- Que del estudio realizado por el área de trabajo 

social, se desprende que el domicilio donde se va a ubicar la 

licencia que se solicita, está situado en una zona clasificada 

como Corredor Urbano, moderado, comercial y de servicios, 

combinado con vivienda y se trata de un local con una 

superficie de 45.00 metros cuadrados, aproximadamente, en 

el que se localiza un establecimiento denominado “El Pitayo” 

el cual está ubicado dentro de una plaza comercial  y contra 

de área principal con seis estantes que contienen productos 

de la canasta básica y cuatro estantes comerciales, 

exhibidor de pan, refrigerador para hielo y tres refrigeradores 

comerciales; área de caja con mostrador de madera y 

computadora y sanitario para clientes y empleados. El 

establecimiento cuenta con el estacionamiento de la plaza 

comercial que son 9 cajones incluyendo una para personas 

con discapacidad. Además cuenta con buena iluminación, 

ventilación, alarma de seguridad y dos cámaras de 

vigilancia, 2 extintores y sistema de señalización para rutas 

de evacuación y salidas de emergencia. La inversión que se 

ha realizado en el acondicionamiento del local es variable y 

se van a generar 4 empleos directos, con el beneficio de 

igual número de familias duranguenses  

 

CUARTO.- Que en virtud de que el establecimiento cumple 

con lo señalado en el Reglamento de Desarrollo Económico 

del Municipio de Durango, en lo referente a la autorización 

de licencias para la venta de bebidas con contenido 

alcohólico, ésta Comisión estima procedente autorizar 

únicamente el cambio de domicilio de la licencia 580. 

 

QUINTO.- Respecto al cambio de giro el artículo 27 inciso B) 

fracción IX de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado 

de Durango, establece que una de las atribuciones y 

responsabilidades de los Ayuntamientos, en materia de 

administración pública, es conceder y expedir licencias para 

el funcionamiento de establecimientos con venta de bebidas 

con contenido alcohólico; esta disposición se encuentra 

relacionada con lo dispuesto por el artículo 2 de la Ley para 

el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado 

de Durango, que indica que los reglamentos municipales 

coadyuvaran a evitar y combatir el alcoholismo, a través de 

un estricto control de los establecimientos dedicados a la 

elaboración, envasado, distribución, almacenamiento, 

transportación, venta y consumo de bebidas con contenido 

alcohólico. Con este objeto, el Ayuntamiento tiene la facultad 

para determinar las áreas de restricción y prohibición de 

venta de bebidas alcohólicas; tal facultad se amplía a 

determinar la procedencia o improcedencia en el 

otorgamiento de las licencias para la venta de bebidas 

alcohólicas y el cambio de titular, de domicilio o de giro de 

las mismas, en estricta observancia de la reglamentación 

correspondiente y de las opiniones sociales del lugar o la 

zona en que se solicitan, por lo tanto, con fundamento en los 

artículos mencionados, no se autoriza el cambio de giro de 

Tienda de Abarrotes a Licorería o Expendio. 

 

SEXTO.- Asimismo, esta comisión considera de suma 

importancia recomendar al titular, que evite en lo posible 

señalamientos negativos al establecimiento y ser sancionado 

por la autoridad, respetando el giro y horario de la licencia, 

de conformidad con los artículos 25 y 117 del Reglamento 

de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, que a la 

letra dicen: “TIENDA DE ABARROTES: Establecimiento 

dedicado a la venta de productos alimenticios de la canasta 

básica y abarrotes en general, mediante el sistema de 

ventas al mostrador, complementados con la venta de 

cerveza al menudeo para consumo en lugar distinto al 

establecimiento.” El horario de funcionamiento, será de lunes 

a sábado de 08:00 a 23:00 horas y domingos de 8:00 a 

17:00 horas. 

 

SÉPTIMO.- Igualmente, se le informa al solicitante que los 

artículos 124, 170  y 172 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango, disponen que los 

titulares de las licencias, en su caso, deberán informar al 

Ayuntamiento, por conducto del Módulo de Apertura, del 

cambio de denominación de la negociación. La violación a 

este precepto, se sancionará con una multa por el 

equivalente de 50 a 500 días de salario mínimo general 

vigente en el Estado de Durango, en caso de incumplimiento 

de las obligaciones y prohibiciones que el reglamento 

establece. La reincidencia por primera ocasión será 

sancionada con una multa equivalente al doble de la que se 

haya impuesto con anterioridad, y la segunda, en el triple de 

su monto, procediendo a partir de la siguiente, a la clausura 

del establecimiento y a la cancelación de la licencia 

respectiva. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1755 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Que en virtud de que el establecimiento cumple 

con lo señalado en el Reglamento de Desarrollo Económico 

del Municipio de Durango, se autoriza el cambio de domicilio 

de la licencia para la venta de bebidas con contenido 
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alcohólico núm. 580, ubicada en Calle Mártires de Sonora y 

Paseo del Calvario, en el Fraccionamiento Las Alamedas, 

con giro de Tienda de Abarrotes, para quedar en Avenida 

Fidel Velázquez núm. 800 Local B, de la Colonia 20 de 

Noviembre de esta Ciudad. 

 

SEGUNDO.- No se autoriza, el cambio de giro de la 

mencionada licencia, por las razones y fundamentos 

expuesto en los considerandos que forman parte de esta 

resolución.   

 

TERCERO.- Se giran instrucciones a la Dirección Municipal 

de Administración y Finanzas, para que una vez pagados los 

derechos correspondientes, de conformidad a lo dispuesto 

por el artículo 78 de la Ley de Ingresos para el Ejercicio 

Fiscal 2014 del Municipio de Durango, se expida el 

documento que ampare el cambio de domicilio de la licencia 

para la venta de bebidas con contenido alcohólico núm. 580, 

para quedar ubicada en Avenida Fidel Velázquez núm. 800 

Local B, de la Colonia 20 de Noviembre de esta Ciudad. 

 

CUARTO.- Se giran instrucciones a la Dirección Municipal 

de Inspección, para que verifique el cambio de domicilio y 

giro que se autoriza y se dé cumplimiento a las disposiciones 

legales aplicables en materia de bebidas con contenido 

alcohólico, en particular, lo relativo al acatamiento del giro y 

el horario. 

 

QUINTO.- Notifíquese al interesado el presente resolutivo y 

publíquese en la gaceta Municipal”. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 4 (cuatro) días del 

mes de diciembre de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza a las diferentes organizaciones 

de comerciantes, la instalación de puestos con venta de 

diferentes productos, con motivo de la Expo Juguete, en 

calle Francisco Sarabia y Luna  en el Barrio de Tierra 

Blanca, por un periodo comprendido del 19 al 26 de 

diciembre del presente año. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fueron turnadas, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

las solicitudes presentadas por diferentes organizaciones de 

comerciantes, quienes solicitan a este Honorable Cabildo, 

autorización para la instalación de puestos con venta de 

diferentes productos, con motivo de la tradicional expo 

juguete.  

 

Una vez analizadas y estudiadas las solicitudes antes 

mencionadas, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes:  

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: Que las diferentes organizaciones de 

comerciantes, solicitan autorización para la instalación de 

puestos con venta de diferentes productos, con motivo de la 

realización de la Expo Juguete. 

  

SEGUNDO: Que las solicitudes presentadas cumplen con 

los lineamientos establecidos en el Artículo 58 del 

Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1756 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Se autoriza a las diferentes organizaciones de 

comerciantes, la instalación de puestos con venta de 

diferentes productos, con motivo de la Expo Juguete, en 

calle Francisco Sarabia y Luna  (hasta donde inicia el salón 

Magnolias), antes de llegar a la calle Urrea, en el Barrio de 

Tierra Blanca, por un periodo comprendido del 19 al 26 de 

diciembre del presente año; asimismo deberán aportar la 

cantidad de $ 180.00 (ciento ochenta pesos 00/100 m.n.) por 

concepto de costo de cada espacio, el cual deberá  de 

cubrirse en la Dirección Municipal de Administración y 

Finanzas.  

 

SEGUNDO: Se giren instrucciones a la Dirección Municipal 

de Seguridad Pública, a efecto de que personal de esta 

dependencia sea responsable de la seguridad y vigilancia, 

las 24 horas del día, así como de  la organización del 

tránsito vehicular en esta área. 

  

TERCERO: Se giren instrucciones a la Dirección Municipal 

de Protección Civil, a efecto de que mediante el operativo 

necesario resguarde el área para prevenir accidentes. 

  

CUARTO: Se giren instrucciones a la Dirección General de 

Inspección, a efecto de que personal de esta dependencia 

apoye a la persona responsable de la organización de este 

evento, así como de que cada uno de los comerciantes 

cuente con el permiso (tenerlo a la mano al momento de la 

revisión); no se permitirá la venta de productos explosivos 

(pirotecnia) o productos envasados a presión (espumas, 

pinturas etc.), el ambulantaje, ni la instalación de los 

comerciantes que no cuenten con el permiso 

correspondiente. 
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QUINTO: Se giren instrucciones a la Dirección Municipal de 

Servicios Públicos para que personal de esta dependencia 

realice lo conducente en materia de alumbrado, así como de 

las tareas de limpieza del área, quedando estrictamente 

prohibido que los comerciantes se cuelguen de la luz. 

 

SEXTO: Se giren instrucciones a la Dirección Municipal de 

Administración y Finanzas Departamento de Control de 

Contribuyentes y Ventanilla  Única, para que proceda a 

recibir el pago correspondiente. 

 

SEPTIMO: Se giren instrucciones a la Dirección General de 

Aguas del Municipio, a efecto de que personal de ese 

organismo realice la instalación de baños en áreas 

conducentes. 

 

OCTAVO: Las presentes autorizaciones estarán sujetas a 

las disposiciones establecidas en los artículos 84 Y 85 del 

Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango, que a la letra dice: “ Los permisos para ejercer una 

actividad económica en la vía pública o sitios de uso común 

que expida la autoridad municipal serán de carácter 

nominativo y no negociable”. “Los permisos que se expidan 

sólo tendrán validez para las personas físicas o morales a 

que fueron otorgados y para el giro, actividad, términos y 

lugar que mencionen, de manera que al dejar de concurrir 

cualquiera de éstas circunstancias cesará su validez”. 

 

NOVENO: Se autoriza a la Dirección Municipal de Servicios 

Públicos como coordinadora general operativa para que sea 

la responsable de la organización y realización de la Expo 

Juguete 2014. 

 

DECIMO: Notifíquese a los interesados el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 4 (cuatro) días del 

mes de diciembre de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza licencia de funcionamiento para 

sala cinematográfica a la Empresa Cinepolis de México, S. 

A. de .C.V. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnado por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución,  

el expediente N° 2264/14 que contiene  la solicitud 

presentada por la Empresa Cinepolis de México, S. A. de 

C.V., con domicilio para oír y recibir notificaciones en Blvd. 

Domingo Arrieta nº 601, int. A., colonia El Refugio, de esta 

ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, licencia de 

funcionamiento para salas cinematográficas y video juegos, 

por lo que, una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- La Empresa Cinepolis de México, S. A. de C.V., 

solicita licencia de funcionamiento para sala cinematográfica 

y video juegos, con ubicación en Blvd. Domingo Arrieta nº 

601-A, colonia El Refugio de esta ciudad, en horario de 

09:00 a 01:00 horas, diariamente. 

  

SEGUNDO.- En la sesión ordinaria de la Comisión, de fecha 

03 de diciembre del presente año, se tomó conocimiento de 

la solicitud presentada para el otorgamiento de la licencia en 

mención, realizándose el análisis del expediente, e 

instruyéndose la visita ocular por parte del personal de 

apoyo de esta Comisión, lo que derivó en la determinación 

de aprobar la licencia solicitada. 

 

TERCERO.- El Reglamento de Desarrollo Económico del 

Municipio de Durango, establece en su artículo 6, las 

características que deberán de satisfacer todas las 

empresas o negociaciones para su funcionamiento, en 

materia de sanidad, seguridad, higiene e infraestructura 

necesaria para la operación, mismas que se confirman en 

los dictámenes respectivos, mismos que se integran en el 

expediente citado. 

 

CUARTO.- Los artículos 50 y 51 del ordenamiento citado en 

el considerando anterior, establecen criterios para el acceso 

de las personas a los teatros y salas cinematográficas o de 

video, definiendo restricciones relativas a la edad, y 

describiendo las clasificaciones que deberán ser asignadas 

a las proyecciones, según su contenido, y la obligación para 

los propietarios y encargados de las empresas, de evitar el 

acceso de personas que por su edad y la clasificación del 

evento que se desarrolle, les resulte prohibido. Igualmente, 

se establece la restricción de tiempo, para la proyección de 

anuncios publicitarios, siendo esta de no más del cinco por 

ciento del total de duración del programa. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1757 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se autoriza a la Empresa Cinepolis de México, 

S. A. de .C.V.,  licencia de funcionamiento para sala 

cinematográfica, con ubicación en Blvd. Domingo Arrieta nº 
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601-A, colonia El Refugio de esta ciudad, en horario de 

09:00 a 01:00 horas, diariamente. 

 

SEGUNDO.- En el funcionamiento de las salas 

cinematográficas, se deberán observar los preceptos 

aplicables, contenidos en los artículos 50 y 51 del 

Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango. 

 

TERCERO.- La presente licencia de funcionamiento, no 

ampara el almacenamiento, distribución, venta y consumo 

de bebidas con contenido alcohólico en las salas 

cinematográficas, de conformidad con lo establecido en la 

fracción II, del artículo 45 de la Ley para el Control de 

Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango. 

 

CUARTO.- Notifíquese al interesado y publíquese en la 

Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 4 (cuatro) días del 

mes de diciembre de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de comida en un 

puesto semifijo a la C. Verónica González Regis. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por la C. Verónica González Regis, 

con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Eloy 

Cavazos nº 306, fraccionamiento San Ignacio, de esta 

ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización 

para realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

  CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 

fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia 

de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por la C. Verónica González Regis, quien solicita 

autorización para realizar la venta de comida (gorditas, 

burritos, tortas, molletes, sincronizadas y hot dogs) en un 

puesto semifijo de 3x3 mts., a ubicarse en Av. Veterinaria 

s/n, frente a la escuela de Matemáticas de la UJED, 

(checador de las micros blancas), colonia Valle del Sur, en 

horario de 07:00 a 16:0 horas, de lunes a sábado.  

 

SEGUNDO: Analizada esta solicitud de permiso y puesta a 

consideración de la Comisión en sesión ordinaria, se tomó el 

acuerdo de no autorizar el permiso para realizar la actividad 

económica de venta de comida (gorditas, burritos, tortas, 

molletes, sincronizadas y hot dogs) en un puesto semifijo de 

3x3 mts., toda vez que la interesada pretendía instalarse, en 

una vialidad muy concurrida que presenta constante 

movimiento vehicular y peatonal, es área de instituciones 

educativas; de instalarse en ese punto ocasionaría 

obstrucción impidiendo y el libre tránsito de quienes circulan 

por la zona,. Por lo anteriormente expuesto esta petición 

contraviene el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la 

instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o 

ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el 

área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier 

vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad 

económica en la vía pública o sitios de uso común que 

implique la obstrucción de las vialidades  e impida el libre 

tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 

actividad económica en la vía pública que obstruya total o 

parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 

establecidas, o que obstruyan total o  parcialmente las 

banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1758 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. Verónica González Regis, 

realizar la venta de comida (gorditas, burritos, tortas, 

molletes, sincronizadas y hot dogs) en un puesto semifijo de 

3x3 mts., mismo que pretendía ubicar en Av. Veterinaria s/n, 

frente a la escuela de Matemáticas de la UJED, (checador 

de las micros blancas), colonia Valle del Sur, de esta ciudad. 
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SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 4 (cuatro) días del 

mes de diciembre de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega instalar una carreta colonial 

semifija para la venta de dulces típicos regionales a la C. 

Kristel Chantal Martínez Ortiz. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por la C. Kristel Chantal Martínez 

Ortiz, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 

corredor Constitución nº 120-D Sur, entre Negrete y Aquiles 

Serdán, zona Centro, de esta ciudad, quien solicita a este 

Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad 

económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

  CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 

fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia 

de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por la C. Kristel Chantal Martínez Ortiz, quien solicita 

autorización para instalar una carreta colonial semifija de 

1.40x1.00 mts., con giro de dulces típicos regionales, a 

ubicarse en corredor Constitución ext. nº 120-D Sur, entre 

calle Negrete y Aquiles Serdán, en horario de 14:00 a 21:00 

horas, diariamente.  

 

SEGUNDO: Analizada esta solicitud de permiso y puesta a 

consideración de la Comisión en sesión ordinaria, se tomó el 

acuerdo de no autorizar el permiso para realizar la actividad 

económica de venta de dulces típicos regionales en una 

carreta colonial semifija de 1.40x1.00 mts. toda vez que la 

interesada pretendía instalarse, en corredor peatonal que se 

ubica en el centro Histórico de la ciudad, mismo que 

presenta constante movimiento peatonal, de instalarse 

ocasionaría obstrucción, y se contraviene el artículo 4 del 

Reglamento de Corredores Peatonales de la Ciudad de 

Victoria de Durango, por otra parte el artículo 89 párrafo III 

del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1759 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. Kristel Chantal Martínez 

Ortiz, instalar una carreta colonial semifija de 1.40x1.00 mts., 

misma que pretendía ubicar en corredor Constitución ext. nº 

120-D Sur, entre calle Negrete y Aquiles Serdán, de esta 

ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 4 (cuatro) días del 

mes de diciembre de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de tacos 

rancheros en un puesto semifijo al C. Sergio Aceval Alvarez. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 
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Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Sergio Aceval Alvarez, con 

domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Tejada 

Espino nº 504, colonia Santa Fe, de esta ciudad, quien 

solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar 

actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 

fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia 

de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Sergio Aceval Alvarez, quien solicita autorización 

para realizar la venta de tacos rancheros en un puesto 

semifijo de 2.75x1.80 mts., a ubicarse en calle Guadalupe 

Patoni, esquina con calle María Bayona, colonia Santa Fé, 

en horario de 08:00 a 18:00 horas, de lunes a sábado.  

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso al C. Sergio 

Aceval Alvarez,  para realizar la actividad económica 

consistente en la venta de tacos rancheros en un puesto 

semifijo de 2.75x1.80 mts.,  toda vez que se contraviene el 

artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del 

Municipio de Durango que a la letra dice: “Queda prohibida 

la instalación de vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos 

o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre 

el área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier 

vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad 

económica en la vía pública o sitios de uso común que 

implique la obstrucción de las vialidades e impida el libre 

tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 

actividad económica en la vía pública que obstruya total o 

parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 

establecidas, o que obstruyan total o parcialmente las 

banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; asimismo 

porque al revisar el expediente nº 2288/14 que contiene 

dicha solicitud se observa que los reportes presentados que 

se obtuvieron al momento de la vista, que se llevó a cabo, el 

comerciante pretende instalarse en área con problemas de 

tráfico y estacionamiento, vialidades principales muy 

concurridas, por lo que no es viable otorgar el permiso en 

este punto, ya que dicha actividad sería motivo de 

obstrucción, lo que impediría la visibilidad y  libre tránsito de 

los que por ahí circulan, contraviniendo la reglamentación 

vigente 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1760 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al C. Sergio Aceval Alvarez, 

realizar la venta de tacos rancheros en un puesto semifijo de 

2.75x1.80 mts.,  mismo que pretendía ubicar en calle 

Guadalupe Patoni, esquina con calle María Bayona, colonia 

Santa Fé, de esta ciudad. 

  

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 4 (cuatro) días del 

mes de diciembre de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de dulces, papas, 

cañas y cacahuates en un puesto semifijo a la C. Ana Laura 

Luis Arellanes. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por la C. Ana Laura Luis Arellanes, 

con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Atenas 

nº 229, colonia Universal, de esta ciudad, quien solicita a 

este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad 

económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

  CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 
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del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 

fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia 

de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por la C. Ana Laura Luis Arellanes, quien solicita 

autorización para realizar la venta de dulces, papas, cañas y 

cacahuates en un puesto semifijo de 3x2 mts., a ubicarse en 

calle Miguel de Cervantes, entre 5 de Febrero y Pino Suárez, 

zona Centro, en horario de 09:00 a 21:00 horas, diariamente.  

 

SEGUNDO: Analizada esta solicitud de permiso y puesta a 

consideración de la Comisión en sesión ordinaria, se tomó el 

acuerdo de no autorizar el permiso para realizar la actividad 

económica de venta de dulces, papas, cañas y cacahuates 

en un puesto semifijo de 3x2 mts., toda vez que la 

interesada pretendía instalarse, en un jardín público que se 

ubica en el centro Histórico de la ciudad, zona saturada en 

área de estacionamiento y vialidades muy concurridas; de 

instalarse en ese punto ocasionaría obstrucción impidiendo y 

el libre tránsito de quienes circulan por la zona. Por lo 

anteriormente expuesto esta petición contraviene el artículo 

89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 

casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los 

camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 

peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún 

caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 

pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de 

las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y 

peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1761 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. Ana Laura Luis Arellanes, 

realizar la venta de dulces, papas, cañas y cacahuates en un 

puesto semifijo de 3x2 mts., mismo que pretendía ubicar en 

calle Miguel de Cervantes, entre 5 de Febrero y Pino Suárez, 

zona Centro, de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 4 (cuatro) días del 

mes de diciembre de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de tacos al pastor, 

gorditas y burritos en un puesto semifijo a la C. Rosa Elia  

Escobedo Rincón. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por la C. Rosa Elia Escobedo Rincón, 

con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Pedro 

Ávila Nevares nº 604, colonia Armando del Castillo, de esta 

ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización 

para realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

  CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 

fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia 

de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 
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por la C. Rosa Elia Escobedo Rincón, quien solicita 

autorización para realizar la venta de tacos al pastor, 

gorditas y burritos en un puesto semifijo de 3x2 mts., a 

ubicarse en Av. Ferrocarril, entre Armando del Castillo y 

Aserraderos, colonia Armando del Castillo, en horario de 

6:30 a 13:00 y de 18:00 a 24:00 horas, diariamente. 

 

SEGUNDO: Analizada esta solicitud de permiso y puesta a 

consideración de la Comisión en sesión ordinaria, se tomó el 

acuerdo de no autorizar el permiso para realizar la actividad 

económica de venta de tacos al pastor, gorditas y burritos en 

un puesto semifijo de 3x2 mts., toda vez que la interesada 

pretendía instalarse, a un costado de carretera, misma que 

presenta constante movimiento vehicular; de instalarse 

ocupando un cajón de estacionamiento frente  en una 

vialidad principal muy transitada, lo que ocasionaría 

obstrucción, impidiendo el libre tránsito de quienes circulan 

por la zona. Por lo anteriormente expuesto esta petición 

contraviene el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la 

instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o 

ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el 

área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier 

vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad 

económica en la vía pública o sitios de uso común que 

implique la obstrucción de las vialidades  e impida el libre 

tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 

actividad económica en la vía pública que obstruya total o 

parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 

establecidas, o que obstruyan total o  parcialmente las 

banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1762 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. Rosa Elia  Escobedo 

Rincón, realizar la venta de tacos al pastor, gorditas y 

burritos en un puesto semifijo de 3x2 mts., mismo que 

pretendía ubicar en Av. Ferrocarril, entre Armando del 

Castillo y Aserraderos, colonia Armando del Castillo, de esta 

ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 4 (cuatro) días del 

mes de diciembre de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de tacos y 

champurrado en un puesto semifijo a la C. Claudia San 

Juanita Acosta Martínez.  

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Claudia San Juanita Acosta 

Martínez, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 

Andador Maestros nº 166, fraccionamiento Fidel Velázquez I, 

de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 

autorización para realizar actividad económica en la vía 

pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

  CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 

fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia 

de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por la C. Claudia San Juanita Acosta Martínez, quien solicita 

autorización para realizar la venta de tacos y champurrado 

en un puesto semifijo de 2x1.50 mts., a ubicarse en calle 

Antonio Ramírez, entre Herreros y Hojalateros, 

fraccionamiento Fidel Velázquez I, en horario de 08:00 a 

11:00 horas, diariamente.  

 

SEGUNDO: Analizada esta solicitud de permiso y puesta a 

consideración de la Comisión en sesión ordinaria, se tomó el 

acuerdo de no autorizar el permiso para realizar la actividad 

económica de venta de tacos y champurrado en un puesto 

semifijo de 2x1.50 mts., toda vez que la interesada pretendía 

instalarse, en vialidades principales muy transitadas, de 

calles y banquetas angostas; de instalarse en ese punto 

ocasionaría obstrucción impidiendo y el libre tránsito de 

quienes circulan por la zona. Por lo anteriormente expuesto 

esta petición contraviene el artículo 89 del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda 
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prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, 

semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 

que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1763 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. Claudia San Juanita 

Acosta Martínez, quien solicita autorización para realizar la 

venta de tacos y champurrado en un puesto semifijo de 

2x1.50 mts., mismo que pretendía ubicar en calle Antonio 

Ramírez, entre Herreros y Hojalateros, fraccionamiento Fidel 

Velázquez I, de esta ciudad.  

 

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 4 (cuatro) días del 

mes de diciembre de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega la venta de tacos de carne asada 

en un puesto semifijo al C. Iván Andrés Villa Pérez. 

 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Iván Andrés Villa Pérez, con 

domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Andrómeda 

nº 217, fraccionamiento Nuevo Valle (frente a Villas II), de 

esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 

autorización para realizar actividad económica en la vía 

pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 

fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia 

de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Iván Andrés Villa Pérez, quien solicita autorización 

para realizar la venta de tacos de carne asada en un puesto 

semifijo 2.0x1.30 mts., a ubicarse en Av. Fidel Velázquez y 

Guadalajara Platinos, fracc. Fidel Velázquez, en horario de 

07:00 a 14:00 horas, diariamente.   

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso al C. Iván 

Andrés Villa Pérez,  para realizar la actividad económica 

consistente en la venta de tacos de carne asada en un 

puesto semifijo 2.0x1.30 mts.,  toda vez que se contraviene 

el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del 

Municipio de Durango que a la letra dice: “Queda prohibida 

la instalación de vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos 

o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre 

el área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier 

vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad 

económica en la vía pública o sitios de uso común que 

implique la obstrucción de las vialidades e impida el libre 

tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 

actividad económica en la vía pública que obstruya total o 

parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 

establecidas, o que obstruyan total o parcialmente las 

banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; asimismo 

porque al revisar el expediente nº  2287/14 que contiene 

dicha solicitud se observa que los reportes presentados que 

se obtuvieron al momento de la vista, que se llevó a cabo, el 

comerciante pretende instalarse en vialidades de mucho 

tráfico vehicular y peatonal, área de comercios establecidos, 

por lo que no es viable otorgar el permiso en este punto, ya 

que dicha actividad sería motivo de obstrucción, lo que 

impediría la visibilidad y  libre tránsito de los que por ahí 

circulan, contraviniendo la reglamentación vigente 
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En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1764 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al C. Iván Andrés Villa Pérez, 

realizar la venta de tacos de carne asada en un puesto 

semifijo 2.0x1.30 mts., mismo que pretendía ubicar en Av. 

Fidel Velázquez y Guadalajara Platinos, fracc. Fidel 

Velázquez, de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 4 (cuatro) días del 

mes de diciembre de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza al C. José Francisco Reyes 

Santaella, la colocación de 50 pendones en diferentes partes 

de la ciudad para promocionar un evento de índole social. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo 

Urbano, nos fue turnado para su estudio y dictamen el 

expediente 2307/14, que contiene solicitud del C. José 

Francisco Reyes Santaella, para colocar 50 pendones para 

la promoción de un evento de índole social a partir de la 

fecha de su autorización hasta el día 20 de diciembre del 

presente año, por lo que, con fundamento en el artículo 78, 

fracción I, del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de 

Durango; y en base a la atribución conferida a esta Comisión 

en el artículo 105, del propio Reglamento del Ayuntamiento, 

ponemos a la consideración de este Pleno, el presente 

Proyecto de Resolutivo con base en los siguientes 

antecedentes y considerandos. 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- El artículo 1 de la Ley General de Desarrollo 

Urbano del Estado de Durango, en su fracción VIII, 

establece como uno de sus objetivos, regular la instalación 

de anuncios y la protección de la imagen urbana. 

SEGUNDO.- Esa misma Ley, en la fracción III de su artículo 

7, considera a los Ayuntamientos como autoridades 

competentes para su aplicación, lo que vinculado al 

considerando primero, se materializa en el marco normativo 

municipal, a través del Reglamento de Anuncios respectivo. 

 

TERCERO.- El Reglamento de Anuncios del Municipio de 

Durango, regula específicamente aquellas acciones que se 

realicen en el territorio del Municipio, relativas al uso de 

espacios para la colocación de medios de publicidad, para 

garantizar que los mismos, sean planeados, dosificados, 

diseñados y ubicados en la forma y en los sitios dispuestos, 

y evitar el posible daño a la población o a su patrimonio. 

 

CUARTO.- En su artículo 18, el mismo ordenamiento 

describe los tipos de anuncios, destacando de las múltiples 

clasificaciones, la relacionada a su duración, distinguiendo 

dos tipos que pueden ser permanentes y, provisionales o 

transitorios. En el segundo tipo, en el inciso j) 

específicamente, se contemplan los pendones, por lo que en 

atención a la presente solicitud, lo que compete es 

determinar el número conveniente y las zonas donde no es 

posible instalarse y establecer las restricciones previamente 

contempladas en el artículo 48 del mismo ordenamiento 

municipal. 

 

QUINTO.- Las solicitudes para colocación de pendones con 

publicidad ya sea empresarial, o de eventos particulares, se 

dan de manera frecuente, por lo que esta Comisión ha 

establecido un acuerdo interno de autorizar, con las 

restricciones que correspondan y el pago de los derechos 

respectivos, un número apropiado de pendones que les 

permita cumplir con los objetivos buscados, pero que a la 

vez, no representen contaminación a la imagen urbana de 

nuestra ciudad, condición que la presente solicitud no 

vulnera por tratarse de 50 pendones, por lo que resulta 

procedente su autorización. 

 

SEXTO.- El control de la imagen urbana de la ciudad, es una 

atribución que la propia Ley General de Desarrollo Urbano 

para el Estado de Durango otorga a los Ayuntamientos, 

razón por la cual, y ante la proliferación de eventos cuya 

publicidad se hace en la vía pública, esta Comisión ha 

determinado, en coordinación con la Dirección Municipal de 

Servicios Públicos, establecer mayor control y seguimiento 

en la colocación  de los pendones, mamparas y similares 

que se autoricen. Por tal motivo, se deberán registrar en la 

Dirección Municipal de Servicios Públicos las ubicaciones 

donde se pretendan colocar los anuncios, lo cual permitirá 

equilibrar la cantidad de accesorios y a la vez, poder dar 

mayor seguimiento al retiro de los mismos, pudiendo 

acordarse entre el particular y la dependencia municipal los 

cambios que resulten convenientes sin que se afecte el 

impacto publicitario buscado por el particular. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1765 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 
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BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se autoriza al C. José Francisco Reyes 

Santaella, la colocación de 50 pendones en diferentes partes 

de la ciudad para promocionar un evento de índole social, a 

partir del momento en que se cubran los derechos 

respectivos, hasta el día 20 de diciembre del presente año. 

 

SEGUNDO.- La presente autorización queda sujeta al 

cumplimiento de las siguientes restricciones: 

 

I. Los pendones podrán ser colocados en los principales 

cruceros de la ciudad, respetando únicamente el 

perímetro del Centro Histórico, comprendido de oriente 

a poniente desde la calle Independencia hasta la Av. 

Lázaro Cárdenas y de norte a sur, de Av. Felipe 

Pescador hasta Blvd. Dolores del Río. Se deberá 

evitar su colocación en lugares donde se encuentren 

colocados pendones de otro evento aprobado por este 

Ayuntamiento. 

II. La proyección vertical del saliente máximo de los 

pendones no deberá rebasar el límite de la banqueta. 

III. La altura mínima a la cual deberán colocarse los 

pendones deberá ser de 2.50 metros y la máxima de 

5.00 metros. 

IV. Los pendones podrán ser instalados a partir del 

momento en que sean cubiertos los derechos 

correspondientes y deberán ser retirados por el 

solicitante a mas tardar el 01 de septiembre del 

presente año, en cuyo caso contrario, sentará 

precedente para futuros permisos que la solicitante 

pueda presentar, relacionado con la publicidad de 

eventos. 

V. Los pendones no deberán obstruir los señalamientos 

de vialidad, ni la visibilidad de los conductores hacia 

los mismos. 

VI. Se deberán cubrir los derechos que por el uso de la 

vía pública se generen, de conformidad con la Ley de 

Ingresos del Municipio de Durango para el Ejercicio 

Fiscal 2014. 

 

TERCERO.- Notifíquese al interesado, a las direcciones 

municipales de Desarrollo Urbano, Servicios Públicos, y de 

Administración y Finanzas, y publíquese en la Gaceta 

Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 4 (cuatro) días del 

mes de diciembre de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que  aprueba reformar el Bando de Policía y 

Gobierno; al Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de 

Durango; y al Reglamento de la Administración Pública del 

Municipio de Durango, para establecer como obligación la 

comparecencia de las dependencias, organismos e institutos 

de la administración pública municipal, para ampliar el 

informe que presenta anualmente el presidente municipal 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de Gobernación, 

Dr. Esteban Alejandro Villegas Villarreal, Lic. José Luis 

Cisneros Pérez, Lic. Cristhian Abraham Salazar Mercado, 

Profr. Alfonso Herrera García, L.E.M. Luis Fernando Galindo 

Ramírez, I.S.C. Ezequiel García Torres, y Arq. Jesús 

Eduardo Peyro Andrade, nos fue turnada para su estudio y 

dictamen, iniciativa con proyecto de resolutivo presentada 

por la Décimo Primera Regidora Gina Gerardina Campuzano 

González, misma que contiene reforma a los artículos, 16 

del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango; 

155 del Bando de Policía y Gobierno de Durango; y artículo 

13 fracción XVIII, del Reglamento de la Administración 

Pública del Municipio de Durango, por lo que, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos, 123, 130 y 

demás relativos de la Ley Orgánica del Municipio Libre del 

Estado de Durango; 62, 68, 73 fracción VI, y demás relativos 

del Bando de Policía y Gobierno de Durango;  y 74, 76 

fracción I, 78 fracción I, 79 fracciones II y V, 81, 82, y 90 

fracción II, y demás relativos del Reglamento del 

Ayuntamiento del Municipio de Durango, nos permitimos 

someter a la consideración del Honorable Pleno, el presente 

dictamen, con base en los siguientes:  

 

ANTECEDENTES 

 

En sesión ordinaria del H. Ayuntamiento del Municipio de 

Durango, se dio cuenta al Pleno de la Iniciativa de 

Resolutivo presentada por la Décimo Primera Regidora del 

Ayuntamiento, a la cual se dictó trámite de turnarse a esta 

Comisión, para su análisis y dictamen; en esta virtud, en su 

sesión de fecha 10 de diciembre del año en curso, existiendo 

el quórum reglamentario, la Comisión de Gobernación dió 

cumplimiento llevando a cabo el análisis y dictamen, 

habiéndose aprobado el presente proyecto de resolutivo, 

mismo que sometemos a la consideración del Honorable 

Pleno para su discusión y aprobación, en su caso.   

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- La Carta Magna establece en su artículo 115, 

que la existencia y funcionamiento de los municipios, 

constituye la base de la división territorial y de la 

organización política y administrativa que los estados 

adoptan para su régimen interior. Así mismo, en su fracción 

II se concede a los ayuntamientos la facultad de legislar 

materialmente, es decir, la de aprobar los bandos, 

reglamentos, circulares, y aquellas disposiciones 

administrativas de observancia general, de acuerdo con las 
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leyes que en materia municipal expidan las legislaturas 

locales y dentro de sus respectivas jurisdicciones.  

 

SEGUNDO.- La Constitución Política local, en su artículo 

152 segundo párrafo, concede a los Ayuntamientos, 

también, la facultad referida en el considerando anterior, al 

replicar lo establecido por la Ley Fundamental del país.  

 

TERCERO.- La Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado 

de Durango, en su artículo 136 dispone que, los reglamentos 

municipales, serán aprobados por los propios 

ayuntamientos, debiendo adecuarlos a las leyes aprobadas 

por la Legislatura Estatal y las bases normativas contenidas 

en el citado ordenamiento y otros relativos.  

 

CUARTO.- El artículo 37 de la Ley Orgánica del Municipio 

Libre del Estado de Durango, establece los propósitos 

generales de los reglamentos municipales, destacando la 

fracción III, misma que dispone que deben: “Crear las 

disposiciones para preservar el orden público como 

requerimiento prioritario de la sociedad, en los aspectos de 

seguridad física personal y patrimonial de los habitantes del 

municipio, salud pública, preservación del medio ambiente, 

vialidad, esparcimiento, cultura y demás aspectos 

fundamentales de la vida comunitaria”.  

 

QUINTO.- Esta Comisión que dictamina, coincide con la 

iniciadora en cuanto a que, para lograr consolidar la 

democracia, es necesario contar con instrumentos que 

faciliten la información en cuanto al manejo de las finanzas 

públicas. Y que, la rendición de cuentas a la ciudadanía y el 

perfeccionamiento de los mecanismos de fiscalización, son 

importantes factores que contribuyen a lograr una mayor 

transparencia y eficiencia en el ejercicio de la gestión 

pública.  

 

SEXTO.- Tal y como lo expone la iniciadora, el debate de la 

rendición de cuentas y la transparencia en el manejo de los 

recursos públicos, es de la mayor atención, sobre todo, en el 

ámbito de los gobiernos municipales. Los dictaminadores 

estamos de acuerdo en que, la rendición de cuentas puede 

definirse de manera simple como “la obligación de todos los 

servidores públicos de dar cuentas, explicar y justificar sus 

actos al público, que es el último depositario de la soberanía 

en una democracia”. Resultante de esto coincidimos en que, 

la rendición de cuentas constituye un requerimiento para que 

los servidores públicos den cuenta y respondan frente a los 

ciudadanos, sobre el uso de sus atribuciones y 

responsabilidades, además de responder a las críticas o 

requerimientos que les son señalados, y aceptar 

responsabilidad en caso de errores, incompetencia o 

engaño.  

 

SEPTIMO.- Para la Comisión dictaminadora, también es una 

realidad que la rendición de cuentas, no sólo se puede 

considerar como un instrumento de control sobre los actos 

de los gobiernos, sino que también son elementos para que 

los ciudadanos puedan discernir si su gobierno está 

actuando en función de su interés o de los gobernados.  

 

OCTAVO.- Tal y como lo considera la iniciadora, resulta 

conveniente dejar claramente establecida la diferencia de 

dos conceptos que, aun cuando se utilizan como sinónimos, 

tienen una connotación diferente. Nos referimos a “control” y 

“fiscalización”, mecanismos que son utilizados para 

supervisar los actos de gobierno pero que, no siempre 

implican la obligación de los gobernantes para informar de 

manera periódica sobre sus decisiones y acciones. En 

efecto, son términos que se usan como sinónimos de 

rendición de cuentas, a pesar de no serlo, ya que tan solo 

son mecanismos de un sistema global de rendición de 

cuentas, pero éste comprende, además, otros instrumentos 

como la transparencia y los informes periódicos que los 

gobernantes deben rendir a los ciudadanos.  

 

En concreto, coincidimos en que, la transparencia es una 

característica que abre la información de las organizaciones 

políticas y burocráticas al escrutinio público, mediante 

sistemas de clasificación y difusión que reducen los costos 

de acceso a la información del gobierno; y por su parte, la 

transparencia no implica un acto de rendir cuentas a un 

destinatario específico, sino la práctica de colocar la 

información en la “vitrina pública” para que los interesados 

puedan revisarla, analizarla y, en su caso, usarla como 

mecanismo para sancionar en caso de encontrar anomalías. 

Al igual que en el caso de la fiscalización, la transparencia 

es sólo un instrumento de un sistema global de rendición de 

cuentas.  

 

NOVENO.- En relación con lo expuesto y como una forma 

de fortalecer los mecanismos de rendición de cuentas, 

consideramos que es procedente establecer un marco 

jurídico municipal a los sistemas de información conocidos 

como comparecencias. Con ello, el Ayuntamiento de 

Durango contará con una medida vanguardista al incorporar 

como una obligación derivada del acuerdo de las 

Comisiones de Trabajo, un proceso tan necesario y válido 

como es el de llamar, de forma anual y cuando se les 

requiera, a los titulares de las dependencias y entidades, con 

la finalidad de que amplíen la información del informe anual 

que sobre el estado que guarda la administración pública 

debe presentar el Presidente Municipal, o bien, dar 

respuesta a las preguntas que les sean formuladas.  

 

No omitimos que para tener un orden, se confiere a los 

coordinadores de las fracciones partidarias, conjuntamente 

con el Secretario Municipal y del Ayuntamiento, la atribución 

de aprobar la programación correspondiente.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1767 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

ÚNICO.- Se aprueba reformar los artículos, 16 del 

Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango; 

155 del Bando de Policía y Gobierno de Durango; y 113 

fracción XVIII, del Reglamento de la Administración Pública 

del Municipio de Durango, para quedar como sigue: 
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ARTÍCULO 16.- Con independencia de lo dispuesto en el 

artículo anterior, el Presidente podrá solicitar durante el 

desarrollo de la sesión, la comparecencia de cualquier 

servidor público municipal para que proporcione información 

necesaria para la resolución de algún punto a tratar 

contenido en el orden del día de la sesión de que se trate. 

De igual forma y anualmente, los titulares de las 

dependencias y entidades de la Administración Pública 

Municipal, comparecerán ante la Comisión de Trabajo del 

Ayuntamiento que les corresponda, previo acuerdo de la 

misma, para presentar información complementaria, y dar 

respuesta a las dudas y preguntas relativas al informe anual 

del Presidente Municipal. 

 

ARTÍCULO 155.- En la última semana del mes de agosto de 

cada año, en sesión pública solemne del Ayuntamiento, el 

Presidente Municipal rendirá y entregará por escrito el 

informe anual sobre el estado que guarda la administración 

pública municipal, documento en el que se dará cuenta de 

los avances alcanzados en relación con el Plan Municipal de 

Desarrollo y los programas anuales de trabajo que 

correspondan. A su vez, los titulares de las dependencias y 

entidades de la Administración Pública Municipal, deberán 

comparecer ante la comisión que les corresponda y previo 

acuerdo de la misma, para presentar información 

complementaria respecto al informe del Presidente 

Municipal. 

 

ARTÍCULO 13.- Los titulares de las dependencias e 

institutos de la Administración Municipal, tendrán las 

siguientes obligaciones y atribuciones: 

 

I al XVII … 

 

XVIII. Rendir al Presidente Municipal un informe mensual de 

sus actividades en cumplimiento de los planes, programas y 

funciones establecidas. Además, respecto del informe anual 

que sobre el estado que guarda la administración pública 

rinde el Presidente Municipal ante el pleno, por acuerdo de 

la Comisión de Trabajo del Ayuntamiento que les 

corresponda y de conformidad con el calendario que se 

establezca, deberán comparecer ante ella para exponer 

información complementaria, o bien, para hacer las 

aclaraciones pertinentes que requieran los Regidores. 

 

XIX al XXV … 

 

ARTICULOS TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- El presente resolutivo entrará en vigor el día de 

su publicación en la Gaceta Municipal. 

 

SEGUNDO.- Se derogan las disposiciones reglamentarias, 

administrativas o acuerdos de observancia general, en lo 

que se opongan al presente resolutivo.  

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 11 (once) días del 

mes de diciembre de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

RESOLUTIVO que niega al C. Ismael Amaro González, el 

cambio de propietario del permiso para realizar actividad 

económica en la vía pública. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades  

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Ismael Amaro González, con 

domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Jacarandas 

nº 321, colona La Virgen, de esta ciudad, quien solicita a 

este Honorable Cabildo, autorización para el cambio de 

propietario del permiso para realizar actividad económica en 

la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes:  

 

CONSIDERANDOS  

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”.  

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 

fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia 

de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el  C. Ismael Amaro González, quien solicita autorización 

para el cambio de propietario del permiso para realizar 

actividad económica en la vía pública, consistente en la 

venta de fruta de temporada en una camioneta, con 

ubicación en calle Beatriz Prado, entre calle Factor y 

Castañeda, colonia Benjamín Méndez, de esa ciudad, en 

horario de 11:00 a 17:00 horas, de lunes a sábado, dicho 

permiso aparece a nombre de la C. Rosa María González 

Gómez.  

 

TERCERO: Una vez analizado el expediente nº 2309/14 que 

contiene la solicitud para el cambio de titular del permiso 

para realizar actividad económica en la vía pública, 

presentada por el C. Ismael Amaro González, se acuerda en 

sesión ordinaria de la Comisión de las Actividades 

Económicas del H. Ayuntamiento y en base al estudio 

realizado por parte del personal de apoyo, así como por 

opiniones y recomendaciones de funcionarios de las 
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siguientes dependencias: Dirección Municipal de 

Administración y Finanzas, Dirección Municipal de Seguridad 

Pública y la Dirección Municipal de Inspección,  no autorizar 

dicho cambio, ya que contraviene el artículo 85 del 

Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango, que establece: “Los permisos que se expidan en 

los términos del presente capítulo solo tendrán validez para 

las personas físicas o morales a que fueron otorgados y para 

el giro, actividad, términos y lugar que mencionen; al dejar 

de concurrir cualquiera de estas circunstancias cesará su 

validez”; fundamento legal que obligaría, en todo caso, a 

dejar sin validez el permiso actual, para que se presentara 

una nueva solicitud, sin que esto represente una 

autorización premeditada o tácita al mismo.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1768 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al C. Ismael Amaro González, el 

cambio de propietario del permiso para realizar actividad 

económica en la vía pública, por los razonamientos y 

fundamentos expuestos en los considerandos que forman 

parte del presente resolutivo.  

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal.  

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 11 (once) días del 

mes de diciembre de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de dulces, 

bisutería, chacharas y juguetes en un puesto semifijo al C. 

Manuel Arango Pérez. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Manuel Arango Pérez, con 

domicilio para oír y recibir notificaciones en Prolongación 5 

de Mayo nº 105, colonia José Ángel Leal, de esta ciudad, 

quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para 

realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes:  

 

CONSIDERANDOS  

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”.  

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 

fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia 

de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Manuel Arango Pérez, quien solicita autorización 

para realizar la venta de dulces, bisutería, chacharas y 

juguetes en un puesto semifijo de 4x3 mts., (carrito chevi 

adaptado), de manera ambulante por las calles de las 

colonias y fraccionamientos El Ciprés, La Forestal, Piedrera, 

Arturo Gamiz, José Revueltas, José Ángel Leal, Carlos 

Luna, Eucaliptos, Puertas de San Ignacio, Versalles, Santa 

Amelia, San José y San Juan, en horario de 08:00 a 20:00 

horas, diariamente.  

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso al C. Manuel 

Arango Pérez,  para realizar la actividad económica 

consistente en la venta de dulces, bisutería, chacharas y 

juguetes en un puesto semifijo de 4x3 mts., (carrito chevi 

adaptado),  toda vez que se contraviene el artículo 89 del 

Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango que a la letra dice: “Queda prohibida la instalación 

de vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o 

ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el 

área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier 

vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad 

económica en la vía pública o sitios de uso común que 

implique la obstrucción de las vialidades e impida el libre 

tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 

actividad económica en la vía pública que obstruya total o 

parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 

establecidas, o que obstruyan total o parcialmente las 

banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; asimismo 

porque al revisar el expediente nº  2320/14 que contiene 

dicha solicitud se observa que los reportes presentados que 

se obtuvieron al momento de la vista, que se llevó a cabo, el 

comerciante pretende llevar a cabo la actividad de manera 
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ambulante por diferentes vialidades, no especificando con 

exactitud los sitios por donde pretende circular, por lo que no 

es viable otorgar el permiso en estos términos ya que se 

ocasionaría obstrucción, impidiendo la visibilidad y libre 

circulación, por otra parte existen instituciones educativas y 

locales establecidos en dichas zonas, contraviniendo la 

reglamentación vigente.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1769 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al C. Manuel Arango Pérez, 

realizar la venta de dulces, bisutería, chacharas y juguetes 

en un puesto semifijo de 4x3 mts., (carrito chevi adaptado), 

misma que pretendía llevar a cabo de manera ambulante por 

las calles de las colonias y fraccionamientos El Ciprés, La 

Forestal, Piedrera, Arturo Gamiz, José Revueltas, José 

Ángel Leal, Carlos Luna, Eucaliptos, Puertas de San Ignacio, 

Versalles, Santa Amelia, San José y San Juan, de esta 

ciudad.  

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal.  

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 11 (once) días del 

mes de diciembre de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de alimentos 

preparados en la vía pública al C. Rafael Valles Valles. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Rafael Valles Valles, con 

domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Los Pinos 

L-3 M-268, Poblado 15 de Mayo, de este Municipio, quien 

solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar 

actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes:  

 

CONSIDERANDOS  

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”.  

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 

fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia 

de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Rafael Valles Valles, quien solicita autorización 

para instalar una mesa en calle Los Pinos L-3 M-268, 

poblado 15 de Mayo (antes Tapias), ya que cuenta con un 

permiso temporal con giro de alimentos en un camión, en 

horario  de 08:00 a 24:00 horas, diariamente.  

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso al C. Rafael 

Valles Valles,  para instalar una mesa en el puesto con giro 

de alimentos preparados,  toda vez que se contraviene el 

artículo 92 fracción VI del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango que a la letra dice: 

“Queda prohibida la  utilización de mesas y sillas o muebles 

de naturaleza análoga, a menos que se otorgue el permiso 

correspondiente de la Autoridad Municipal”; asimismo 

porque al revisar el expediente nº  2322/14 que contiene 

dicha solicitud se observa que los reportes presentados que 

se obtuvieron al momento de la vista, que se llevó a cabo, el 

comerciante pretende instalar una mesa en el área de 

trabajo, adjunta al puesto con giro de alimentos, por lo que 

no es viable otorgar el permiso ya que se contraviene la 

reglamentación vigente.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1770 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al C. Rafael Valles Valles, instalar 

una mesa, misma que pretendía ubicar en calle Los Pinos L-

3 M-268, poblado 15 de Mayo (antes Tapias), en el puesto 

con giro de alimentos preparados.  

 



     Viernes 19 de Diciembre de 2014           GACETA MUNICIPAL                                 29         
 

 

 

Viernes 14 de Enero del  2005 
 

www.municipiodurango.gob.mx 

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal.  

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 11 (once) días del 

mes de diciembre de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de hamburguesas 

en un puesto semifijo al C. José Luis Navarrete Blanco. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. José Luis Navarrete Blanco, 

con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Puerto 

de Guaymas nº 201, colonia Maderera, de esta ciudad, quien 

solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar 

actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes:  

 

CONSIDERANDOS  

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”.  

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 

fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia 

de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. José Luis Navarrete Blanco, quien solicita 

autorización para realizar la venta de hamburguesas en un 

puesto semifijo de 2x1 mts., a ubicarse en calle Puerto San 

Ángel y Puerto Ensenada, colonia Maderera, en horario de 

20:00 a 24:00 horas, los días viernes, sábado y domingo.  

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso al C. José 

Luis Navarrete Blanco,  para realizar la actividad económica 

consistente en la venta de hamburguesas en un puesto 

semifijo de 2x1 mts.,  toda vez que se contraviene el artículo 

89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango que a la letra dice: “Queda prohibida la 

instalación de vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o 

ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el 

área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier 

vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad 

económica en la vía pública o sitios de uso común que 

implique la obstrucción de las vialidades e impida el libre 

tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 

actividad económica en la vía pública que obstruya total o 

parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 

establecidas, o que obstruyan total o parcialmente las 

banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; asimismo 

porque al revisar el expediente nº  2318/14 que contiene 

dicha solicitud se observa que los reportes presentados que 

se obtuvieron al momento de la vista, que se llevó a cabo, el 

comerciante pretende instalarse ocupando un cajón de 

estacionamiento, frente a una vialidad principal, de doble 

circulación y de mucho tráfico vehicular y peatonal,  por lo 

que no es viable otorgar el permiso en este punto, ya que 

dicha actividad sería motivo de obstrucción, lo que impediría 

la visibilidad y  libre tránsito de los que por ahí circulan, 

contraviniendo la reglamentación vigente.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1771 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al C. José Luis Navarrete Blanco, 

realizar la venta de hamburguesas en un puesto semifijo de 

2x1 mts., mismo que pretendía ubicar en calle Puerto San 

Ángel y Puerto Ensenada, colonia Maderera, de esta ciudad.  

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal.  

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 11 (once) días del 

mes de diciembre de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
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RESOLUTIVO que niega realizar la venta de hamburguesas 

y tacos de carne asada en un puesto semifijo a la C. Evelyn 

Rocha García.  

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por la C. Evelyn Rocha García, con 

domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Volantín nº 

109, Barrio de Analco, de esta ciudad, quien solicita a este 

Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad 

económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes:  

 

CONSIDERANDOS   

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”.  

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 

fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia 

de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por la C. Evelyn Rocha García, quien solicita autorización 

para realizar la venta de hamburguesas y tacos de carne 

asada en un puesto semifijo de 2.05x2.30 mts., a ubicarse 

en el Blvd. Los Remedios y Blvd. Armando del Castillo, 

fraccionamiento Los Remedios, en horario de 15:00 a 22:00 

horas, de miércoles a domingo.  

 

TERCERO: Analizada esta solicitud de permiso y puesta a 

consideración de la Comisión en sesión ordinaria, se tomó el 

acuerdo de no autorizar el permiso para realizar la actividad 

económica consistente en la venta de hamburguesas y tacos 

de carne asada en un puesto semifijo de 2.05x2.30 mts., 

toda vez que la interesada pretendía instalarse, ocupando un 

cajón de estacionamiento en una vialidad muy concurrida 

que presenta constante movimiento vehicular; de instalarse 

en ese punto ocasionaría obstrucción impidiendo y el libre 

tránsito de quienes circulan por la zona,. Por lo 

anteriormente expuesto esta petición contraviene el artículo 

89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 

casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los 

camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 

peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún 

caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 

pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de 

las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y 

peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1772 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. Evelyn Rocha García, 

realizar la venta de hamburguesas y tacos de carne asada 

en un puesto semifijo de 2.05x2.30 mts., mismo que 

pretendía ubicar en el Blvd. Los Remedios y Blvd. Armando 

del Castillo, fraccionamiento Los Remedios, de esta ciudad.  

 

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal.  

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 11 (once) días del 

mes de diciembre de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de tacos de tripitas 

en un triciclo a la C. María Juana Ruiz Ríos. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por la C. María Juana Ruiz Ríos, con 

domicilio para oír y recibir notificaciones en el Blvd. José 

María Patoni nº 360, colonia Arturo Gamiz, de esta ciudad, 

quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para 

realizar actividad económica en la vía pública.  
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Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes:  

 

CONSIDERANDOS  

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”.  

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 

fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia 

de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por la C. María Juana Ruiz Ríos, quien solicita autorización 

para realizar la venta de tacos de tripitas en un triciclo de 2 

mts., a ubicarse en el Blvd. José María Patoni, ext. nº 360, 

colonia Arturo Gamiz, en horario de 18:00 a 24:00 horas, 

seis días.  

 

TERCERO: Analizada esta solicitud de permiso y puesta a 

consideración de la Comisión en sesión ordinaria, se tomó el 

acuerdo de no autorizar el permiso para realizar la actividad 

económica consistente en la venta de tacos de tripitas en un 

triciclo de 2 mts., toda vez que la interesada pretendía 

instalarse, en una vialidad principal muy concurrida que 

presenta constante movimiento vehicular; de instalarse en 

ese punto ocasionaría obstrucción impidiendo el libre tránsito 

de quienes circulan por la zona,. Por lo anteriormente 

expuesto esta petición contraviene el artículo 89 del 

Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 

casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los 

camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 

peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún 

caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 

pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de 

las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y 

peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1773 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. María Juana Ruiz Ríos, 

realizar la venta de tacos de tripitas en un triciclo de 2 mts., 

mismo que pretendía ubicar en el Blvd. José María Patoni, 

ext. nº 360, colonia Arturo Gamiz, de esta ciudad.  

 

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal.  

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 11 (once) días del 

mes de diciembre de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de tacos 

rancheros en un puesto semifijo a la C. Leslie Hernández 

Orozco.  

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por la C. Leslie Hernández Orozco, 

con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Petunia 

nº 122, fraccionamiento Jardines de Durango, entre calle 

Zapatilla y Madreselva, de esta ciudad, quien solicita a este 

Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad 

económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes:  

 

CONSIDERANDOS  

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”.  

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 



    32                                         GACETA MUNICIPAL      Viernes 19 de Diciembre de 2014 
 

 

 

www.municipiodurango.gob.mx 
 

de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 

fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia 

de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por la C. Leslie Hernández Orozco, quien solicita 

autorización para realizar la venta de tacos rancheros en un 

puesto semifijo de 1.20x1.50 mts., a ubicarse en calle 

Perimetral Ferrocarril, entre Blvd. Lázaro Cárdenas y calle 

Llano Grande, fraccionamiento La Forestal, en horario de 

08:00 a 13:00 horas, de lunes a sábado.  

 

TERCERO: Analizada esta solicitud de permiso y puesta a 

consideración de la Comisión en sesión ordinaria, se tomó el 

acuerdo de no autorizar el permiso para realizar la actividad 

económica consistente en la venta de tacos rancheros en un 

puesto semifijo de 1.20x1.50 mts., toda vez que la 

interesada pretendía instalarse, ocupando un cajón de 

estacionamiento frente a una vialidad principal muy 

concurrida que presenta constante movimiento vehicular y 

peatonal, de instalarse en ese punto ocasionaría obstrucción 

impidiendo y el libre tránsito de quienes circulan por la zona,. 

Por lo anteriormente expuesto esta petición contraviene el 

artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del 

Municipio de Durango: “Queda prohibida la instalación de 

vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes 

sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los 

cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En 

ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la 

vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción 

de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y 

peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1774 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. Leslie Hernández Orozco, 

realizar la venta de tacos rancheros en un puesto semifijo de 

1.20x1.50 mts., mismo que pretendía ubicar en calle 

Perimetral Ferrocarril, entre Blvd. Lázaro Cárdenas y calle 

Llano Grande, fraccionamiento La Forestal, de esta ciudad.  

 

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal.  

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 11 (once) días del 

mes de diciembre de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de taquitos y 

burritos al vapor en un triciclo al C. Enrique De Lira Cabral. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Enrique De Lira Cabral, con 

domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Paseo del 

Mezquital nº 210, fraccionamiento Lomas del Parque, de 

esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 

autorización para realizar actividad económica en la vía 

pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes:  

 

CONSIDERANDOS  

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”.  

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 

fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia 

de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Enrique De Lira Cabral, quien solicita autorización 

para realizar la venta de taquitos y burritos al vapor en un 

triciclo de 1.20x2.00 mts., a ubicarse en el Blvd. Luis 

Donaldo Colosio y Blvd. San Ignacio, fraccionamiento La 

Forestal, en horario de 09:00 a 19:00 horas, diariamente.  

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso al C. Enrique 

De Lira Cabral,  para realizar la actividad económica 

consistente en la venta de taquitos y burritos al vapor en un 
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triciclo de 1.20x2.00 mts.,  toda vez que se contraviene el 

artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del 

Municipio de Durango que a la letra dice: “Queda prohibida 

la instalación de vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos 

o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre 

el área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier 

vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad 

económica en la vía pública o sitios de uso común que 

implique la obstrucción de las vialidades e impida el libre 

tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 

actividad económica en la vía pública que obstruya total o 

parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 

establecidas, o que obstruyan total o parcialmente las 

banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; asimismo 

porque al revisar el expediente nº  2295/14 que contiene 

dicha solicitud se observa que los reportes presentados que 

se obtuvieron al momento de la vista, que se llevó a cabo, el 

comerciante pretende instalarse en vialidades principales  de 

mucho tráfico vehicular y peatonal,  por lo que no es viable 

otorgar el permiso en este punto, ya que dicha actividad 

sería motivo de obstrucción, lo que impediría la visibilidad y  

libre tránsito de los que por ahí circulan, contraviniendo la 

reglamentación vigente.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1775 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al C. Enrique De Lira Cabral, 

realizar la venta de taquitos y burritos al vapor en un triciclo 

de 1.20x2.00 mts., mismo que pretendía ubicar en el Blvd. 

Luis Donaldo Colosio y Blvd. San Ignacio, fraccionamiento 

La Forestal, de esta ciudad.   

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal.  

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 11 (once) días del 

mes de diciembre de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de camarón en un 

puesto semifijo a la C. María del Rosario Gallardo Garay.  

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por la C. María del Rosario Gallardo 

Garay, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 

Durmiente nº 208, colonia 16 de Septiembre, de esta ciudad, 

quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para 

realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes:  

 

CONSIDERANDOS  

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”.  

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 

fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia 

de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por la C. María del Rosario Gallardo Garay, quien solicita 

autorización para realizar la venta de camarón en un puesto 

semifijo de 2.30x1.90 mts., a ubicarse en División Durango, 

entre calle Riel  e Instituto de la Vivienda, colonia 16 de 

Septiembre, en horario de 10:00 a 16:00 horas, los días 

sábado y domingo.  

 

TERCERO: Analizada esta solicitud de permiso y puesta a 

consideración de la Comisión en sesión ordinaria, se tomó el 

acuerdo de no autorizar el permiso para realizar la actividad 

económica consistente en la venta de camarón en un puesto 

semifijo de 2.30x1.90 mts., toda vez que la interesada 

pretendía instalarse, ocupando un cajón de estacionamiento, 

frente a una vialidad principal muy concurrida que presenta 

constante movimiento vehicular y peatonal y es área de 

instituciones educativas; de instalarse en ese punto 

ocasionaría obstrucción impidiendo y el libre tránsito de 

quienes circulan por la zona,. Por lo anteriormente expuesto 

esta petición contraviene el artículo 89 del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, 

semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 
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vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 

que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1776 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. María del Rosario Gallardo 

Garay, realizar la venta de camarón en un puesto semifijo de 

2.30x1.90 mts., mismo que pretendía ubicar en División 

Durango, entre calle Riel  e Instituto de la Vivienda, colonia 

16 de Septiembre, de esta ciudad.  

 

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal.  

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 11 (once) días del 

mes de diciembre de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de alimentos en 

un puesto semifijo al C. Luis Enrique Rodríguez Robles. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Luis Enrique Rodríguez 

Robles, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 

Los Nogales nº 206, colonia Valle Verde, de esta ciudad, 

quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para 

realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes:  

 

CONSIDERANDOS  

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”.  

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 

fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia 

de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Luis Enrique Rodríguez Robles, quien solicita 

autorización para realizar la venta de alimentos (tacos de 

pescado y camarón, en un puesto semifijo de 1.70x.80 mts., 

a ubicarse en el Blvd. San Ignacio ext. nº 240-1, entre calle 

San Ignacio y 24 de Marzo, en horario de 08:00 a 17:00 

horas, diariamente.   

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso al C. Luis 

Enrique Rodríguez Robles ,  para realizar la actividad 

económica consistente en la venta de alimentos (tacos de 

pescado y camarón, en un puesto semifijo de 1.70x.80 mts.,  

toda vez que se contraviene el artículo 89 del Reglamento 

de Desarrollo Económico del Municipio de Durango que a la 

letra dice: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 

casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los 

camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 

peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún 

caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 

pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de 

las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y 

peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”; asimismo porque al revisar el expediente nº  

2329/14 que contiene dicha solicitud se observa que los 

reportes presentados que se obtuvieron al momento de la 

vista, que se llevó a cabo, el comerciante pretende instalarse 

ocupando parte de la banqueta en vialidad principal de 

mucho tráfico vehicular, por lo que no es viable otorgar el 

permiso en este punto, ya que dicha actividad sería motivo 

de obstrucción, tanto peatonal como vehicular, lo que 

impediría la visibilidad y  libre tránsito de los que por ahí 

circulan, contraviniendo la reglamentación vigente.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1777 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 
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FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al C. Luis Enrique Rodríguez 

Robles, realizar la venta de alimentos (tacos de pescado y 

camarón), en un puesto semifijo de 1.70x.80 mts., mismo 

que pretendía ubicar en el Blvd. San Ignacio ext. nº 240-1, 

entre calle San Ignacio y 24 de Marzo, de esta ciudad.  

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal.  

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 11 (once) días del 

mes de diciembre de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de alimentos en 

un puesto semifijo a la C. Liliana Rodríguez Avilés. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por la C. Liliana Rodríguez Avilés, 

con domicilio para oír y recibir notificaciones en Av. 

Francisco Villa nº 1010, colonia Villa de Guadalupe, de esta 

ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización 

para realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes:  

 

CONSIDERANDOS  

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”.  

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 

fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia 

de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por la C. Liliana Rodríguez Avilés, quien solicita autorización 

para realizar la venta de alimentos (burritos, quesadillas, 

papas fritas y hamburguesas), en un puesto semifijo de 

2.50x2.20 mts., a ubicarse en Av. Francisco Villa nº 1010, 

colonia Villa de Guadalupe, en horario de 17:00 a 02.00 

horas, diariamente.  

 

SEGUNDO: Analizada esta solicitud de permiso y puesta a 

consideración de la Comisión en sesión ordinaria, se tomó el 

acuerdo de no autorizar el permiso para realizar la actividad 

económica consistente en la venta de alimentos (burritos, 

quesadillas, papas fritas y hamburguesas), toda vez que la 

interesada pretendía instalarse, en una vialidad muy 

concurrida que presenta constante movimiento vehicular; de 

instalarse en ese punto ocasionaría obstrucción impidiendo y 

el libre tránsito de quienes circulan por la zona,. Por lo 

anteriormente expuesto esta petición contraviene el artículo 

89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 

casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los 

camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 

peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún 

caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 

pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de 

las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y 

peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1778 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. Liliana Rodríguez Avilés, 

realizar la venta de alimentos (burritos, quesadillas, papas 

fritas y hamburguesas), en un puesto semifijo de 2.50x2.20 

mts., mismo que pretendía ubicar en Av. Francisco Villa nº 

1010, colonia Villa de Guadalupe, de esta ciudad.  

 

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal.  

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 11 (once) días del 

mes de diciembre de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
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RESOLUTIVO que niega realizar la venta de hamburguesas, 

tortas, burros, tacos y gordas en un puesto semifijo al C. 

Juan Antonio Espino Estrada. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Juan Antonio Espino 

Estrada, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 

Priv. Paseo de los Laureles nº 118, fraccionamiento Los 

Alamitos, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable 

Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la 

vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes:  

 

CONSIDERANDOS  

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”.  

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 

fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia 

de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Juan Antonio Espino Estrada, quien solicita 

autorización para realizar la venta de hamburguesas, tortas, 

burros, tacos y gordas en un puesto semifijo de 6x3 mts., a 

ubicarse en el fraccionamiento Villas del Guadiana IV, en 

calle Deneb esquina con Neptuno, en horario de 08:00 a 

11:00 horas, de lunes a viernes.  

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso al C. Juan 

Antonio Espino Estrada,  para realizar la actividad 

económica consistente en la venta de hamburguesas, tortas, 

burros, tacos y gordas en un puesto semifijo de 6x3 mts.,  

toda vez que se contraviene el artículo 89 del Reglamento 

de Desarrollo Económico del Municipio de Durango que a la 

letra dice: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 

casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los 

camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 

peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún 

caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 

pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de 

las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y 

peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”; asimismo porque al revisar el expediente nº  

2317/14 que contiene dicha solicitud se observa que los 

reportes presentados que se obtuvieron al momento de la 

vista, que se llevó a cabo, el comerciante pretende instalarse 

en vialidades angostas que presentan constante tráfico 

vehicular, por lo que no es viable otorgar el permiso en este 

punto, ya que dicha actividad sería motivo de obstrucción, lo 

que impediría la visibilidad y libre tránsito de los que por ahí 

circulan, contraviniendo la reglamentación vigente.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1779 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al C. Juan Antonio Espino 

Estrada, realizar la venta de hamburguesas, tortas, burros, 

tacos y gordas en un puesto semifijo de 6x3 mts., mismo que 

pretendía ubicar en el fraccionamiento Villas del Guadiana 

IV, en calle Deneb esquina con Neptuno, de esta ciudad.  

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal.  

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 11 (once) días del 

mes de diciembre de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de alimentos 

preparados en un puesto semifijo al C. José Antonio Yerena 

Jiménez. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 
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Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. José Antonio Yerena 

Jimenez, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 

calle Francisco de Ibarra nº 1604, Pte., de esta ciudad, quien 

solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar 

actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes:  

 

CONSIDERANDOS  

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”.  

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 

fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia 

de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. José Antonio Yerena Jiménez, quien solicita 

autorización para realizar la venta de alimentos preparados 

en un puesto semifijo de 5x3 mts., a ubicarse en calle Deneb 

esquina con Orión, fraccionamiento Villas del Guadiana, en 

horario de 09:00 a 22:00 horas, de lunes a sábado.  

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso al C. José 

Antonio Yerena Jiménez, para realizar la actividad 

económica consistente en la venta de alimentos preparados 

en un puesto semifijo de 5x3 mts.,  toda vez que se 

contraviene el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango que a la letra dice: 

“Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o 

puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones 

de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 

que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”; asimismo porque al revisar el expediente nº  

2298/14 que contiene dicha solicitud se observa que los 

reportes presentados que se obtuvieron al momento de la 

vista, que se llevó a cabo, el comerciante pretende instalarse 

en vialidades angostas que presentan constante tráfico 

vehicular, por lo que no es viable otorgar el permiso en este 

punto, ya que dicha actividad sería motivo de obstrucción, lo 

que impediría la visibilidad y libre tránsito de los que por ahí 

circulan, contraviniendo la reglamentación vigente.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1780 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al C. José Antonio Yerena 

Jiménez, realizar la venta de alimentos preparados en un 

puesto semifijo de 5x3 mts., mismo que pretendía ubicar en 

calle Deneb esquina con Orión, fraccionamiento Villas del 

Guadiana, de esta ciudad.  

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal.  

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 11 (once) días del 

mes de diciembre de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega al C. Karlo Torres Mireles, realizar 

la venta de café (máquina de expresso), carreta en el 

corredor Constitución.   

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Karlo Torres Mireles, con 

domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Belisario 

Domínguez nº 219, Barrio de Analco, de esta ciudad, quien 

solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar 

actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes:  

 

CONSIDERANDOS  

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 
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comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”.  

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 

fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia 

de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Karlo Torres Mireles, quien solicita autorización 

para realizar la venta de café (máquina de expresso), carreta 

de 2.00x1.30 mts., a ubicarse en corredor Constitución, 

esquina con calle Gabino Barreda, zona Centro, en horario 

de 08:00 a 23:30 horas, de miércoles a domingo.  

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso al C. Karlo 

Torres Mireles,  para realizar la actividad económica 

consistente en la venta de café (máquina de expresso), 

carreta de 2.00x1.30 mts.,  toda vez que se contraviene el 

artículo 89 párrafo III del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango y artículo 4 del 

Reglamento de Corredores Peatonales de la Ciudad  Victoria 

de Durango; asimismo porque al revisar el expediente nº  

2296/14 que contiene dicha solicitud se observa que los 

reportes presentados que se obtuvieron al momento de la 

vista, que se llevó a cabo, el comerciante pretende instalarse 

en un corredor peatonal que se ubica en vialidades 

principales del centro Histórico de la ciudad, mismas que 

presenta constante movimiento peatonal y vehicular, por lo 

que no es viable otorgar el permiso en este punto.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1781 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al C. Karlo Torres Mireles, realizar 

la venta de café (máquina de expresso), carreta de 

2.00x1.30 mts., misma que pretendía ubicar en corredor 

Constitución, esquina con calle Gabino Barreda, zona 

Centro, de esta ciudad.   

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal.  

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 11 (once) días del 

mes de diciembre de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de café (máquina 

de expresso), en una carreta en el Barrio de Analco al C. 

Karlo Torres Mireles. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Karlo Torres Mireles, con 

domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Belisario 

Domínguez nº 219, Barrio de Analco, de esta ciudad, quien 

solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar 

actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes:  

 

CONSIDERANDOS  

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”.  

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 

fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia 

de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el  C. Karlo Torres Mireles, quien solicita autorización 

para realizar la venta de café (máquina de expresso), en una 

carreta de 2.00x1.30 mts., a ubicarse en calle Analco, 

esquina con calle Volantín, Barrio de Analco, en horario de 

08:00 a 23:30 horas, de miércoles a domingo.  

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso al C. Karlo 
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Torres Mireles,  para realizar la actividad económica 

consistente en la venta de café (máquina de expresso), 

carreta de 2.00x1.30 mts.,  toda vez que se contraviene el 

artículo 89 párrafo III del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango y artículo 4 del 

Reglamento de Corredores Peatonales de la Ciudad  Victoria 

de Durango; asimismo porque al revisar el expediente nº  

2297/14 que contiene dicha solicitud se observa que los 

reportes presentados que se obtuvieron al momento de la 

vista, que se llevó a cabo, el comerciante pretende instalarse 

en un corredor peatonal que se ubica en vialidades 

principales del centro Histórico de la ciudad, mismas que 

presenta constante movimiento peatonal y vehicular, por lo 

que no es viable otorgar el permiso en este punto.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1782 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al C. Karlo Torres Mireles, realizar 

la venta de café (máquina de expresso), en una carreta de 

2.00x1.30 mts., misma que pretendía ubicar en calle Analco, 

esquina con calle Volantín, Barrio de Analco, de esta ciudad.  

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal.  

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 11 (once) días del 

mes de diciembre de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de alimentos 

preparados en un puesto semifijo al C. Fernando Trejo Luna.  

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Fernando Trejo Luna, con 

domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Arista nº 

307, Barrio de Analco, entre Luna y Mina, de esta ciudad, 

quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para 

realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes:  

 

CONSIDERANDOS  

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”.  

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 

fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia 

de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Fernando Trejo Luna, quien solicita autorización 

para realizar la venta de alimentos preparados en un puesto 

semifijo de 3x3 mts., a ubicarse en carretera al Mezquital, 

fuera de la U.T.D., pasando la coca cola, en horario de 08:00 

a 18:00 horas, de lunes a sábado.  

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso al C. 

Fernando Trejo Luna,  para realizar la actividad económica 

consistente en la venta de alimentos preparados en un 

puesto semifijo de 3x3 mts.,  toda vez que se contraviene el 

artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del 

Municipio de Durango que a la letra dice: “Queda prohibida 

la instalación de vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos 

o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre 

el área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier 

vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad 

económica en la vía pública o sitios de uso común que 

implique la obstrucción de las vialidades e impida el libre 

tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 

actividad económica en la vía pública que obstruya total o 

parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 

establecidas, o que obstruyan total o parcialmente las 

banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; asimismo 

porque al revisar el expediente nº  2315/14 que contiene 

dicha solicitud se observa que los reportes presentados que 

se obtuvieron al momento de la vista, que se llevó a cabo, el 

comerciante pretende instalarse en una rúa rápida que 

presenta constante movimiento vehicular, área de institución 

educativa, por lo que no es viable otorgar el permiso en este 

punto, ya que dicha actividad sería motivo de obstrucción, 

tanto peatonal como vehicular, lo que impediría la visibilidad 

y  libre tránsito de los que por ahí circulan, contraviniendo la 

reglamentación vigente.  
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En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1783 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al C. Fernando Trejo Luna, 

realizar la venta de alimentos preparados en un puesto 

semifijo de 3x3 mts., mismo que pretendía ubicar en 

carretera al Mezquital, fuera de la U.T.D., pasando la coca 

cola, de esta ciudad.  

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal.  

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 11 (once) días del 

mes de diciembre de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de gorditas, 

burros, hot dogs, hamburguesas, dulces y frituras en un 

puesto semifijo a la C. Ma. del Carmen Quiñones De Loera. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por la C. Ma. del Carmen Quiñones 

De Loera, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 

calle 6 de Julio nº 111, colonia José Martí, de esta ciudad, 

quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para 

realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes:  

 

CONSIDERANDOS   

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”.  

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 

fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia 

de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por la C. Ma. del Carmen Quiñones De Loera, quien solicita 

autorización para realizar la venta de gorditas, burros, hot 

dogs, hamburguesas, dulces y frituras en un puesto semifijo 

de 3x2 mts., a ubicarse en el Blvd. Domingo Arrieta y 6 de 

Julio, colonia José Martí, en horario de 09:00 a 21:00 horas, 

diariamente.   

 

TERCERO: Analizada esta solicitud de permiso y puesta a 

consideración de la Comisión en sesión ordinaria, se tomó el 

acuerdo de no autorizar el permiso para realizar la actividad 

económica consistente en la venta de gorditas, burros, hot 

dogs, hamburguesas, dulces y frituras en un puesto semifijo 

de 3x2 mts., toda vez que la interesada pretendía instalarse, 

en calle angosta que hace esquina con Blvd. principal, 

ocupando la zona amarilla; de instalarse en ese punto 

ocasionaría obstrucción impidiendo y el libre tránsito de 

quienes circulan por la zona,. Por lo anteriormente expuesto 

esta petición contraviene el artículo 89 del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, 

semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 

que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1784 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. Ma. del Carmen Quiñones 

De Loera, realizar la venta de gorditas, burros, hot dogs, 

hamburguesas, dulces y frituras en un puesto semifijo de 

3x2 mts., mismo que pretendía ubicar en el Blvd. Domingo 

Arrieta y 6 de Julio, colonia José Martí, de esta ciudad.   
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SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal.  

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 11 (once) días del 

mes de diciembre de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de carbón y leña 

en una traila al C. Salvador De la Hoya Cabrales. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Salvador De la Hoya 

Cabrales, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 

Priv. del Pirul nº 103, Granja Graciela, de esta ciudad, quien 

solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar 

actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes:  

 

CONSIDERANDOS  

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”.  

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 

fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia 

de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Salvador De la Hoya Cabrales, quien solicita 

autorización para realizar la venta de carbón y leña (bulto y 

bolsa), en una traila doble eje, de 2x1.50 mts., a ubicarse en 

calle Faisán y Av. Real del Mezquital, fraccionamiento Real 

del Mezquital, en horario de 10:00 a 19:00 horas, 

diariamente.  

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso al C. Salvador 

De la Hoya Cabrales,  para realizar la actividad económica 

consistente en la venta de carbón y leña (bulto y bolsa), en 

una traila doble eje, de 2x1.50 mts.,,  toda vez que se 

contraviene el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango que a la letra dice: 

“Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o 

puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones 

de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 

que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”; asimismo porque al revisar el expediente nº  

2330/14 que contiene dicha solicitud se observa que los 

reportes presentados que se obtuvieron al momento de la 

vista, que se llevó a cabo, el comerciante pretende instalarse 

en vialidades de mucho tráfico vehicular y peatonal, área 

muy saturada y con problemas de estacionamiento, por lo 

que no es viable otorgar el permiso en este punto, ya que 

dicha actividad sería motivo de obstrucción, lo que impediría 

la visibilidad y  libre tránsito de los que por ahí circulan, 

contraviniendo la reglamentación vigente.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1785 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al C. Salvador De la Hoya 

Cabrales, realizar la venta de carbón y leña (bulto y bolsa), 

en una traila doble eje, de 2x1.50 mts., misma que pretendía 

ubicar en calle Faisán y Av. Real del Mezquital, 

fraccionamiento Real del Mezquital, de esta ciudad.  

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal.  

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 11 (once) días del 

mes de diciembre de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
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RESOLUTIVO que niega realizar la venta de parras y renos 

navideños en la vía pública a la C. María Antonia Contreras 

Hernández. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por la C. María Antonia Contreras 

Hernández, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 

calle Lariza nº 78, colonia Manuel Gómez Morín, de esta 

ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización 

para realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes:  

 

CONSIDERANDOS  

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”.  

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 

fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia 

de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por la C. María Antonia Contreras Hernández, quien solicita 

autorización para realizar la venta de parras y renos 

navideños en un toldo de 2x2 mts., a ubicarse en carretera a 

México km. 15, colonia Valle Verde, a un lado del deportivo 

el “Atorón”, en horario de 10:00 a 20:00 horas, diariamente.  

 

TERCERO: Analizada esta solicitud de permiso y puesta a 

consideración de la Comisión en sesión ordinaria, se tomó el 

acuerdo de no autorizar el permiso para realizar la actividad 

económica consistente en la venta de parras y renos 

navideños en un toldo de 2x2 mts., toda vez que la 

interesada pretendía instalarse, en lateral de carretera que 

presenta constante movimiento vehicular; de instalarse en 

ese punto ocasionaría obstrucción impidiendo y el libre 

tránsito de quienes circulan por la zona,. Por lo 

anteriormente expuesto esta petición contraviene el artículo 

89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 

casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los 

camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 

peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún 

caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 

pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de 

las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y 

peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1786 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. María Antonia Contreras 

Hernández, realizar la venta de parras y renos navideños en 

un toldo de 2x2 mts., mismo que pretendía ubicar en 

carretera a México km. 15, colonia Valle Verde, a un lado del 

deportivo el “Atorón”, de esta ciudad.  

 

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal.  

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 11 (once) días del 

mes de diciembre de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de cueritos 

curtidos, tacos y tortas en un puesto semifijo al C. Joaquín 

Arroyo Gutiérrez. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Joaquín Arroyo Gutiérrez, 

con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Benito 

Juárez nº 406, colonia Constituyentes, de esta ciudad, quien 

solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar 

actividad económica en la vía pública.  
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Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes:  

 

CONSIDERANDOS  

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”.  

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 

fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia 

de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Joaquín Arroyo Gutiérrez, quien solicita 

autorización para realizar la venta de cueritos curtidos, tacos 

y tortas en un puesto semifijo de 1.00x1.50 mts., a ubicarse 

en Circuito Interior y calle Guanajuato, colonia Jardines de 

Cancún, en horario de 12:00 a 24:00 horas, diariamente.  

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso al C. Joaquín 

Arroyo Gutiérrez,  para realizar la actividad económica 

consistente en la venta de cueritos curtidos, tacos y tortas en 

un puesto semifijo de 1.00x1.50 mts.,  toda vez que se 

contraviene el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango que a la letra dice: 

“Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o 

puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones 

de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 

que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”; asimismo porque al revisar el expediente nº 

2333/14 que contiene dicha solicitud se observa que los 

reportes presentados que se obtuvieron al momento de la 

vista, que se llevó a cabo, el comerciante pretende instalarse 

en vialidades de mucho tráfico vehicular, por lo que no es 

viable otorgar el permiso en este punto, ya que dicha 

actividad sería motivo de obstrucción, lo que impediría la 

visibilidad y  libre tránsito de los que por ahí circulan, 

contraviniendo la reglamentación vigente.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1787 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al C. Joaquín Arroyo Gutiérrez, 

realizar la venta de cueritos curtidos, tacos y tortas en un 

puesto semifijo de 1.00x1.50 mts., mismo que pretendía 

ubicar en Circuito Interior y calle Guanajuato, colonia 

Jardines de Cancún, de esta ciudad.  

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal.  

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 11 (once) días del 

mes de diciembre de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de tacos de tripa 

en un triciclo al C. Tomás Hernández. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Tomás Hernández, con 

domicilio para oír y recibir notificaciones en Andador 

Toltecas nº 104, fraccionamiento Huizache II, de esta ciudad, 

quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para 

realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes:  

 

CONSIDERANDOS  

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 
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facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”.  

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 

fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia 

de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Tomás Hernández, quien solicita autorización para 

realizar la venta de tacos de tripa en un triciclo de 80x1.80 

mts., a ubicarse en calle Tucán esquina con Av. Real del 

Mezquital, fracc. Real del Mezquital, en horario de 19:00 a 

23:00 horas, de lunes a sábado.  

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso al C. Tomás 

Hernández,  para realizar la actividad económica consistente 

en la venta de tacos de tripa en un triciclo de 80x1.80 mts.,  

toda vez que se contraviene el artículo 89 del Reglamento 

de Desarrollo Económico del Municipio de Durango que a la 

letra dice: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 

casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los 

camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 

peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún 

caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 

pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de 

las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y 

peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”; asimismo porque al revisar el expediente nº 

2303/14 que contiene dicha solicitud se observa que los 

reportes presentados que se obtuvieron al momento de la 

vista, que se llevó a cabo, el comerciante pretende instalarse 

en vialidades de mucho tráfico vehicular y peatonal,  por lo 

que no es viable otorgar el permiso en este punto, ya que 

dicha actividad sería motivo de obstrucción, lo que impediría 

la visibilidad y  libre tránsito de los que por ahí circulan, 

contraviniendo la reglamentación vigente.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1788 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al C. Tomás Hernández, realizar 

la venta de tacos de tripa en un triciclo de 80x1.80 mts., 

mismo que pretendía ubicar en calle Tucán esquina con Av. 

Real del Mezquital, fracc. Real del Mezquital, de esa ciudad.  

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal.  

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 11 (once) días del 

mes de diciembre de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de carbón y leña 

en una traíla al C. Efrén Gámiz Pastrana. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Efrén Gámiz Pastrana, con 

domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Nativitas nº 

205, colonia Benigno Montoya, de esta ciudad, quien solicita 

a este Honorable Cabildo, autorización para realizar 

actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes:  

 

CONSIDERANDOS  

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”.  

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 

fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia 

de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Efrén Gámiz Pastrana, quien solicita autorización 

para realizar la venta de carbón y leña (bulto y bolsa), en 

una traíla eje sencillo de 2.0x1.50 mts., a ubicarse en el 

Blvd. Domingo Arrieta, frente al fraccionamiento Villas 

Campestre, a un costado del COBAED, carretera al Pueblito, 

en horario de 09:00 a 19:00 horas, diariamente.  
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TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso al C. Efrén 

Gámiz Pastrana,  para realizar la actividad económica 

consistente en la venta de carbón y leña (bulto y bolsa), en 

una traíla eje sencillo de 2.0x1.50 mts.,  toda vez que se 

contraviene el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango que a la letra dice: 

“Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o 

puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones 

de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 

que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”; asimismo porque al revisar el expediente nº  

2331/14 que contiene dicha solicitud se observa que los 

reportes presentados que se obtuvieron al momento de la 

vista, que se llevó a cabo, el comerciante pretende instalarse 

en vialidades de mucho tráfico vehicular, por lo que no es 

viable otorgar el permiso en este punto, ya que dicha 

actividad sería motivo de obstrucción, lo que impediría la 

visibilidad y  libre tránsito de los que por ahí circulan, 

contraviniendo la reglamentación vigente.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1789 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al C. Efrén Gámiz Pastrana, 

realizar la venta de carbón y leña (bulto y bolsa), en una 

traíla eje sencillo de 2.0x1.50 mts., misma que pretendía 

ubicar en el Blvd. Domingo Arrieta, frente al fraccionamiento 

Villas Campestre, a un costado del COBAED, carretera al 

Pueblito, de esa ciudad.  

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal.  

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 11 (once) días del 

mes de diciembre de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de pollo asado en 

dos asadores en la vía pública al C. Alvaro Mauricio Delgado 

García Rojas. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por la C. Alvaro Mauricio Delgado 

García Rojas, con domicilio para oír y recibir notificaciones 

en Priv. Gavilán nº 307, fraccionamiento Silvestre Revueltas, 

de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 

autorización para realizar actividad económica en la vía 

pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes:  

 

CONSIDERANDOS  

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”.  

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 

fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia 

de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Alvaro Mauricio Delgado García Rojas, quien 

solicita autorización para realizar la venta de pollo asado en 

dos asadores en un área de 2.00x.50 mts., a ubicarse en 

calle Paseo La Ferrería nº 101, esquina con Hilario Moreno, 

colonia Azteca, en horario de 11:00 a 17:00 horas, 

diariamente.  

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso al C. Alvaro 

Mauricio Delgado García Rojas,  para realizar la actividad 

económica consistente en la venta de--,  toda vez que se 

contraviene el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango que a la letra dice: 

“Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o 

puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones 

de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 
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autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 

que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”; asimismo porque al revisar el expediente nº   

2311/14 que contiene dicha solicitud se observa que los 

reportes presentados que se obtuvieron al momento de la 

vista, que se llevó a cabo, el comerciante pretende instalarse 

en vialidad principal de mucho tráfico vehicular, por lo que no 

es viable otorgar el permiso en este punto, ya que dicha 

actividad sería motivo de obstrucción, lo que impediría la 

visibilidad y  libre tránsito de los que por ahí circulan, 

contraviniendo la reglamentación vigente.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1790 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al C. Alvaro Mauricio Delgado 

García Rojas, realizar la venta de pollo asado en dos 

asadores en un área de 2.00x.50 mts., mismo que pretendía 

ubicar en calle Paseo La Ferrería nº 101, esquina con Hilario 

Moreno, colonia Azteca, de esta ciudad.  

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal.  

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 11 (once) días del 

mes de diciembre de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de tamales en un 

puesto semifijo a la C. Verónica Patricia Amaya Sifuentes. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por la C. Verónica Patricia Amaya 

Sifuentes, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 

calle Francisco Fernández Valentín nº 125, colonia 

Insurgentes, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable 

Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la 

vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes:  

 

CONSIDERANDOS  

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”.  

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 

fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia 

de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por la C. Verónica Patricia Amaya Sifuentes, quien solicita 

autorización para realizar la venta de tamales en un puesto 

semifijo (mesa y parrilla), de 1.50 mts., a ubicarse en calle 

General Tornel, esquina con el Blvd. Domingo Arrieta, 

colonia Juan de la Barrera, en horario de 08:00 a 13:00 

horas, diariamente.   

 

TERCERO: Analizada esta solicitud de permiso y puesta a 

consideración de la Comisión en sesión ordinaria, se tomó el 

acuerdo de no autorizar el permiso para realizar la actividad 

económica consistente en la venta de tamales en un puesto 

semifijo (mesa y parrilla), de 1.50 mts., toda vez que la 

interesada pretendía instalarse, en esquina de vialidad 

principal muy concurrida que presenta constante movimiento 

vehicular; de instalarse en ese punto ocasionaría obstrucción 

impidiendo y el libre tránsito de quienes circulan por la zona,. 

Por lo anteriormente expuesto esta petición contraviene el 

artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del 

Municipio de Durango: “Queda prohibida la instalación de 

vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes 

sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los 

cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En 

ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la 

vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción 

de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y 

peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  
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RESOLUTIVO No. 1791 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. Verónica Patricia Amaya 

Sifuentes, realizar la venta de tamales en un puesto semifijo 

(mesa y parrilla), de 1.50 mts., misma que pretendía ubicar 

en calle General Tornel, esquina con el Blvd. Domingo 

Arrieta, colonia Juan de la Barrera, de esta ciudad.   

 

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal.  

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 11 (once) días del 

mes de diciembre de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de comida 

preparada en un triciclo semifijo al C. Luis Enrique Pacheco 

García.   

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Luis Enrique Pacheco 

García, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 

Río Atoyac nº 406, colonia Gustavo Díaz Ordaz, de esta 

ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización 

para realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes:  

 

CONSIDERANDOS  

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”.  

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 

fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia 

de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Luis Enrique Pacheco García, quien solicita 

autorización para realizar la venta de comida preparada 

(tacos de tripa, asada y burros de deshebrada), en un triciclo 

semifijo de 2.50x1.50 mts., a ubicarse en calle Río Nazas 

ext. nº 100, colonia Valle del Sur, entre calle Río Bravo y 

Primo de Verdad, en horario de 18:00 a 24:00 horas, 

diariamente.  

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso al C. Luis 

Enrique Pacheco García,  para realizar la actividad 

económica consistente en la venta de comida preparada 

(tacos de tripa, asada y burros de deshebrada), en un triciclo 

semifijo de 2.50x1.50 mts,  toda vez que se contraviene el 

artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del 

Municipio de Durango que a la letra dice: “Queda prohibida 

la instalación de vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos 

o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre 

el área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier 

vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad 

económica en la vía pública o sitios de uso común que 

implique la obstrucción de las vialidades e impida el libre 

tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 

actividad económica en la vía pública que obstruya total o 

parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 

establecidas, o que obstruyan total o parcialmente las 

banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; asimismo 

porque al revisar el expediente nº  2334/14 que contiene 

dicha solicitud se observa que los reportes presentados que 

se obtuvieron al momento de la vista, que se llevó a cabo, el 

comerciante pretende instalarse en vialidades de mucho 

tráfico vehicular y peatonal, área de comercios establecidos, 

por lo que no es viable otorgar el permiso en este punto, ya 

que dicha actividad sería motivo de obstrucción, lo que 

impediría la visibilidad y  libre tránsito de los que por ahí 

circulan, contraviniendo la reglamentación vigente.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1792 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al C. Luis Enrique Pacheco 

García, realizar la venta de comida preparada (tacos de 

tripa, asada y burros de deshebrada), en un triciclo semifijo 
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de 2.50x1.50 mts., mismo que pretendía ubicar en calle Río 

Nazas ext. nº 100, colonia Valle del Sur, entre calle Río 

Bravo y Primo de Verdad, de esta ciudad.   

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal.  

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 11 (once) días del 

mes de diciembre de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza a Kyungshin Cable de México 

S.A. de C.V., el cambio de uso de suelo de Blvd. José María 

Patoni No. 560, Fracc. San Ignacio, para uso industrial 

(Construcción Bunker), y la  instalación de un equipo 

generador de radiación ionizante tipo acelerador lineal de 

electrones. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo 

Urbano, nos fue turnado para su estudio y dictamen, el 

expediente 1548/14, que contiene solicitud que presenta la 

Directora Municipal de Desarrollo Urbano, para cambio de 

uso de suelo de Kyungshin Cable de México S.A. de C.V., 

de Blvd. José María Patoni No. 560, Fracc. San Ignacio, 

para uso industrial (Construcción Bunker), por lo que en 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 78, fracción I, del 

Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango; y 

en ejercicio de la atribución que se confiere a esta Comisión 

en el artículo 105, fracción III, del mismo Reglamento, nos 

permitimos someter a la consideración de este H. Pleno, el 

presente Proyecto de Resolutivo con base en los siguientes  

 

CONSIDERANDOS  

 

PRIMERO.- La Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en la fracción I del  artículo 115, indica que cada 

municipio será gobernado por un ayuntamiento, elegido en 

forma popular y directa cada tres años, y que la competencia 

que constitucionalmente se le otorga al gobierno municipal, 

se ejercerá de manera exclusiva por el propio ayuntamiento.  

 

SEGUNDO.- Entre las facultades y obligaciones de los 

municipios, contenidas en el Título Quinto de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, destaca la 

aplicable al asunto que se analiza, contenida en la fracción 

V, inciso b), del artículo 115, donde determina que los 

municipios son las entidades responsables del control y 

vigilancia de la utilización del suelo, en el ámbito de su 

competencia y en sus jurisdicciones territoriales.  

 

TERCERO.- La Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Durango, establece en su artículo 147 lo 

siguiente: “Cada Municipio será gobernado por un 

Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por un 

Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos 

que la ley determine. Para el Presidente Municipal, Síndico y 

Regidor propietario, se elegirá un suplente. Todos los 

regidores propietarios serán considerados como 

representantes populares, con idéntica categoría e igualdad 

de derechos y obligaciones. En la elección de los 

ayuntamientos se contemplará el principio de la 

representación proporcional. El Ayuntamiento se renovará 

en su totalidad cada tres años e iniciará sus funciones el 

primero de septiembre posterior a la elección. El gobierno 

municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera 

exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste 

y el gobierno del Estado. Los municipios estarán investidos 

de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme 

a la ley.”  

 

CUARTO.- En el estado de Durango, los ayuntamientos 

encuentran claramente definidas sus atribuciones y 

responsabilidades, en la Ley Orgánica del Municipio Libre 

del Estado de Durango, destacando para este caso, la 

contenida de manera específica en la fracción VIII, inciso D), 

del artículo 33, que los faculta para autorizar, controlar y 

vigilar, en coordinación con las autoridades competentes, la 

utilización del suelo, en su territorio.  

 

QUINTO.- La Ley General de Desarrollo Urbano para el 

Estado de Durango, establece en la fracción VIII del artículo 

11, de manera correlativa con las disposiciones anteriores, la 

misma facultad a los ayuntamientos para formular y 

administrar la zonificación y el control de los usos y destinos 

del suelo, incluyendo la  autorización de fusiones y cambios 

de uso, entre otras.  

 

SEXTO.- El máximo ordenamiento jurídico del municipio, 

que es el Bando de Policía y Gobierno de Durango, en su 

artículo 17, inciso F), fracción XI, establece dentro de los 

fines esenciales del Municipio para lograr el bienestar 

general de los habitantes, el de: “Formular, aprobar, y 

administrar el uso del suelo, mediante la planeación, 

regulación, supervisión, vigilancia y ordenamiento de su 

territorio, a efecto de mejorar las condiciones de vida de sus 

habitantes, realizando las obras y acciones que de acuerdo 

a sus atribuciones le resulten necesarias para tal fin;”. Así 

mismo, señala el Bando en su artículo 156, que en materia 

de desarrollo urbano el Gobierno Municipal tendrá, entre 

otras, la facultad de: “Autorizar, controlar y vigilar la 

utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en su 

jurisdicción territorial”, contenida en la fracción II del citado 

precepto.  

 

SÉPTIMO.- Particularizando lo anterior, el Reglamento del 

Ayuntamiento del Municipio de Durango, documento de 

carácter normativo que establece las bases para el 

funcionamiento del máximo órgano de gobierno del 

municipio, determina en el artículo 105, las atribuciones de 

esta Comisión que dictamina, siendo la aplicable la relativa a 
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la regulación del uso del suelo de jurisdicción municipal, la 

tenencia de la tierra y la administración de las reservas 

territoriales, contenida en la fracción III.  

 

OCTAVO.- Para esta solicitud, se cuenta con el dictamen 

técnico de la Dirección Municipal de Desarrollo Urbano, el 

cual se dio bajo oficio de número DDU/0803/14, de fecha 17 

de junio de 2014, firmado por la Arq. Adriana González 

Nogueira, entonces Directora Municipal de Desarrollo 

Urbano, ante lo cual, se hizo el análisis a detalle, 

encontrándose que se trata de un terreno con una superficie 

de 4,780 m², contemplado en el Programa de Desarrollo 

Urbano de la Ciudad de Durango 2020 para Uso Industrial 

ubicado sobre un Corredor Urbano Intenso (CUI) Comercial 

y de Servicios, actualmente ya existe la Planta Industrial y se 

pretende la ampliación de la 3era. etapa de la capacidad 

productiva y para ello necesitan la construcción de un 

Bunker de concreto reforzado como aislante para la 

instalación del equipo de radiación ionizante  como lo 

especifican en el oficio de solicitud entregado ante esta 

Dirección (se anexa copia) así mismo se presentó estudio 

sobre el equipo a emplear por parte de los asesores 

especializados en la materia; después de hacer el análisis 

correspondiente del entorno urbano y vialidades de acceso, 

esta Dirección considera que la zona y la empresa cuenta 

con lo necesario para este tipo de obra, más sin embargo 

deberá presentar dictamen de impacto ambiental, así como 

contar con la supervisión de la PROFEPA en el 

funcionamiento, y señala que en caso de aprobarse, deberá 

cumplir con todos y cada uno de los requisitos para el 

trámite, así como lo indicado en la Ley General de Desarrollo 

Urbano, el Reglamento de Construcciones del Municipio de 

Durango, y demás normas vigentes.  

 

NOVENO.- Tratándose este de un tema de suma 

importancia por la materia y la energía que se habrán de 

manejar en el Bunker que se solicita, se les informó vía oficio 

que, respecto de su solicitud para cambio de uso de suelo 

del predio ubicado en Blvd. José Ma. Patoni #560, Fracc. 

San Ignacio, con superficie total de 4,780 M2., para la 

construcción de un bunker de concreto reforzado como 

aislante para la instalación de un equipo de radiación 

ionizante Marca: NHV, de origen Japonés, modelo: EBPS 

Concrete shield type, con una potencia: 950Kv-100Ma-

180cm, hasta en tanto no se presente documento oficial 

dirigido a esta Autoridad Municipal, emitido por la Comisión 

Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias, donde se 

comunique de la autorización o bien, se solicite la anuencia 

respectiva para la instalación y funcionamiento del citado 

equipo de radiación, esta Comisión consideraba 

improcedente otorgar el cambio de uso de suelo solicitado. 

Para ello, los solicitantes presentaron oficio con permiso de 

construcción emitido por la Comisión Nacional de Seguridad 

Nuclear y Salvaguardias, bajo número de oficio 

A00.200/1669/2014, con número de expediente 4201, de 

fecha 20 de noviembre de 2014, firmado por el C. Director 

General Adjunto de Seguridad Radiológica, donde se 

autoriza la instalación de un equipo generador de radiación 

ionizante tipo acelerador lineal de electrones marca NHV 

Corporation, Modelo EPS (250-1500 KV) con una corriente 

máxima de 100 mA y un voltaje de aceleración de 950 kV.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

RESOLUTIVO No. 1793 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se autoriza a Kyungshin Cable de México S.A. 

de C.V., el cambio de uso de suelo de Blvd. José María 

Patoni No. 560, Fracc. San Ignacio, para uso industrial 

(Construcción Bunker), y la  instalación de un equipo 

generador de radiación ionizante tipo acelerador lineal de 

electrones marca NHV Corporation, Modelo EPS (250-1500 

KV) con una corriente máxima de 100 mA y un voltaje de 

aceleración de 950 kV., condicionado a presentar dictamen 

de impacto ambiental, así como contar con la supervisión de 

la PROFEPA en el funcionamiento, en cuyo caso contrario, 

perderá sus efectos el presente Resolutivo.  

 

SEGUNDO.- El incumplimiento de cualquiera de las 

obligaciones técnicas o económicas establecidas en la Ley 

General de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, el 

Reglamento de Construcciones del Municipio de Durango y 

demás normativa vigente, dejarán sin efecto el presente 

Resolutivo.  

 

TERCERO.- El presente Resolutivo, no representa 

autorización alguna para iniciar con trabajos relacionados 

con la obra proyectada en el predio.   

 

CUARTO.- Notifíquese al interesado y a la Dirección 

Municipal de Desarrollo Urbano, y publíquese en la Gaceta 

Municipal.  

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 11 (once) días del 

mes de diciembre de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza a Inmobiliaria Korian, S.A. de 

C.V., el cambio de uso de suelo de Fracción 2 Segregada 

del Predio El Factor, para fraccionamiento Campestre H-C.   

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo 

Urbano, nos fue turnado para su estudio y dictamen, el 

expediente 2341/14, que contiene solicitud que presenta la 

Arq. Ana Rosa Hernández Rentería, Directora Municipal de 

Desarrollo Urbano, para cambio de uso de suelo de 

Inmobiliaria Korian, S.A. de C.V., Fracción 2 Segregada del 
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Predio El Factor, para fraccionamiento Campestre H-C, por 

lo que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 78, 

fracción I, del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de 

Durango; y en ejercicio de la atribución que se confiere a 

esta Comisión en el artículo 105, fracción III, del mismo 

Reglamento, nos permitimos someter a la consideración de 

este H. Pleno, el presente Proyecto de Resolutivo con base 

en los siguientes  

 

CONSIDERANDOS  

 

PRIMERO.- La Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en la fracción I del  artículo 115, indica que cada 

municipio será gobernado por un ayuntamiento, elegido en 

forma popular y directa cada tres años, y que la competencia 

que constitucionalmente se le otorga al gobierno municipal, 

se ejercerá de manera exclusiva por el propio ayuntamiento.  

 

SEGUNDO.- Entre las facultades y obligaciones de los 

municipios, contenidas en el Título Quinto de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, destaca la 

aplicable al asunto que se analiza, contenida en la fracción 

V, inciso b), del artículo 115, donde determina que los 

municipios son las entidades responsables del control y 

vigilancia de la utilización del suelo, en el ámbito de su 

competencia y en sus jurisdicciones territoriales.  

 

TERCERO.- La Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Durango, establece en su artículo 147 lo 

siguiente: “Cada Municipio será gobernado por un 

Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por un 

Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos 

que la ley determine. Para el Presidente Municipal, Síndico y 

Regidor propietario, se elegirá un suplente. Todos los 

regidores propietarios serán considerados como 

representantes populares, con idéntica categoría e igualdad 

de derechos y obligaciones. En la elección de los 

ayuntamientos se contemplará el principio de la 

representación proporcional. El Ayuntamiento se renovará 

en su totalidad cada tres años e iniciará sus funciones el 

primero de septiembre posterior a la elección. El gobierno 

municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera 

exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste 

y el gobierno del Estado. Los municipios estarán investidos 

de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme 

a la ley.”  

 

CUARTO.- En el estado de Durango, los ayuntamientos 

encuentran claramente definidas sus atribuciones y 

responsabilidades, en la Ley Orgánica del Municipio Libre 

del Estado de Durango, destacando para este caso, la 

contenida de manera específica en la fracción VIII, inciso D), 

del artículo 33, que los faculta para autorizar, controlar y 

vigilar, en coordinación con las autoridades competentes, la 

utilización del suelo, en su territorio.  

 

QUINTO.- La Ley General de Desarrollo Urbano para el 

Estado de Durango, establece en la fracción VIII del artículo 

11, de manera correlativa con las disposiciones anteriores, la 

misma facultad a los ayuntamientos para formular y 

administrar la zonificación y el control de los usos y destinos 

del suelo, incluyendo la  autorización de fusiones y cambios 

de uso, entre otras.  

SEXTO.- El máximo ordenamiento jurídico del municipio, 

que es el Bando de Policía y Gobierno de Durango, en su 

artículo 17, inciso F), fracción XI, establece dentro de los 

fines esenciales del Municipio para lograr el bienestar 

general de los habitantes, el de: “Formular, aprobar, y 

administrar el uso del suelo, mediante la planeación, 

regulación, supervisión, vigilancia y ordenamiento de su 

territorio, a efecto de mejorar las condiciones de vida de sus 

habitantes, realizando las obras y acciones que de acuerdo 

a sus atribuciones le resulten necesarias para tal fin;”. Así 

mismo, señala el Bando en su artículo 156, que en materia 

de desarrollo urbano el Gobierno Municipal tendrá, entre 

otras, la facultad de: “Autorizar, controlar y vigilar la 

utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en su 

jurisdicción territorial”, contenida en la fracción II del citado 

precepto.  

 

SÉPTIMO.- Particularizando lo anterior, el Reglamento del 

Ayuntamiento del Municipio de Durango, documento de 

carácter normativo que establece las bases para el 

funcionamiento del máximo órgano de gobierno del 

municipio, determina en el artículo 105, las atribuciones de 

esta Comisión que dictamina, siendo la aplicable la relativa a 

la regulación del uso del suelo de jurisdicción municipal, la 

tenencia de la tierra y la administración de las reservas 

territoriales, contenida en la fracción III.  

 

OCTAVO.- Para esta solicitud, se cuenta con el dictamen 

técnico de la Dirección Municipal de Desarrollo Urbano, el 

cual se dio bajo oficio de número DDU/1791/14, de fecha 02 

de diciembre de 2014, firmado por la Arq. Ana Rosa 

Hernández Rentería, Directora Municipal de Desarrollo 

Urbano, ante lo cual, se hizo el análisis a detalle, 

encontrándose que se trata de un terreno con una superficie 

de 147,020 m², contemplado en el Programa de Desarrollo 

Urbano de la Ciudad de Durango 2020 para Instalaciones 

Deportivas, actualmente es un terreno donde se ubican 

canchas de Futbol y área de llano por lo que cuenta con una 

pendiente casi nula, colinda al Norte con el Arroyo Seco, al 

Este colinda con Parcela y camino de por medio, al Sureste 

se ubica Camino de acceso y canal, al Suroeste colinda con 

Camino de terracería y al Noreste colinda con Parcela; se 

pretende la construcción de un fraccionamiento Tipo 

Campestre, cabe mencionar que el polígono cercano al 

canal cuenta con el Resolutivo SM/SA/DAA/2358/12 

autorizado para la construcción de fraccionamiento 

Campestre, el propietario solicita anexar otro polígono 

adjunto para el mismo uso; después de hacer el análisis 

correspondiente del entorno urbano y calles de acceso, esta 

Dirección considera posible lo solicitado dado que la primera 

fracción de terreno ya fue impactada con tal uso, y señala 

que deberá presentar Dictamen de la CONAGUA por el 

arroyo seco y canal cercanos al predio, también para 

especificar el sistema a emplear para la dotación del servicio 

de agua, así como cumplir con todos y cada uno de los 

requisitos para el trámite, y lo indicado en la Ley General de 

Desarrollo Urbano, el Reglamento de Construcciones del 

Municipio de Durango, y demás normas vigentes.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  
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RESOLUTIVO No. 1794 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se autoriza a Inmobiliaria Korian, S.A. de C.V., 

el cambio de uso de suelo de Fracción 2 Segregada del 

Predio El Factor, para fraccionamiento Campestre H-C, 

condicionado a presentar dictamen de la CONAGUA por el 

arroyo seco y canal cercanos al predio, también para 

especificar el sistema a emplear para la dotación del servicio 

de agua, en cuyo caso contrario, perderá sus efectos el 

presente Resolutivo.   

 

SEGUNDO.- El incumplimiento de cualquiera de las 

obligaciones técnicas o económicas establecidas en la Ley 

General de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, el 

Reglamento de Construcciones del Municipio de Durango y 

demás normativa vigente, dejarán sin efecto el presente 

Resolutivo.  

 

TERCERO.- El presente Resolutivo, no representa 

autorización alguna para iniciar con trabajos relacionados 

con la obra proyectada en el predio.   

 

CUARTO.- Notifíquese al interesado y a la Dirección 

Municipal de Desarrollo Urbano, y publíquese en la Gaceta 

Municipal.  

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 11 (once) días del 

mes de diciembre de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza la asignación de nomenclatura a 

las calles del Poblado Valle Florido. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo 

Urbano, nos fue turnado para su estudio y dictamen, 

Expediente 2340/14, que contiene oficio de la Arq. Ana Rosa 

Hernández Rentería, Directora Municipal de Desarrollo 

Urbano, con solicitud del C. Salvador Guereca, Comisariado 

Ejidal del poblado Valle Florido, para la asignación de 

nomenclatura a las calles de esa comunidad, por lo que, con 

fundamento en el artículo 54 del Reglamento del 

Ayuntamiento del Municipio de Durango; y en base a la 

atribución conferida a esta Comisión en la fracción I del 

artículo 105 del mismo ordenamiento, ponemos a la 

consideración de este Pleno, el presente Proyecto de 

Resolutivo con base en los  siguientes considerandos:  

 

CONSIDERANDOS  

 

PRIMERO.- El Bando de Policía y Gobierno de Durango, en 

su artículo 73, concede la facultad al Ayuntamiento de 

aprobar la nomenclatura de los centros de población, los 

asentamientos humanos, las calles, las vialidades, los 

monumentos y los sitios de uso común.  

 

SEGUNDO.- El Reglamento del Ayuntamiento del Municipio 

de Durango, ordenamiento que establece las atribuciones de 

este cuerpo colegiado y de sus comisiones, define en su 

artículo 105 las que corresponden a la Comisión de 

Desarrollo Urbano, destacando la contenida en la fracción I, 

en cuanto a que le corresponde aprobar la nomenclatura y 

los cambios en la misma, de las vialidades, asentamientos 

humanos y centros de población del municipio.  

 

TERCERO.- En el municipio de Durango, el documento 

normativo cuyo objetivo es regular la denominación de los 

bienes del dominio público del municipio es el Reglamento 

de Nomenclatura del Municipio de Durango, que define a la 

nomenclatura en su artículo 2, como la titulación o 

denominación que se asigna a las vías públicas, áreas 

recreativas, parques, plazas, monumentos, edificios, 

colonias, fraccionamientos, demás zonas y cualquier otro 

bien del dominio público municipal, que tenga por objeto su 

identificación.  

 

CUARTO.- En el artículo 4, ese mismo ordenamiento 

establece en correlación con el Bando, que la autoridad 

competente para la denominación de las vías y espacios 

abiertos públicos será el Ayuntamiento, previo la elaboración 

del dictamen de la Comisión de trabajo correspondiente, 

tomando en cuenta diversas consideraciones entre las que 

destacan que el nombre propuesto no sea basado en 

conceptos o vocablos extranjeros, a excepción de nombres 

propios, y siempre y cuando la descripción sea 

comprensible; que no contenga palabras ofensivas, 

injuriosas o contrarias a las buenas costumbres o a la moral; 

que la denominación tenga concordancia con el nombre de 

las calles ya asignados en la periferia de ésta; entre otras, 

mismas que al momento de la elaboración del presente 

Dictamen, fueron valoradas y consideradas.  

 

QUINTO.- En el citado Reglamento se establece el 

procedimiento y la facultad para quienes pueden presentar 

dichas propuestas. En la fracción I del artículo 6, contempla 

a los miembros del Ayuntamiento, por lo que, viniendo la 

iniciativa del Comisariado Ejidal del poblado Valle Florido, y 

habiéndose emitido Dictamen Técnico favorable por parte de 

la Dirección Municipal de Desarrollo Urbano bajo número de 

oficio SDUDNOM 002/2014, comunicado a esta Comisión 

mediante el oficio 1809/14, de fecha 03 de diciembre de 

2014, sus integrantes nos sumamos a la propuesta en virtud 

de que el objetivo es dotar a ese poblado de nomenclatura 

para la identificación de sus calles, beneficiándose con esta 

acción al total de habitantes de dicha comunidad.   
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SEXTO.- Los nombres sugeridos para las vialidades de esta 

comunidad, son resultado de las propuestas de los vecinos, 

los cuales quedan formalmente validados de conformidad 

con lo que considera el artículo 4 del Reglamento de 

Nomenclatura del Municipio de Durango.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1795 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se autoriza la asignación de nomenclatura a las 

calles del Poblado Valle Florido, con los siguientes nombres:  

 

1.- Orquídea.  

2.- Rosa.  

3.- Clavel.  

4.- Geranio.  

5.- Tulipán.  

6.- Azucena.  

7.- Gladiola.  

8.- Girasol.  

9.- Alcatraz.  

10.- Lila.  

 

SEGUNDO.- Se instruye a la Dirección Municipal de 

Desarrollo Urbano, para que particularice la denominación 

de cada calle del poblado, y formalice la asignación de 

nomenclatura en los términos del artículo 12 del Reglamento 

de Nomenclatura del Municipio de Durango.  

 

TERCERO.- Notifíquese a la Dirección Municipal de 

Desarrollo Urbano, y publíquese en la Gaceta Municipal.  

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 11 (once) días del 

mes de diciembre de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza a la empresa Promotora 

Habitacional del Guadiana S.A. de C.V., la construcción de 

una caseta de acceso y vigilancia, y la colocación de una 

reja en la Privada San Uriel del Fraccionamiento Los 

Ángeles Villas. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

A los suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo 

Urbano, nos fue turnado para su estudio y dictamen el 

expediente 2308/14, que contiene oficio de la Arq. Ana Rosa 

Hernández Rentería, Directora Municipal de Desarrollo 

Urbano, sobre la solicitud de Promotora Habitacional del 

Guadiana S.A. de C.V. para la colocación de una pluma o 

reja de acceso para la caseta de vigilancia en la Privada San 

Uriel, del Fracc. Ángeles Villas, por lo que, con fundamento 

en los artículos 54, y 105 fracción III,  del Reglamento del 

Ayuntamiento del Municipio de Durango, ponemos a la 

consideración de este Pleno, el presente Proyecto de 

Resolutivo con base en los siguientes  

 

CONSIDERANDOS  

 

PRIMERO.- El artículo 115 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en su fracción V, inciso b), 

establece a los ayuntamientos, la facultad para autorizar, 

controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su 

competencia, en sus jurisdicciones territoriales.  

 

SEGUNDO.- La Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Durango, en el inciso b) del artículo 110, 

atribuye de igual forma esta facultad a los ayuntamientos 

para la toma de decisiones respecto del uso de suelo, de 

conformidad con las leyes federales y estatales aplicables.  

 

TERCERO.- La Ley General de Desarrollo Urbano para el 

Estado de Durango, en la fracción VIII, artículo 11, establece 

que los ayuntamientos están facultados para formular y 

administrar la zonificación y el control de los usos y destinos 

del suelo, incluyendo las atribuciones de autorizar fusiones y 

cambios, entre algunas otras.  

 

CUARTO.- El máximo ordenamiento jurídico del municipio, 

que es el Bando de Policía y Gobierno de Durango, en su 

artículo 17, inciso F), fracción XI, establece dentro de los 

fines esenciales del Municipio para lograr el bienestar 

general de los habitantes, el de: “Formular, aprobar, y 

administrar el uso del suelo, mediante la planeación, 

regulación, supervisión, vigilancia y ordenamiento de su 

territorio, a efecto de mejorar las condiciones de vida de sus 

habitantes, realizando las obras y acciones que de acuerdo 

a sus atribuciones le resulten necesarias para tal fin;”. Así 

mismo, señala el Bando en su artículo 156, que en materia 

de desarrollo urbano el Gobierno Municipal tendrá, entre 

otras, la facultad de: “Autorizar, controlar y vigilar la 

utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en su 

jurisdicción territorial”, contenida en la fracción II del citado 

precepto.  

 

QUINTO.- Mediante oficio de número no. 1969/14, la Arq. 

Ana Rosa Hernández Rentería, Directora Municipal de 

Desarrollo Urbano, envía oficio donde la empresa Promotora 

Habitacional del Guadiana S.A. de C.V. solicita la 

construcción de una caseta de acceso y vigilancia, así como 

la colocación de una reja en la privada San Uriel del 

Fraccionamiento Los Ángeles Villas. Esta Comisión, en base 

a ese documento, considera procedente autorizar lo 

solicitado, puesto que el diseño del fraccionamiento donde 

se pretende colocar es de tipo residencial, y además ya se 

encuentran colocadas dos casetas y dos rejas en las otras 



     Viernes 19 de Diciembre de 2014           GACETA MUNICIPAL                                 53         
 

 

 

Viernes 14 de Enero del  2005 
 

www.municipiodurango.gob.mx 

 

dos privadas del fraccionamiento, que son San Gabriel y San 

Miguel respectivamente.  

 

SEXTO.- Una vez que esta Comisión determinó autorizar la 

construcción de la caseta y la instalación de la reja, solo se 

determinan algunas restricciones a cumplir, en cuyo caso 

contrario, la Autoridad Municipal podrá dejar sin efecto el 

presente Resolutivo, bastando para ello que la Dirección 

Municipal de Desarrollo Urbano inicie el procedimiento 

correspondiente mediante comunicado formal dirigido al 

Ayuntamiento.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1796 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO.- Se autoriza a la empresa Promotora 

Habitacional del Guadiana S.A. de C.V., la construcción de 

una caseta de acceso y vigilancia, y la colocación de una 

reja en la Privada San Uriel del Fraccionamiento Los 

Ángeles Villas.  

 

SEGUNDO.- El proyecto de la reja a instalar, deberá ser 

presentado para su aprobación, a la Dirección Municipal de 

Desarrollo Urbano, y deberá considerar de manera 

invariable, el acceso de los vehículos de atención a 

emergencias y el paso de peatones.  

 

TERCERO.- Se deberán cumplir las obligaciones técnicas y 

económicas establecidas en la Ley General de Desarrollo 

Urbano para el Estado de Durango y/o en el Reglamento de 

Construcciones vigente, así como las recomendaciones que 

emitan las direcciones municipales de Protección Civil, y de 

Seguridad Pública, en cuyo caso contrario, se nulificará el 

presente resolutivo, bastando para ello que la Dirección 

Municipal de Desarrollo Urbano inicie el procedimiento 

respectivo mediante comunicado formal, dirigido al 

Ayuntamiento.  

 

CUARTO.- Notifíquese a los interesados, a las direcciones 

municipales de Desarrollo Urbano, Protección Civil, 

Seguridad Pública, Administración y Finanzas, y publíquese 

en la Gaceta Municipal.  

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 11 (once) días del 

mes de diciembre de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega al C. Ángel Rivas Fermán, la 

colocación de cuatro publivallas en el inmueble ubicado en 

Blvd. del Guadiana y calle Arcoíris del Fracc. Los Remedios.  

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo 

Urbano, nos fue turnado para su estudio y dictamen, 

expediente 2256/14 y su alcance, que contiene solicitud para 

colocación de anuncios tipo publivallas del C. Ángel Rivas 

Fermán, en Blvd. del Guadiana y calle Arcoíris del Fracc. 

Los Remedios, por lo que, con fundamento en el artículo 54 

del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango; 

y en base a la atribución conferida a esta Comisión en el 

artículo 105 del mismo ordenamiento, ponemos a su 

consideración, el presente Proyecto de Resolutivo con base 

en los siguientes  

 

CONSIDERANDOS  

 

PRIMERO.- La Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en la fracción I del  artículo 115, indica que cada 

municipio será gobernado por un ayuntamiento, elegido en 

forma popular y directa cada tres años, y que la competencia 

que constitucionalmente se le otorga al gobierno municipal, 

se ejercerá de manera exclusiva por el propio ayuntamiento.  

 

SEGUNDO.- Entre las facultades y obligaciones de los 

municipios, contenidas en el Título Quinto de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, destaca la 

aplicable al asunto que se analiza, contenida en la fracción 

V, inciso b), del artículo 115, donde determina que los 

municipios son las entidades responsables del control y 

vigilancia de la utilización del suelo, en el ámbito de su 

competencia y en sus jurisdicciones territoriales.  

 

TERCERO.- La Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Durango, establece en su artículo 147 lo 

siguiente: “Cada Municipio será gobernado por un 

Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por un 

Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos 

que la ley determine. Para el Presidente Municipal, Síndico y 

Regidor propietario, se elegirá un suplente. Todos los 

regidores propietarios serán considerados como 

representantes populares, con idéntica categoría e igualdad 

de derechos y obligaciones. En la elección de los 

ayuntamientos se contemplará el principio de la 

representación proporcional. El Ayuntamiento se renovará 

en su totalidad cada tres años e iniciará sus funciones el 

primero de septiembre posterior a la elección. El gobierno 

municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera 

exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste 

y el gobierno del Estado. Los municipios estarán investidos 

de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme 

a la ley.”  

 

CUARTO.- En el estado de Durango, los ayuntamientos 

encuentran claramente definidas sus atribuciones y 

responsabilidades, en la Ley Orgánica del Municipio Libre 
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del Estado de Durango, destacando para este caso, la 

contenida de manera específica en la fracción VIII, inciso D), 

del artículo 33, que los faculta para autorizar, controlar y 

vigilar, en coordinación con las autoridades competentes, la 

utilización del suelo, en su territorio.   

 

QUINTO.- La Ley General de Desarrollo Urbano para el 

Estado de Durango, establece en la fracción VIII del artículo 

11, de manera correlativa con las disposiciones anteriores, la 

misma facultad a los ayuntamientos para formular y 

administrar la zonificación y el control de los usos y destinos 

del suelo, incluyendo la  autorización de fusiones y cambios 

de uso, entre otras.  

 

SEXTO.- El máximo ordenamiento jurídico del municipio, 

que es el Bando de Policía y Gobierno de Durango, en su 

artículo 17, inciso F), fracción XI, establece dentro de los 

fines esenciales del Municipio para lograr el bienestar 

general de los habitantes, el de: “Formular, aprobar, y 

administrar el uso del suelo, mediante la planeación, 

regulación, supervisión, vigilancia y ordenamiento de su 

territorio, a efecto de mejorar las condiciones de vida de sus 

habitantes, realizando las obras y acciones que de acuerdo 

a sus atribuciones le resulten necesarias para tal fin;”. Así 

mismo, señala el Bando en su artículo 156, que en materia 

de desarrollo urbano el Gobierno Municipal tendrá, entre 

otras, la facultad de: “Autorizar, controlar y vigilar la 

utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en su 

jurisdicción territorial”, contenida en la fracción II del citado 

precepto.  

 

SÉPTIMO.- Particularizando lo anterior, el Reglamento del 

Ayuntamiento del Municipio de Durango, documento de 

carácter normativo que establece las bases para el 

funcionamiento del máximo órgano de gobierno del 

municipio, determina en el artículo 105, las atribuciones de 

esta Comisión que dictamina, siendo la aplicable la relativa a 

la regulación del uso del suelo de jurisdicción municipal, la 

tenencia de la tierra y la administración de las reservas 

territoriales, contenida en la fracción III.  

 

OCTAVO.- El Reglamento de Anuncios regula 

específicamente aquellas acciones que realicen las 

personas físicas o morales, públicas o privadas en el 

territorio del municipio, relacionadas con el uso de los 

espacios públicos y de los demás espacios utilizados para la 

colocación de medios de publicidad, con el propósito de 

asegurar que los anuncios generados para la publicidad de 

empresas, locales comerciales y de servicios, productos y 

demás actividades económicas y sociales, sean planeados, 

dosificados, diseñados y ubicados en la forma y en los sitios 

dispuestos y que no representen daño alguno a la población.  

 

NOVENO.- En su artículo 20, fracción I, el mismo 

ordenamiento describe los tipos de anuncios en cuanto a su 

colocación, donde se encuentran los adosados, que son 

aquellos que se fijan o adhieren a las fachadas o muros de 

los edificios o vehículos.  

 

DÉCIMO.- El multicitado Reglamento de Anuncios, contiene 

en su artículo 54, disposiciones cuyo interés es la protección 

de la moral y las buenas costumbres, estableciendo 

disposiciones claras para que no se autorice ningún medio 

publicitario cuyo contenido haga referencia a ideas o 

imágenes con textos o figuras, que inciten a la violencia, 

sean pornográficos, desarmonicen la imagen visual de su 

entorno o la arquitectónica de los edificios, promuevan la 

discriminación de raza o condición social, resulten ofensivos, 

difamatorios o atenten contra la dignidad del individuo o de 

la comunidad en general.  

 

DÉCIMO PRIMERO.- Para efecto de contar con la opinión 

técnica de la Dirección Municipal de Desarrollo Urbano, se 

solicitó su Dictamen, el cual se emitió por el Departamento 

de Anuncios, bajo número de oficio 1071/2014, de fecha 25 

de noviembre de 2014, con los siguientes antecedentes y 

conclusiones:  

ANTECEDENTES 

 

Analizando la zona donde se pretende instalar estas 

publivallas, pertenece a una zona residencial, colindante con 

un corredor urbano intenso, donde existen oficinas y locales 

comerciales, pero en esta acera no se tienen anuncios del 

tipo gabinete, semiespectaculares o espectaculares, solo 

rotulados en dos oficinas próximas.  

 

CONCLUSIONES: 

 

1.- Los anuncios de este tipo no se permiten en 

fraccionamientos residenciales, además que estarían en una 

casa habitación, no hay ningún giro comercial o de otro tipo, 

tampoco es un lote baldío para considerar una autorización 

temporal.  

 

2.- Si la Comisión de Desarrollo Urbano considera posible la 

autorización, esta debe sujetarse a la colocación de 

iluminación en las publivallas y cumplir con lo establecido 

por el Reglamento de Anuncios del Municipio de Durango.  

 

3.- Además el interesado deberá mantener en buen estado y 

limpias las publivallas cuando no estén rentadas para tener 

mejor imagen en la zona.  

 

DÉCIMO SEGUNDO.- Una vez conocido lo anterior, esta 

Comisión ha determinado que no es procedente autorizar las 

publivallas solicitadas, en virtud de los argumentos 

expuestos por la Dirección Municipal en su dictamen, mismo 

que ha sido citado en el Considerando que antecede, así 

como por lo que señala el artículo 82 del Reglamento de 

Anuncios, que a la letra indica: Artículo 82.- No se permitirá 

la colocación de ningún tipo de anuncio espectacular, semi 

espectacular, pantalla electrónica o eléctrica, tipo cartelera 

de piso o azotea, de estela o navaja y en general los de 

dimensiones mayores o características diferentes a las 

establecidas en este ordenamiento, o en los lugares que 

prohíba la Comisión.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1797 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 
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BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- No se autoriza al C. Ángel Rivas Fermán, la 

colocación de cuatro publivallas en el inmueble ubicado en 

Blvd. del Guadiana y calle Arcoíris del Fracc. Los Remedios.  

 

SEGUNDO.- Notifíquese al interesado, a las direcciones 

municipales de Desarrollo Urbano, y de Administración y 

Finanzas, y publíquese en la Gaceta Municipal.  

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 11 (once) días del 

mes de diciembre de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza al C. Juan Rubio Aguirre la 

subdivisión de la fracción “I” del polígono 9 del Predio 

Rústico de San Ignacio de Loyola, Hacienda de Labor de 

Guadalupe, ampliación de la Col. 20 de Noviembre. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano, nos 

fue turnado para su análisis y dictamen, el expediente de 

número 2339/14, que contiene oficio de la Arq. Ana Rosa 

Hernández Rentería, Directora Municipal de Desarrollo 

Urbano, para subdivisión del C. Juan Rubio Aguirre, de 

Predio Rústico de San Ignacio de Loyola, Hacienda de Labor 

de Guadalupe, ampliación de la Col. 20 de Noviembre, por lo 

que, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 78, 

fracción I, del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de 

Durango; y en ejercicio de la atribución que se confiere a 

esta Comisión en el artículo 105, fracción IV, del mismo 

Reglamento, nos permitimos someter a la consideración de 

este H. Pleno, el presente Proyecto de Resolutivo con base 

en los siguientes:  

 

CONSIDERANDOS  

 

PRIMERO.- La Ley General de Desarrollo Urbano para el 

Estado de Durango, en la fracción VIII, de su artículo 11, 

establece a los Ayuntamientos, la atribución de formular y 

administrar la zonificación y el control de los usos y destinos 

del suelo que se deriven de la planeación Municipal del 

Desarrollo Urbano, así como autorizar la fusión, y demás 

actos sobre los mismos.  

 

SEGUNDO.- En el mismo documento normativo, 

específicamente en su artículo 130, se determina la 

obligatoriedad de cumplir con los requisitos, procedimientos 

y criterios que se señalan en esa ley, en los reglamentos de 

construcciones y demás disposiciones jurídicas aplicables en 

materia urbana, en la realización de cualquier estudio, 

dictamen o acuerdo para autorizar los correspondientes 

fraccionamientos, relotificaciones, fusiones y subdivisiones 

de áreas y predios.  

 

TERCERO.- El Reglamento del Ayuntamiento del Municipio 

de Durango, establece en su artículo 78, que las comisiones 

de trabajo del H. Ayuntamiento, deberán presentar al 

Ayuntamiento los dictámenes con los proyectos de acuerdos 

o resolutivos, sobre los asuntos que le sean turnados, los 

cuales deberán elaborarse conforme a derecho, y contando 

en su caso, con las opiniones técnicas, administrativas y 

sociales necesarias. Para este caso, la solicitud de 

subdivisión del predio que nos ocupa, se presenta 

acompañada del oficio número DMDU/175/14, de fecha 27 

de noviembre de 2014, emitido por la Dirección Municipal de 

Desarrollo Urbano, donde señala que se trata de un predio 

con superficie original de 11-69-91.47 Has., de los cuales se 

va a segregar F-I del polígono 9 (16,759.05 M2.), 

estableciendo las condiciones a respetar, en caso de 

aprobarse.  

 

CUARTO.- El citado Reglamento del Ayuntamiento, 

establece en su artículo 105, fracción IV, que es atribución 

de la Comisión de Desarrollo Urbano, la de: “Conocer y 

aprobar, en su caso, las fusiones, subdivisiones o 

segregaciones de predios, en los términos de la legislación 

aplicable”.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1798 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se autoriza al C. Juan Rubio Aguirre la 

subdivisión de (16,759.05 M2.) de la fracción “I” del polígono 

9 del Predio Rústico de San Ignacio de Loyola, Hacienda de 

Labor de Guadalupe, ampliación de la Col. 20 de Noviembre, 

con superficie total de 11-69-91.47 Has.  

 

SEGUNDO.- La presente autorización queda condicionada a 

respetar usos y servidumbres, entradas y salidas, caminos, 

calles, callejones y carreteras que se encuentren dentro del 

predio. No se autoriza para la relotificación, por lo que en 

este caso, deberá cumplir con lo estipulado en el artículo 

133 de la Ley General de Desarrollo Urbano para el Estado 

de Durango, respecto de presentar la solicitud con la 

propuesta del plano general de lotificación de 

fraccionamiento que contenga las modificaciones derivadas 

de la relotificación.  

 

TERCERO.- Notifíquese al interesado, a la Dirección 

Municipal de Desarrollo Urbano, y publíquese en la Gaceta 

Municipal.  
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Dado en la Sala de los Cabildos, a los 11 (once) días del 

mes de diciembre de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

ACUERDO que autoriza la baja total y desincorporación del 

patrimonio municipal, del bien mueble descrito en el 

Catálogo Núm. 31. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

El suscrito C.P. Jesús Alfredo Andrade Gallegos, Síndico 

Municipal, me dirijo a esta Honorable representación, para 

someter a su consideración, Propuesta de Acuerdo con 

relación a la baja, desincorporación y destino de bienes 

propiedad municipal; para su baja definitiva y actualización 

en el inventario municipal. 

 

La propuesta a que hago referencia, tiene su fundamento y 

motivación en los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- Mediante oficio número: 3160.11/2014 la M.F. 

Diana Gabriela Gaitán Garza Directora Municipal de 

Administración y Finanzas, solicita la baja definitiva a esta 

Sindicatura Municipal de un bien mueble que se detallan en 

el catálogo anexo a esta propuesta de desincorporación, a 

fin de actualizar los inventarios municipales con respecto a 

este tipo de bienes.   

 

SEGUNDO.- A través de esta Sindicatura Municipal, cuya 

facultad establecida en la Ley Orgánica del Municipio Libre 

del Estado de Durango, de intervenir en la formulación y 

actualización de los inventarios de bienes muebles e 

inmuebles, su control y vigilancia; se obtenga la autorización 

de este Honorable Ayuntamiento para desincorporar los 

bienes muebles propiedad municipal a que se hace 

referencia y se encuentran listados en el anexo que forma 

parte del presente Acuerdo. 

 

TERCERO.- El bien mencionado se registra en el anexo Cat 

31-A, y corresponden a un total de un bien mueble, del cual 

se ha recibido la documentación que da soporte a la 

propuesta, con la finalidad de actualizar el correspondiente 

inventario del sistema financiero municipal.  

 

CUARTO.-  Se propone la reorientación del bien mueble  

Pick Up Frontier PMGOB005 que ya ha sido desincorporado 

en el Acuerdo de Desincorporación del 4 de julio de 2013, 

para que se proceda a su enajenación a título gratuito.  

QUINTO.- De conformidad con las fracciones II y IV del 

artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, el Municipio es una entidad de derecho 

público con patrimonio propio y autonomía para su 

administración, misma disposición se encuentra contenida 

en el artículo 2 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del 

Estado de Durango. 

 

SEXTO.- Conforme a lo dispuesto por el artículo 33, inciso 

C), fracción XIV, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del 

Estado de Durango, es facultad del Ayuntamiento, en 

materia de la hacienda pública municipal, la de administrar 

libremente su hacienda y los bienes destinados al servicio 

público municipal. 

 

SÉPTIMO.- El artículo 60 de la Ley Orgánica del Municipio 

Libre del Estado de Durango, establece en su fracción VIII, 

que es facultad y obligación del Síndico Municipal, el 

promover la regularización de la propiedad de los bienes 

municipales e intervenir en la formulación y actualización de 

los inventarios de los bienes muebles e inmuebles del 

municipio, además de su control y vigilancia. 

 

OCTAVO.- El  artículo 166 de la Ley Orgánica del Municipio 

Libre del Estado de Durango, establece que los bienes de 

dominio público del municipio podrán ser desincorporados, 

mediante la aprobación del Ayuntamiento, cuando por algún 

motivo dejen de ser útiles para los fines del servicio público. 

Por tal razón, se presenta el acuerdo que ahora se somete a 

consideración de este Pleno; con la finalidad de depurar el 

inventario de bienes que no son útiles a los fines del servicio 

que ofrece este municipio. 

 

NOVENO.- En virtud de lo anterior, y con la finalidad de que 

el destino de los bienes se ejecute en acato a la legalidad, 

previa autorización de este Honorable Ayuntamiento, se 

giran instrucciones a la Dirección Municipal de 

Administración y Finanzas para que cumpla con los 

procesos correspondientes y sea la Sindicatura Municipal, 

de manera conjunta con la Contraloría Municipal, con base a 

sus facultades y obligaciones, quienes vigilen el 

cumplimiento de las disposiciones legales aplicables. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

ACUERDO No. 58 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

ACUERDO: 

 

PRIMERO.- Se autoriza la baja total y desincorporación del 

patrimonio municipal, del bien mueble descrito en el 

CATÁLOGO NÚM. 31, que forma parte del presente 

Acuerdo de Desincorporación de Bienes Muebles. 

 

SEGUNDO.- Se autoriza la desincorporación 1 bien mueble 

para actualización del sistema financiero, Taladro percusor 

Makita  con número de patrimonio 44358 que fue liquidado 

vía nomina anexo CAT 31-A. instruyendo a la Dirección 

Municipal de Administración y Finanzas a la actualización 
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administrativa de los controles patrimoniales del inventario 

municipal. 

 

TERCERO: Se autoriza la reorientación del bien mueble Pick 

Up Frontier con numero patrimonial PMGOB005 a 

enajenación a título gratuito en su modalidad de donación 

como destino final e instruyendo a la Dirección Municipal de 

Administración y Finanzas a la actualización administrativa 

de los controles patrimoniales del inventario municipal. 

 

CUARTO.- La Dirección Municipal de Administración y 

Finanzas, habrá de dar cumplimiento a la presente 

aprobación, con la intervención conjunta de la Contraloría 

Municipal y Sindicatura Municipal, para la observación y 

vigilancia del cumplimiento de los ordenamientos legales 

aplicables. 

 

QUINTO.- Deberán expedirse las actas circunstanciadas 

correspondientes a los procesos autorizados a efecto de 

otorgarle la legalidad y transparencia debida a esta 

aprobación. 

 

SEXTO.- Notifíquese el presente Acuerdo y publíquese en la 

“Gaceta Municipal”. 

 

 

ANEXOS CATÁLOGO DE DESINCORPORACIÓN DE 

BIENES MUEBLES NÚM. 31 

 

NC 
DESCRIPCIÓN 

DEL BIEN 

NÚMERO 

PATRIMONIAL 
CATÁLOGO 

1 

TALADRO 

PRECURSOR 

MAKITA 

44358 CAT 31-A 

 

CAT 31-A 1    BIEN PARA ACTUALIZACIÓN DEL 

SISTEMA FINANCIERO 

 

EL CATALOGO 31 CONTIENE UN TOTAL DE 1 BIEN 

MUEBLE. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 18 (dieciocho) días 

del mes de diciembre de 2014 (dos mil catorce). DR. 

ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO.- ING. RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, 

SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  

Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza el cambio de domicilio de la 

licencia para la venta de bebidas con contenido alcohólico 

núm. 908, al C. Lic. Jorge Armando Cruz Rada, 

Representante Legal de Distribuidora de Cervezas Modelo 

en el Norte, S. de R.L. de C.V. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los integrantes de la Comisión de Hacienda y Control del 

Patrimonio Municipal, nos fue turnada para su estudio y 

resolución la solicitud presentada por el Lic. Jorge Armando 

Cruz Rada, Representante Legal de Distribuidora de 

Cervezas Modelo en el Norte, S. de R.L. de C.V., quien 

señala como domicilio para recibir notificaciones el ubicado 

Carretera Durango Torreón Kilómetro 8.5, Ciudad Industrial 

Durango, referente a la autorización del cambio de domicilio 

de la licencia para la venta de bebidas con contenido 

alcohólico núm. 908. 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 78 fracción I y 

91 Fracción V del Reglamento del Ayuntamiento se emite el 

presente dictamen en base a los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- Mediante solicitud de fecha 4 de Noviembre de 

2014, el Lic. Jorge Armando Cruz Rada, Representante 

Legal de Distribuidora de Cervezas Modelo en el Norte, S. 

de R.L. de C.V., pide se le autorice el cambio de domicilio de 

la licencia para la venta de bebidas con contenido alcohólico 

núm. 908, ubicada en Boulevard Francisco Villa kilómetro 

4.5, con giro de Licorería o Expendio, para quedar en 

Boulevard Heroico Colegio Militar núm. 308 Local A, Colonia 

del Maestro de esta Ciudad; solicitud que fue recibida el día 

21 de Noviembre del presente año y, posteriormente, 

turnada a la Comisión de Hacienda para su análisis y 

resolución. 

 

SEGUNDO.- Con la finalidad de comprobar que el 

establecimiento cumpla con lo que la reglamentación 

aplicable le exige en materia de salud, protección civil, 

imagen y desarrollo urbano, equipamiento e infraestructura y 

demás disposiciones legales aplicables en materia de 

actividades económicas de los particulares, se giraron 

instrucciones al Área de Trabajo Social, auxiliar de ésta 

Comisión para realizar  un Estudio de Campo conforme al 

artículo 78 fracción III del Reglamento del Ayuntamiento del 

Municipio de Durango, el cual establece que los dictámenes 

deberán elaborarse contando con las opiniones técnicas, 

administrativas y sociales necesarias.  

 

TERCERO.- Que del estudio realizado por el área de trabajo 

social, se desprende que el domicilio donde se va a ubicar la 

licencia que se solicita, está situado en una zona clasificada 

como Corredor Urbano Intenso, Comercial y de Servicios y 

se trata de un local con una superficie de 54.00 metros 

cuadrados, aproximadamente, en el que se ubica un 

establecimiento denominado “La Oficina”, el cual consta de 

área principal con dos refrigeradores comerciales, cámara 

fría y mostrador de aluminio y cristal, así como sanitario para 

empleados. El establecimiento presenta buenas condiciones 

de higiene y ventilación, además de que cuenta con 1 

extintor instalado y sistema de señalización para rutas de 

evacuación y salidas de emergencia. La inversión que se ha 

realizado en el acondicionamiento del local es de $40,000.00 

(Cuarenta mil pesos 00/100 m.n.) y se van a generar 3 

empleos directos, con el beneficio de igual número de 

familias duranguenses. 
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CUARTO.- Que en virtud de que el establecimiento cumple 

con lo señalado en el Reglamento de Desarrollo Económico 

del Municipio de Durango, en lo referente a la autorización 

de licencias para la venta de bebidas con contenido 

alcohólico, ésta Comisión estima procedente autorizar el 

cambio de domicilio de la licencia 908; asimismo, los 

integrantes de esta comisión consideran de suma 

importancia recomendar al titular, que evite en lo posible 

señalamientos negativos al establecimiento y ser sancionado 

por la autoridad, respetando el giro y horario de la licencia, 

de conforme a  los artículos 25 y 117 del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango, que a la 

letra dicen: “LICORERÍA o EXPENDIO: Giro comercial que 

se dedica a la venta de cerveza, vinos y licores al mayoreo y 

menudeo para su consumo en lugar distinto del 

establecimiento.” El horario de funcionamiento, será de lunes 

a sábado de 08:00 a 23:00 horas y domingos de 8:00 a 

17:00 horas. 

 

QUINTO.- Igualmente, se le informa al solicitante que los 

artículos 124, 170  y 172 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango, disponen que los 

titulares de las licencias, en su caso, deberán informar al 

Ayuntamiento, por conducto del Módulo de Apertura, del 

cambio de denominación de la negociación.  La violación a 

este precepto, se sancionará con una multa por el  

equivalente  de 50 a 500 días de salario mínimo general 

vigente en el Estado de  Durango, en caso de 

incumplimiento de las obligaciones y prohibiciones que el 

reglamento establece. La reincidencia por primera ocasión 

será sancionada con una multa equivalente al doble de la 

que se haya impuesto con anterioridad, y la segunda, en el 

triple de su monto, procediendo a partir de la siguiente, a la 

clausura del establecimiento y a la cancelación de la licencia 

respectiva. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1800 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Que en virtud de que el establecimiento cumple 

con lo señalado en el Reglamento de Desarrollo Económico 

del Municipio de Durango, se autoriza el cambio de domicilio 

de la licencia para la venta de bebidas con contenido 

alcohólico núm. 908, ubicada en Boulevard Francisco Villa 

kilómetro 4.5, con giro de Licorería o Expendio, para quedar 

en Boulevard Heroico Colegio Militar núm. 308 Local A, 

Colonia del Maestro de esta Ciudad.  

 

SEGUNDO.- Se giran instrucciones a la Dirección Municipal 

de Administración y Finanzas, para que una vez pagados los 

derechos correspondientes, de conformidad a lo dispuesto 

por el artículo 78 de la Ley de Ingresos para el Ejercicio 

Fiscal 2014 del Municipio de Durango, se expida el 

documento que ampare el cambio de domicilio de la licencia 

para la venta de bebidas con contenido alcohólico núm. 908, 

para quedar ubicada en Boulevard Heroico Colegio Militar 

núm. 308 Local A, Colonia del Maestro de esta Ciudad. 

 

TERCERO.- Se giran instrucciones a la Dirección Municipal 

de Inspección, para que verifique el cambio de domicilio que 

se autoriza y se dé cumplimiento a las disposiciones legales 

aplicables en materia de bebidas con contenido alcohólico, 

en particular, lo relativo al acatamiento del giro y el horario. 

 

CUARTO.- Notifíquese al interesado el presente resolutivo y 

publíquese en la Gaceta Municipal”. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 18 (dieciocho) días 

del mes de diciembre de 2014 (dos mil catorce). DR. 

ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO.- ING. RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, 

SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  

Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza el cambio de domicilio de la 

licencia para la venta de bebidas con contenido alcohólico 

núm. 371, al C. Lic. Jorge Armando Cruz Rada, 

Representante Legal de Distribuidora de Cervezas Modelo 

en el Norte, S. de R.L. de C.V. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los integrantes de la Comisión de Hacienda y Control del 

Patrimonio Municipal, nos fue turnada para su estudio y 

resolución la solicitud presentada por el Lic. Jorge Armando 

Cruz Rada, Representante Legal de Distribuidora de 

Cervezas Modelo en el Norte, S. de R.L. de C.V., quien 

señala como domicilio para recibir notificaciones el ubicado 

Carretera Durango Torreón Kilómetro 8.5, Ciudad Industrial 

Durango, referente a la autorización del cambio de domicilio 

de la licencia para la venta de bebidas con contenido 

alcohólico núm. 371. 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 78 fracción I y 

91 Fracción V del Reglamento del Ayuntamiento se emite el 

presente dictamen en base a los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- Mediante solicitud de fecha 29 de Octubre de 

2014, el Lic. Jorge Armando Cruz Rada, Representante 

Legal de Distribuidora de Cervezas Modelo en el Norte, S. 

de R.L. de C.V., pide se le autorice el cambio de domicilio de 

la licencia para la venta de bebidas con contenido alcohólico 

número 371, ubicada en Calle Nuez núm. 137, en el 

Fraccionamiento Nogales, con giro de Tienda de Abarrotes, 

para quedar en Calle Puebla núm. 108 en la Colonia 
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Jardines de Cancún de esta Ciudad; solicitud que fue 

recibida el día 20 de Noviembre del presente año y, 

posteriormente, turnada a la Comisión de Hacienda para su 

análisis y resolución. 

 

SEGUNDO.- Con la finalidad de comprobar que el 

establecimiento cumpla con lo que la reglamentación 

aplicable le exige en materia de salud, protección civil, 

imagen y desarrollo urbano, equipamiento e infraestructura y 

demás disposiciones legales aplicables en materia de 

actividades económicas de los particulares, se giraron 

instrucciones al Área de Trabajo Social, auxiliar de ésta 

Comisión para realizar un Estudio de Campo conforme al 

artículo 78 fracción III del Reglamento del Ayuntamiento del 

Municipio de Durango, el cual establece que los dictámenes 

deberán elaborarse contando con las opiniones técnicas, 

administrativas y sociales necesarias.  

 

TERCERO.- Que del estudio realizado por el área de trabajo 

social, se desprende que el domicilio donde se va a ubicar la 

licencia que se solicita, está situado en una zona clasificada 

como Vivienda Unifamiliar tipo popular progresiva, densidad 

habitacional media alta combinada con comercio y servicios 

de bajo impacto y se trata de un local con una superficie de 

150.00 metros cuadrados, aproximadamente, en el que se 

ubica un una Tienda de Abarrotes denominada “HC”, el cual 

consta de área de abarrotes con estantes que contienen 

productos de la canasta básica, tres refrigeradores 

comerciales, mostrador, área de caja, sanitarios para 

clientes y empleados, trastienda con varios productos. El 

establecimiento está acondicionado para su funcionamiento. 

Presenta buenas condiciones de higiene y cuenta además, 

con buena iluminación y ventilación, 1 salidas de 

emergencia, 2 extintores y sistema de señalización para 

rutas de evacuación y salidas de emergencia. La inversión 

que se realizó en la construcción y acondicionamiento del 

local es de $50,000.00 (Cincuenta mil pesos 00/100 m.n.) y 

se está generando 1 empleo directo. 

 

CUARTO.- Que en virtud de que el establecimiento cumple 

con lo señalado en el Reglamento de Desarrollo Económico 

del Municipio de Durango, en lo referente a la autorización 

de licencias para la venta de bebidas con contenido 

alcohólico, ésta Comisión estima procedente autorizar el 

cambio de domicilio de la licencia 371; asimismo, los 

integrantes de esta comisión consideran de suma 

importancia recomendar al titular, que evite en lo posible 

señalamientos negativos al establecimiento y ser sancionado 

por la autoridad, respetando el giro y horario de la licencia, 

de conforme a  los artículos 25 y 117 del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango, que a la 

letra dicen: “TIENDA DE ABARROTES: Establecimiento 

dedicado a la venta de productos alimenticios de la canasta 

básica y abarrotes en general, mediante el sistema de 

ventas al mostrador, complementados con la venta de 

cerveza al menudeo para consumo en lugar distinto al 

establecimiento.” El horario de funcionamiento, será de lunes 

a sábado de 08:00 a 23:00 horas y domingos de 8:00 a 

17:00 horas. 

 

QUINTO.- Igualmente, se le informa al solicitante que los 

artículos 124, 170  y 172 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango, disponen que los 

titulares de las licencias, en su caso, deberán informar al 

Ayuntamiento, por conducto del Módulo de Apertura, del 

cambio de denominación de la negociación. La violación a 

este precepto, se sancionará con una multa por el 

equivalente de 50 a 500 días de salario mínimo general 

vigente en el Estado de Durango, en caso de incumplimiento 

de las obligaciones y prohibiciones que el reglamento 

establece. La reincidencia por primera ocasión será 

sancionada con una multa equivalente al doble de la que se 

haya impuesto con anterioridad, y la segunda, en el triple de 

su monto, procediendo a partir de la siguiente, a la clausura 

del establecimiento y a la cancelación de la licencia 

respectiva. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1801 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Que en virtud de que el establecimiento cumple 

con lo señalado en el Reglamento de Desarrollo Económico 

del Municipio de Durango, se autoriza el cambio de domicilio 

de la licencia para la venta de bebidas con contenido 

alcohólico núm. 371, ubicada en Calle Nuez núm. 137, en el 

Fraccionamiento Nogales, con giro de Tienda de Abarrotes, 

para quedar en Calle Puebla núm. 108 en la Colonia 

Jardines de Cancún de esta Ciudad. 

 

SEGUNDO.- Se giran instrucciones a la Dirección Municipal 

de Administración y Finanzas, para que una vez pagados los 

derechos correspondientes, de conformidad a lo dispuesto 

por el artículo 78 de la Ley de Ingresos para el Ejercicio 

Fiscal 2014 del Municipio de Durango, se expida el 

documento que ampare el cambio de domicilio de la licencia 

para la venta de bebidas con contenido alcohólico núm. 371, 

para quedar en Calle Puebla núm. 108 en la Colonia 

Jardines de Cancún de esta Ciudad. 

 

TERCERO.- Se giran instrucciones a la Coordinación 

General de Inspección Municipal, para que verifique el 

cambio de domicilio que se autoriza y se dé cumplimiento a 

las disposiciones legales aplicables en materia de bebidas 

con contenido alcohólico, en particular, lo relativo al 

acatamiento del giro y el horario. 

 

CUARTO.- Notifíquese al interesado el presente resolutivo y 

publíquese en la Gaceta Municipal”. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 18 (dieciocho) días 

del mes de diciembre de 2014 (dos mil catorce). DR. 

ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO.- ING. RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, 

SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  

Rúbricas.  
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RESOLUTIVO que autoriza el cambio de domicilio de la 

licencia para la venta de bebidas con contenido alcohólico 

núm. 135, al C. C. Ricardo Uzárraga Ríos. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los integrantes de la Comisión de Hacienda y Control del 

Patrimonio Municipal, nos fue turnada para su estudio y 

resolución la solicitud presentada por el C. Ricardo Uzárraga 

Ríos, quien señala como domicilio para recibir notificaciones 

el ubicado en Calle Everardo Gámiz núm. 513, en la Colonia 

Santa Fe de esta Ciudad, referente a la autorización del 

cambio de domicilio de la licencia para la venta de bebidas 

con contenido alcohólico núm. 135. 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 78 fracción I y 

91 Fracción V del Reglamento del Ayuntamiento se emite el 

presente dictamen en base a los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- Mediante solicitud de fecha 24 de Noviembre de 

2014, el C. Ricardo Uzárraga Ríos, pide se le autorice el 

cambio de domicilio de la licencia para la venta de bebidas 

con contenido alcohólico núm. 135, ubicada en Boulevard 

Domingo Arrieta núm. 501 Local C en la Colonia Azteca, con 

giro de Mini Súper, para quedar en Calle María Bayona núm. 

603, en la Colonia Santa Fe de  esta Ciudad; solicitud que 

fue recibida el mismo día y, posteriormente, turnada a la 

Comisión de Hacienda para su análisis y resolución. 

 

SEGUNDO.- Con la finalidad de comprobar que el 

establecimiento cumpla con lo que la reglamentación 

aplicable le exige en materia de salud, protección civil, 

imagen y desarrollo urbano, equipamiento e infraestructura y 

demás disposiciones legales aplicables en materia de 

actividades económicas de los particulares, se giraron 

instrucciones al Área de Trabajo Social, auxiliar de ésta 

Comisión para realizar un Estudio de Campo conforme al 

artículo 78 fracción III del Reglamento del Ayuntamiento del 

Municipio de Durango, el cual establece que los dictámenes 

deberán elaborarse contando con las opiniones técnicas, 

administrativas y sociales necesarias.  

 

TERCERO.- Que del estudio realizado por el área de trabajo 

social, se desprende que el domicilio donde se va a ubicar la 

licencia que se solicita, está situado en una zona clasificada 

como Vivienda unifamiliar tipo medio, densidad habitacional 

media baja combinada con comercio y servicios de bajo 

impacto y se trata de un local con una superficie de 93.00 

metros cuadrados, aproximadamente, en el que se ubica un 

establecimiento denominado “Nombre de Dios II”, el cual 

consta de área principal y sanitario para empelados. El 

establecimiento presenta buenas condiciones de higiene y 

ventilación, además de que cuenta con 1 extintor instalado y 

sistema de señalización para rutas de evacuación y salidas 

de emergencia. La inversión que se ha realizado en el 

acondicionamiento del local es de $400,000.00 

(Cuatrocientos mil pesos 00/100 m.n.) y se van a generar 4 

empleos directos, con el beneficio de igual número de 

familias duranguenses. 

CUARTO.- Que en virtud de que el establecimiento cumple 

con lo señalado en el Reglamento de Desarrollo Económico 

del Municipio de Durango, en lo referente a la autorización 

de licencias para la venta de bebidas con contenido 

alcohólico, ésta Comisión estima procedente autorizar el 

cambio de domicilio de la licencia 135; asimismo, los 

integrantes de esta comisión consideran de suma 

importancia recomendar al titular, que evite en lo posible 

señalamientos negativos al establecimiento y ser sancionado 

por la autoridad, respetando el giro y horario de la licencia, 

de conforme a  los artículos 25 y 117 del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango, que a la 

letra dicen: “MINI SÚPER: Establecimiento dedicado a la 

venta de comestibles perecederos o imperecederos, que 

opera con sistema de autoservicio, pudiendo expender 

cerveza, vinos y licores al menudeo para consumo en lugar 

distinto. En estos establecimientos el espacio que ocupe la 

exhibición de bebidas alcohólicas no podrá exceder del 10% 

del área total de venta del local.” El horario de 

funcionamiento, será de lunes a sábado de 08:00 a 23:00 

horas y domingos de 8:00 a 17:00 horas. 

 

QUINTO.- Igualmente, se le informa al solicitante que los 

artículos 124, 170  y 172 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango, disponen que los 

titulares de las licencias, en su caso, deberán informar al 

Ayuntamiento, por conducto del Módulo de Apertura, del 

cambio de denominación de la negociación. La violación a 

este precepto, se sancionará con una multa por el 

equivalente  de 50 a 500 días de salario mínimo general 

vigente en el Estado de Durango, en caso de incumplimiento 

de las obligaciones y prohibiciones que el reglamento 

establece. La reincidencia por primera ocasión será 

sancionada con una multa equivalente al doble de la que se 

haya impuesto con anterioridad, y la segunda, en el triple de 

su monto, procediendo a partir de la siguiente, a la clausura 

del establecimiento y a la cancelación de la licencia 

respectiva. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1802 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Que en virtud de que el establecimiento cumple 

con lo señalado en el Reglamento de Desarrollo Económico 

del Municipio de Durango, se autoriza el cambio de domicilio 

de la licencia para la venta de bebidas con contenido 

alcohólico núm. 135, ubicada en Boulevard Domingo Arrieta 

núm. 501 Local C en la Colonia Azteca, con giro de Mini 

Súper, para quedar en Calle María Bayona núm. 603, en la 

Colonia Santa Fe de  esta Ciudad.  

 

SEGUNDO.- Se giran instrucciones a la Dirección Municipal 

de Administración y Finanzas, para que una vez pagados los 

derechos correspondientes, de conformidad a lo dispuesto 

por el artículo 78 de la Ley de Ingresos para el Ejercicio 

Fiscal 2014 del Municipio de Durango, se expida el 

documento que ampare el cambio de domicilio de la licencia 
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para la venta de bebidas con contenido alcohólico núm. 135, 

para quedar ubicada en Calle María Bayona núm. 603, en la 

Colonia Santa Fe de  esta Ciudad.  

 

TERCERO.- Se giran instrucciones a la Dirección Municipal 

de Inspección, para que verifique el cambio de domicilio que 

se autoriza y se dé cumplimiento a las disposiciones legales 

aplicables en materia de bebidas con contenido alcohólico, 

en particular, lo relativo al acatamiento del giro y el horario. 

 

CUARTO.- Notifíquese al interesado el presente resolutivo y 

publíquese en la Gaceta Municipal”. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 18 (dieciocho) días 

del mes de diciembre de 2014 (dos mil catorce). DR. 

ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO.- ING. RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, 

SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  

Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza el cambio de domicilio de la 

licencia para la venta de bebidas con contenido alcohólico 

núm. 140, al C. L.A.E. Cristian Eliud Franco Ávila, 

Representante Legal de Comerdis del Norte, S.A. de C.V. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los integrantes de la Comisión de Hacienda y Control del 

Patrimonio Municipal, nos fue turnada para su estudio y 

resolución la solicitud presentada por el L.A.E. Cristian Eliud 

Franco Ávila, Representante Legal de Comerdis del Norte, 

S.A. de C.V., quien señala como domicilio para recibir 

notificaciones el ubicado en Calle Potasio sin número en la 

Ciudad Industrial, en Durango, Dgo., referente a la 

autorización del cambio de domicilio de la licencia para la 

venta de bebidas con contenido alcohólico núm. 140. 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 78 fracción I y 

91 Fracción V del Reglamento del Ayuntamiento se emite el 

presente dictamen en base a los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- Mediante solicitud de fecha 27 de Noviembre de 

2014, el Lic. Cristián Eliud Franco Ávila, Representante 

Legal de Comerdis del Norte, S.A. de C.V., pide se le 

autorice el cambio de domicilio de la licencia para la venta 

de bebidas con contenido alcohólico núm. 140, ubicada en 

Domicilio Conocido Poblado Caleras, con el giro de Mini 

súper, para quedar en Avenida San Juan de Letrán núm. 

251, en el Fraccionamiento Bugambilias III, de esta Ciudad; 

solicitud que fue recibida el día 2 de Diciembre del presente 

año y turnada a la Comisión de Hacienda para su análisis y 

resolución. 

 

SEGUNDO.- Con la finalidad de comprobar que el 

establecimiento cumpla con lo que la reglamentación 

aplicable le exige en materia de salud, protección civil, 

imagen y desarrollo urbano, equipamiento e infraestructura y 

demás disposiciones legales aplicables en materia de 

actividades económicas de los particulares, se giraron 

instrucciones al Área de Trabajo Social, auxiliar de ésta 

Comisión para realizar un Estudio de Campo conforme al 

artículo 78 fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, que 

establece que los dictámenes deberán elaborarse contando 

con las opiniones técnicas, administrativas y sociales 

necesarias.  

 

TERCERO.- Que del estudio realizado por el área de trabajo 

social, se desprende que el domicilio donde se va a ubicar la 

licencia que se solicita, está situado en una zona clasificada 

como Vivienda Unifamiliar tipo interés social, densidad 

habitacional alta combinada con comercio de bajo impacto y 

se trata de un local con una superficie de 457.88 metros 

cuadrados, aproximadamente, en el que se localiza un Mini 

Súper de la Cadena Comercial Oxxo, S.A. de C.V., el cual 

consta de área de abarrotes, cámara fría con ocho 

refrigeradores, área de comida rápida, área de caja con 

mostrador, sanitarios para clientes, bodega con salida de 

emergencia, sanitario para empleados y estacionamiento 

con cajones para 7 vehículos, incluyendo uno para personas 

con discapacidad. Asimismo, el local cuenta con luz 

eléctrica, agua y presenta buenas condiciones de higiene y 

ventilación, además tiene instaladas 3 lámparas de 

emergencia, 5 cámaras de vigilancia, alarma de seguridad, 2 

salidas de emergencia, 3 extintores y cuenta con un sistema 

de señalización para rutas de evacuación y salidas de 

emergencia. La inversión que se realizó en el 

acondicionamiento del local es variable y se están 

generando 6 empleos directos. 

 

CUARTO.- Que en virtud de que el establecimiento cumple 

con lo señalado en el Reglamento de Desarrollo Económico 

del Municipio de Durango, en lo referente a la autorización 

de licencias para la venta de bebidas con contenido 

alcohólico, ésta Comisión estima procedente autorizar el 

cambio de domicilio de la licencia núm. 140, pero también 

considera de suma importancia recomendar al titular, que 

evite en lo posible señalamientos negativos al 

establecimiento y ser sancionado por la autoridad, 

respetando el giro y horario de la licencia, de conforme a  los 

artículos 25 y 117 del Reglamento de Desarrollo Económico 

del Municipio de Durango, que a la letra dicen: “MINI 

SÚPER: Establecimiento dedicado a la venta de comestibles 

perecederos o imperecederos, que opera con sistema de 

autoservicio, pudiendo expender cerveza, vinos y licores al 

menudeo para consumo en lugar distinto. En estos 

establecimientos el espacio que ocupe la exhibición de 

bebidas alcohólicas no podrá exceder del 10% del área total 

de venta del local.” El horario de funcionamiento, será de 

lunes a sábado de 08:00 a 23:00 horas y domingos de 8:00 

a 17:00 horas. 

 

QUINTO.- Igualmente, se le informa al solicitante que los 

artículos 124, 170  y 172 del Reglamento de Desarrollo 
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Económico del Municipio de Durango, disponen que los 

titulares de las licencias, en su caso, deberán informar al 

Ayuntamiento, por conducto del Módulo de Apertura, del 

cambio de denominación de la negociación. La violación a 

este precepto, se sancionará con una multa por el 

equivalente de 50 a 500 días de salario mínimo general 

vigente en el Estado de Durango, en caso de incumplimiento 

de las obligaciones y prohibiciones que el reglamento 

establece. La reincidencia por primera ocasión será 

sancionada con una multa equivalente al doble de la que se 

haya impuesto con anterioridad, y la segunda, en el triple de 

su monto, procediendo a partir de la siguiente, a la clausura 

del establecimiento y a la cancelación de la licencia 

respectiva. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1803 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Que en virtud de que el establecimiento cumple 

con lo señalado en el Reglamento de Desarrollo Económico 

del Municipio de Durango, se autoriza el cambio de domicilio 

de la licencia para la venta de bebidas con contenido 

alcohólico núm. 140, ubicada en Domicilio Conocido Poblado 

Caleras, con el giro de Mini súper, para quedar en Avenida 

San Juan de Letrán núm. 251, en el Fraccionamiento 

Bugambilias III, de esta Ciudad. 

 

SEGUNDO.- Se giran instrucciones a la Dirección Municipal 

de Administración y Finanzas, para que una vez pagados los 

derechos correspondientes, de conformidad a lo dispuesto 

por el artículo 78 de la Ley de Ingresos para el Ejercicio 

Fiscal 2014 del Municipio de Durango, se expida el 

documento que ampare el cambio de domicilio de la licencia 

para la venta de bebidas con contenido alcohólico núm. 140, 

para quedar en Avenida San Juan de Letrán núm. 251, en el 

Fraccionamiento Bugambilias III, de esta Ciudad. 

 

TERCERO.- Se giran instrucciones a la Dirección de 

Inspección Municipal, para que verifique el cambio de 

domicilio que se autoriza y se dé cumplimiento a las 

disposiciones legales aplicables en materia de bebidas con 

contenido alcohólico, en particular, lo relativo al acatamiento 

del giro y el horario. 

 

CUARTO.- Notifíquese al interesado el presente resolutivo y 

publíquese en la Gaceta Municipal”. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 18 (dieciocho) días 

del mes de diciembre de 2014 (dos mil catorce). DR. 

ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO.- ING. RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, 

SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  

Rúbricas.  

 

RESOLUTIVO que autoriza el cambio de domicilio de la 

licencia para la venta de bebidas con contenido alcohólico 

núm. 419, Lic. Jorge Armando Cruz Rada, Representante 

Legal de Distribuidora de Cervezas Modelo en el Norte, S. 

de R.L. de C.V. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los integrantes de la Comisión de Hacienda y Control del 

Patrimonio Municipal, nos fue turnada para su estudio y 

resolución la solicitud presentada por el Lic. Jorge Armando 

Cruz Rada, Representante Legal de Distribuidora de 

Cervezas Modelo en el Norte, S. de R.L. de C.V., quien 

señala como domicilio para recibir notificaciones el ubicado 

Carretera Durango Torreón Kilómetro 8.5, Ciudad Industrial 

Durango, referente a la autorización del cambio de domicilio 

de la licencia para la venta de bebidas con contenido 

alcohólico núm. 419. 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 78 fracción I y 

91 Fracción V del Reglamento del Ayuntamiento se emite el 

presente dictamen en base a los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- Mediante solicitud de fecha 27 de Noviembre de 

2014, el Lic. Jorge Armando Cruz Rada, Representante 

Legal de Distribuidora de Cervezas Modelo en el Norte, S. 

de R.L. de C.V., pide se le autorice el cambio de domicilio de 

la licencia para la venta de bebidas con contenido alcohólico 

núm. 419, ubicada en Avenida San Ignacio núm. 337, en el 

Fraccionamiento San Ignacio, con giro de Restaurante con 

venta de cerveza, vinos y licores, para quedar en Boulevard 

Guadalupe Victoria núm. 900 en la Colonia Ampliación 

Alejandra C., de  esta Ciudad; solicitud que fue recibida el 

día 4 de Diciembre del presente año y, posteriormente, 

turnada a la Comisión de Hacienda para su análisis y 

resolución. 

 

SEGUNDO.- Con la finalidad de comprobar que el 

establecimiento cumpla con lo que la reglamentación 

aplicable le exige en materia de salud, protección civil, 

imagen y desarrollo urbano, equipamiento e infraestructura y 

demás disposiciones legales aplicables en materia de 

actividades económicas de los particulares, se giraron 

instrucciones al Área de Trabajo Social, auxiliar de ésta 

Comisión para realizar un Estudio de Campo conforme al 

artículo 78 fracción III del Reglamento del Ayuntamiento del 

Municipio de Durango, el cual establece que los dictámenes 

deberán elaborarse contando con las opiniones técnicas, 

administrativas y sociales necesarias.  

 

TERCERO.- Que del estudio realizado por el área de trabajo 

social, se desprende que el domicilio donde se va a ubicar la 

licencia que se solicita, está situado en una zona clasificada 

como Corredor Urbano Intenso, Comercial y de Servicios, 

combinado con vivienda y se trata de un local con una 

superficie de 800.00 metros cuadrados, aproximadamente, 

en el que se ubica un Restaurante denominado “La Barrita”, 
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con capacidad para 138 personas el cual consta de área 

principal, barra que incluye un refrigerador, tarja; dos mesas 

de trabajo; área de caja con máquina registradora; cocina, 

bodega, sanitarios para clientes, por separado, para damas 

y caballeros y área al aire libre. El establecimiento está 

totalmente acondicionado para su funcionamiento, además 

de que presenta buenas condiciones de higiene y 

ventilación, alarma de seguridad, 2 extintores y sistema de 

señalización para rutas de evacuación y salidas de 

emergencia. La inversión que se ha realizado en el 

acondicionamiento del local es de $700,000.00 (Setecientos 

mil pesos 00/100 m.n.) y se están generando 6 empleos 

directos, con el beneficio de igual número de familias 

duranguenses. 

 

CUARTO.- Que en virtud de que el establecimiento cumple 

con lo señalado en el Reglamento de Desarrollo Económico 

del Municipio de Durango, en lo referente a la autorización 

de licencias para la venta de bebidas con contenido 

alcohólico, ésta Comisión estima procedente autorizar el 

cambio de domicilio de la licencia 419; asimismo, los 

integrantes de esta comisión consideran de suma 

importancia recomendar al titular, que evite en lo posible 

señalamientos negativos al establecimiento y ser sancionado 

por la autoridad, respetando el giro y horario de la licencia, 

de conforme a  los artículos 25 y 117 del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango, que a la 

letra dicen: “RESTAURANTE CON VENTA DE CERVEZA, 

VINOS Y LICORES: Establecimiento público dedicado a la 

preparación y venta de alimentos con cerveza, vinos y 

licores para consumo en el área de restaurante.” El horario 

de funcionamiento, será diariamente de 08:00 a 24:00 horas. 

De igual forma, se solicita al titular de la licencia que dé 

cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 136 del 

reglamento ya mencionado, el cual establece que: “en los 

restaurantes la venta de bebidas alcohólicas se limitará 

exclusivamente para consumirse con alimentos”. 

 

QUINTO.- Igualmente, se le informa al solicitante que los 

artículos 124, 170  y 172 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango, disponen que los 

titulares de las licencias, en su caso, deberán informar al 

Ayuntamiento, por conducto del Módulo de Apertura, del 

cambio de denominación de la negociación. La violación a 

este precepto, se sancionará con una multa por el 

equivalente de 50 a 500 días de salario mínimo general 

vigente en el Estado de Durango, en caso de incumplimiento 

de las obligaciones y prohibiciones que el reglamento 

establece. La reincidencia por primera ocasión será 

sancionada con una multa equivalente al doble de la que se 

haya impuesto con anterioridad, y la segunda, en el triple de 

su monto, procediendo a partir de la siguiente, a la clausura 

del establecimiento y a la cancelación de la licencia 

respectiva. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1804 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Que en virtud de que el establecimiento cumple 

con lo señalado en el Reglamento de Desarrollo Económico 

del Municipio de Durango, se autoriza el cambio de domicilio 

de la licencia para la venta de bebidas con contenido 

alcohólico núm. 419, ubicada en Avenida San Ignacio núm. 

337, en el Fraccionamiento San Ignacio, con giro de 

Restaurante con venta de cerveza, vinos y licores, para 

quedar en Boulevard Guadalupe Victoria núm. 900 en la 

Colonia Ampliación Alejandra C., de  esta Ciudad.  

 

SEGUNDO.- Se giran instrucciones a la Dirección Municipal 

de Administración y Finanzas, para que una vez pagados los 

derechos correspondientes, de conformidad a lo dispuesto 

por el artículo 78 de la Ley de Ingresos para el Ejercicio 

Fiscal 2014 del Municipio de Durango, se expida el 

documento que ampare el cambio de domicilio de la licencia 

para la venta de bebidas con contenido alcohólico núm. 419, 

para quedar ubicada en Boulevard Guadalupe Victoria núm. 

900 en la Colonia Ampliación Alejandra C., de  esta Ciudad.  

 

TERCERO.- Se giran instrucciones a la Dirección Municipal 

de Inspección, para que verifique el cambio de domicilio que 

se autoriza y se dé cumplimiento a las disposiciones legales 

aplicables en materia de bebidas con contenido alcohólico, 

en particular, lo relativo al acatamiento del giro y el horario. 

 

CUARTO.- Notifíquese al interesado el presente resolutivo y 

publíquese en la Gaceta Municipal”. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 18 (dieciocho) días 

del mes de diciembre de 2014 (dos mil catorce). DR. 

ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO.- ING. RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, 

SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  

Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza el cambio de domicilio de la 

licencia para la venta de bebidas con contenido alcohólico 

núm. 1034, al C. Lic. Jorge Armando Cruz Rada, 

Representante Legal de Distribuidora de Cervezas Modelo 

en el Norte, S. de R.L. de C.V. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los integrantes de la Comisión de Hacienda y Control del 

Patrimonio Municipal, nos fue turnada para su estudio y 

resolución la solicitud presentada por el Lic. Jorge Armando 

Cruz Rada, Representante Legal de Distribuidora de 

Cervezas Modelo en el Norte, S. de R.L. de C.V., quien 

señala como domicilio para recibir notificaciones el ubicado 
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Carretera Durango Torreón Kilómetro 8.5, Ciudad Industrial 

Durango, referente a la autorización del cambio de domicilio 

de la licencia para la venta de bebidas con contenido 

alcohólico núm. 1034. 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 78 fracción I y 

91 Fracción V del Reglamento del Ayuntamiento se emite el 

presente dictamen en base a los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- Mediante solicitud de fecha 8 de Diciembre de 

2014, el Lic. Jorge Armando Cruz Rada, Representante 

Legal de Distribuidora de Cervezas Modelo en el Norte, S. 

de R.L. de C.V., pide se le autorice el cambio de domicilio de 

la licencia para la venta de bebidas con contenido alcohólico 

número 1034, ubicada en Boulevard de la Juventud núm. 

105 de la Colonia Luis Echeverría, con giro de Restaurante 

Bar, para quedar en Calle Patrocinio Juárez núm. 404 en la 

Colonia del Maestro de esta Ciudad; solicitud que fue 

recibida el día 9 de Diciembre del presente año y, 

posteriormente, turnada a la Comisión de Hacienda para su 

análisis y resolución. 

 

SEGUNDO.- Con la finalidad de comprobar que el 

establecimiento cumpla con lo que la reglamentación 

aplicable le exige en materia de salud, protección civil, 

imagen y desarrollo urbano, equipamiento e infraestructura y 

demás disposiciones legales aplicables en materia de 

actividades económicas de los particulares, se giraron 

instrucciones al Área de Trabajo Social, auxiliar de ésta 

Comisión para realizar un Estudio de Campo conforme al 

artículo 78 fracción III del Reglamento del Ayuntamiento del 

Municipio de Durango, el cual establece que los dictámenes 

deberán elaborarse contando con las opiniones técnicas, 

administrativas y sociales necesarias.  

 

TERCERO.- Que del estudio realizado por el área de trabajo 

social, se desprende que el domicilio donde se va a ubicar la 

licencia que se solicita, está situado en una zona clasificada 

como Comercial y de Servicios combinado con vivienda y se 

trata de un local con una superficie de 322.00 metros 

cuadrados, aproximadamente, en el que se ubica un 

Restaurante denominado “El Muchacho Alegre”, con 

capacidad para 190 persona, el cual consta de dos plantas: 

en la planta baja se localiza un área de barra; un área de 

comensales  con mesas y sillas de madera, sanitario para 

clientes, por separado para damas y caballeros, caja y 

cocina; en la planta alta se ubica un área de barra; un área 

de comensales con mesas y sillas  de madera y sanitarios 

para clientes y empleados, por separado para damas y 

caballeros. El establecimiento está totalmente acondicionado 

para su funcionamiento, además de que presenta buenas 

condiciones de higiene, iluminación  y ventilación, alarma de 

seguridad, 3 extintores instalados  y sistema de señalización 

para rutas de evacuación y salidas de emergencia. La 

inversión que se ha realizado en la construcción y 

acondicionamiento del local es de $2’000,000.00 (Dos 

Millones de pesos 00/100 m.n.) y se están generando 50 

empleos directos, con el beneficio de igual número de 

familias duranguenses. 

 

CUARTO.- Que en virtud de que el establecimiento cumple 

con lo señalado en el Reglamento de Desarrollo Económico 

del Municipio de Durango, en lo referente a la autorización 

de licencias para la venta de bebidas con contenido 

alcohólico, ésta Comisión estima procedente autorizar el 

cambio de domicilio de la licencia 1034; asimismo, los 

integrantes de esta comisión consideran de suma 

importancia recomendar al titular, que evite en lo posible 

señalamientos negativos al establecimiento y ser sancionado 

por la autoridad, respetando el giro y horario de la licencia, 

de conforme a  los artículos 25 y 117 del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango, que a la 

letra dicen: : “RESTAURANTE BAR: Establecimiento público 

dedicado a la preparación y venta de alimentos con cerveza, 

vinos y licores para consumo en el área de restaurante, 

debiendo ser la de bar, un área menor a la destinada al 

consumo de alimentos; tratándose de licor la venta será al 

copeo.” El horario de funcionamiento, será diariamente de 

las 08:00 a 02:00 horas del día siguiente. Asimismo, le 

hacemos saber al solicitante, que el artículo 136 del 

mencionado reglamento establece que: “en los restaurantes 

la venta de bebidas alcohólicas se limitará exclusivamente 

para consumirse con alimentos”.   

 

QUINTO.- Igualmente, se le informa al solicitante que los 

artículos 124, 170  y 172 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango, disponen que los 

titulares de las licencias, en su caso, deberán informar al 

Ayuntamiento, por conducto del Módulo de Apertura, del 

cambio de denominación de la negociación. La violación a 

este precepto, se sancionará con una multa por el 

equivalente de 50 a 500 días de salario mínimo general 

vigente en el Estado de Durango, en caso de incumplimiento 

de las obligaciones y prohibiciones que el reglamento 

establece. La reincidencia por primera ocasión será 

sancionada con una multa equivalente al doble de la que se 

haya impuesto con anterioridad, y la segunda, en el triple de 

su monto, procediendo a partir de la siguiente, a la clausura 

del establecimiento y a la cancelación de la licencia 

respectiva. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1805 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Que en virtud de que el establecimiento cumple 

con lo señalado en el Reglamento de Desarrollo Económico 

del Municipio de Durango, se autoriza el cambio de domicilio 

de la licencia para la venta de bebidas con contenido 

alcohólico núm. 1034, ubicada en Boulevard de la Juventud 

núm. 105 de la Colonia Luis Echeverría, con giro de 

Restaurante Bar, para quedar en Calle Patrocinio Juárez 

núm. 404 en la Colonia del Maestro de esta Ciudad.  

 

SEGUNDO.- Se giran instrucciones a la Dirección Municipal 

de Administración y Finanzas, para que una vez pagados los 

derechos correspondientes, de conformidad a lo dispuesto 

por el artículo 78 de la Ley de Ingresos para el Ejercicio 

Fiscal 2014 del Municipio de Durango, se expida el 
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documento que ampare el cambio de domicilio de la licencia 

para la venta de bebidas con contenido alcohólico núm. 

1034, para quedar ubicada en Calle Patrocinio Juárez núm. 

404 en la Colonia del Maestro de esta Ciudad.  

 

TERCERO.- Se giran instrucciones a la Dirección Municipal 

de Inspección, para que verifique el cambio de domicilio que 

se autoriza y se dé cumplimiento a las disposiciones legales 

aplicables en materia de bebidas con contenido alcohólico, 

en particular, lo relativo al acatamiento del giro y el horario. 

 

CUARTO.- Notifíquese al interesado el presente resolutivo y 

publíquese en la Gaceta Municipal”. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 18 (dieciocho) días 

del mes de diciembre de 2014 (dos mil catorce). DR. 

ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO.- ING. RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, 

SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  

Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega el cambio de domicilio de la 

licencia para la venta de bebidas con contenido alcohólico 

543, al C. L.A.E. Cristian Eliud Franco Ávila, Representante 

Legal de Servicios Industriales y Comerciales, S.A. de C.V. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los integrantes de la Comisión de Hacienda y Control del 

Patrimonio Municipal, nos fue turnada para su estudio y 

resolución la solicitud presentada por el L.A.E. Cristian Eliud 

Franco Ávila, Representante Legal de Servicios Industriales 

y Comerciales, S.A. de C.V., quien señala como domicilio 

para recibir notificaciones el ubicado en Calle Potasio sin 

número en la Ciudad Industrial, en Durango, Dgo., referente 

a la autorización del cambio de domicilio de la licencia para 

la venta de bebidas con contenido alcohólico núm. 543. 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 78 fracción I y 

91 Fracción V del Reglamento del Ayuntamiento se emite el 

presente dictamen en base a los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- Mediante solicitud de fecha 27 de Noviembre de 

2014, el Lic. Cristián Eliud Franco Ávila, Representante 

Legal de Servicios Industriales y Comerciales, S.A. de C.V., 

pide se le autorice el cambio de domicilio de la licencia para 

la venta de bebidas con contenido alcohólico núm. 543, 

ubicada en Calle Reforma núm. 600 esquina con Calle 

Ciénega en la Colonia Porfirio Díaz con giro de Mini súper, 

para quedar en Avenida Circuito Interior núm. 1004, esquina 

con Calle Luis Aguilar de la Colonia Valle del Guadiana de 

esta Ciudad; solicitud que fue recibida el día 2 de Diciembre 

del presente año y turnada a la Comisión de Hacienda para 

su análisis y resolución. 

 

SEGUNDO.- Con la finalidad de comprobar que el 

establecimiento cumpla con lo que la reglamentación 

aplicable le exige en materia de salud, protección civil, 

imagen y desarrollo urbano, equipamiento e infraestructura y 

demás disposiciones legales aplicables en materia de 

actividades económicas de los particulares, se giraron 

instrucciones al Área de Trabajo Social, auxiliar de ésta 

Comisión para realizar un Estudio de Campo conforme al 

artículo 78 fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, que 

establece que los dictámenes deberán elaborarse contando 

con las opiniones técnicas, administrativas y sociales 

necesarias.  

 

TERCERO.- Que del estudio realizado por el área de trabajo 

social, se desprende que el domicilio donde se va a ubicar la 

licencia que se solicita, está situado en una zona clasificada 

como Corredor Urbano Intenso, Comercial y de Servicios 

combinado con vivienda y se trata de un local con una 

superficie de 366.00 metros cuadrados, aproximadamente, 

en el que se localiza un Mini Súper de la Cadena Comercial 

Oxxo, S.A. de C.V., el cual consta de área de abarrotes, 

cámara fría con ocho refrigeradores, área de comida rápida, 

área de caja con mostrador, sanitarios para clientes, bodega 

con salida de emergencia, sanitario para empleados y 

estacionamiento con cajones para 7 vehículos, incluyendo 

uno para personas con discapacidad. Asimismo, el local 

cuenta con luz eléctrica, agua y presenta buenas 

condiciones de higiene y ventilación, además tiene 

instaladas lámparas de emergencia, cámaras de vigilancia, 

alarma de seguridad, 2 salidas de emergencia, 3 extintores y 

cuenta con un sistema de señalización para rutas de 

evacuación y salidas de emergencia. La inversión que se 

realizó en el acondicionamiento del local es variable y se 

están generando 7 empleos directos. 

 

CUARTO.- El artículo 27 inciso B) fracción IX de la Ley 

Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango, 

establece que una de las atribuciones y responsabilidades 

de los Ayuntamientos, en materia de administración pública, 

es conceder y expedir licencias para el funcionamiento de 

establecimientos con venta de bebidas con contenido 

alcohólico; esta disposición se encuentra relacionada con lo 

dispuesto por el artículo 2 de la Ley para el Control de 

Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango, 

que indica que los reglamentos municipales coadyuvaran a 

evitar y combatir el alcoholismo, a través de un estricto 

control de los establecimientos dedicados a la elaboración, 

envasado, distribución, almacenamiento, transportación, 

venta y consumo de bebidas con contenido alcohólico. Con 

este objeto, el Ayuntamiento tiene la facultad para 

determinar las áreas de restricción y prohibición de venta de 

bebidas alcohólicas; tal facultad se amplía a determinar la 

procedencia o improcedencia en el otorgamiento de las 

licencias para la venta de bebidas alcohólicas y el cambio de 

titular, de domicilio o de giro de las mismas, en estricta 

observancia de la reglamentación correspondiente y de las 

opiniones sociales del lugar o la zona en que se solicitan. 

 

QUINTO.- Por lo tanto, con fundamento en lo expuesto en 

los puntos anteriores, esta Comisión determina que no se 

autoriza el cambio de domicilio y giro de la licencia 543. 
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En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1806 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- No se autoriza el cambio de domicilio de la 

licencia para la venta de bebidas con contenido alcohólico 

543, por las razones y fundamentos expuestos en los 

considerandos que forman parte de ésta resolución. 

 

SEGUNDO.- Notifíquese al interesado el presente resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal”. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 18 (dieciocho) días 

del mes de diciembre de 2014 (dos mil catorce). DR. 

ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO.- ING. RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, 

SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  

Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza a la Empresa Servicios El 

Pitayo, S.A. de C.V./S 130301-SJA, Representada 

Legalmente por el C. Filiberto Ramírez Sarabia, licencia de 

funcionamiento para una estación de servicio gasolinera. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnado, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

el expediente N° 2372/14, que contiene la solicitud 

presentada por la  Empresa Servicios El Pitayo, S.A. de 

C.V./S 130301-SJA, Representada Legalmente por el C. 

Filiberto Ramírez Sarabia, con domicilio para oír y recibir 

notificaciones en el Blvd. Fidel Velázquez nº 800, colonia 20 

de Noviembre, de esta ciudad, quien solicita a este 

Honorable Cabildo licencia de funcionamiento para  una 

estación de servicio  gasolinera.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: Que la Empresa Servicios El Pitayo, S.A. de 

C.V./S 130301-SJA, Representada Legalmente por el C. 

Filiberto Ramírez Sarabia, solicita licencia de funcionamiento 

para una estación de servicio gasolinera,  ubicada en el 

Blvd. Fidel Velázquez nº 800, colonia 20 de Noviembre, de 

esta ciudad, en horario de las 07:00 a 23:00 horas, 

diariamente. 

 

SEGUNDO: Una vez analizado el expediente n° 2372/14, 

que contiene la solicitud  presentada por la Empresa 

Servicios El Pitayo, S.A. de C.V.,  referente a la licencia de 

funcionamiento para GASOLINERA, se pudo comprobar que 

se cumple con la documentación requerida en el artículo 36 

del Reglamento para el Establecimiento de Estaciones de 

Servicio de Gasolina y Diesel del Municipio de Durango, en 

cuanto a los dictámenes emitidos por la Dirección Municipal 

de Desarrollo Urbano, Dirección Municipal de Protección 

Civil y Aguas del Municipio. De igual manera, en visita 

realizada por el personal de apoyo de esta Comisión a la 

negociación, se pudo observar que cumple con extintores, 

inodoros y lavabos para ambos sexos, así como mingitorios; 

cuenta con oficinas, bodega y estacionamiento; asimismo 

cuenta con señalamientos, rutas de evacuación y  teléfonos 

públicos. Por lo que analizado el caso en la sesión ordinaria 

de la Comisión de las Actividades Económicas del H. 

Ayuntamiento, con fecha 17 de Diciembre del presente año, 

se acuerda otorgar la licencia de funcionamiento en 

mención.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1807 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Se autoriza a la Empresa Servicios El Pitayo, 

S.A. de C.V./S 130301-SJA, Representada Legalmente por 

el C. Filiberto Ramírez Sarabia, licencia de funcionamiento 

para una estación de servicio gasolinera,  ubicada en el 

Blvd. Fidel Velázquez nº 800, colonia 20 de Noviembre, de 

esta ciudad, en horario de las 07:00 a 23:00 horas, 

diariamente. 

  

SEGUNDO: Se deberá de realizar el pago correspondiente 

en la Dirección Municipal de Administración y Finanzas, en 

un plazo de 15 días naturales para hacerlo efectivo, de lo 

contrario se nulificará. 

 

TERCERO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 18 (dieciocho) días 

del mes de diciembre de 2014 (dos mil catorce). DR. 

ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO.- ING. RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, 
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SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  

Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que revoca la licencia con giro de billar que 

aparece a nombre del C. Juan Martínez Felix, que operaba 

en domicilio conocido poblado Gabino Santillán. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaria 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución la 

solicitud  presentada por el C. Juan Martínez Felix, con 

domicilio para oír y recibir notificaciones en domicilio 

conocido poblado Gabino Santillán, de este Municipio, quien 

solicita a este Honorable Cabildo, la baja definitiva de la 

licencia con giro de salón de Billar.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: Que el C. Juan Martínez Felix,  solicita la baja 

definitiva de la licencia con giro de billar, con ubicación en 

domicilio conocido poblado Gabino Santillán, de este 

Municipio.  

 

SEGUNDO: Para dar cumplimiento al artículo 92 del 

Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, la 

petición en referencia fue analizada en la sesión de la 

Comisión de las Actividades Económicas, acordando revocar 

la licencia con giro de  billar, petición realizada por el 

interesado y recibida en esta Comisión, lo anterior por así 

convenir a sus intereses. Por lo anteriormente expuesto 

dicha petición no contraviene la reglamentación vigente. 

  

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1808 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Se revoca la licencia con giro de billar que 

aparece a nombre del C. Juan Martínez Felix, que operaba 

en domicilio conocido poblado Gabino Santillán, de este 

Municipio, por los razonamientos y fundamentos expuestos 

en los considerandos que forman parte del presente 

dictamen. 

 

SEGUNDO: Notifíquese al  interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal.  

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 18 (dieciocho) días 

del mes de diciembre de 2014 (dos mil catorce). DR. 

ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO.- ING. RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, 

SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  

Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de alimentos 

preparados, tacos y burros de asada en un puesto semifijo al 

C. José Luis Cervantes Valverde. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. José Luis Cervantes 

Valverde, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 

calle Laurel nº 119, fraccionamiento Jardines de Durango, de 

esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 

autorización para realizar actividad económica en la vía 

pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

  CONSIDERANDOS  

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 

fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia 

de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 
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la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. José Luis Cervantes Valverde, quien solicita 

autorización para realizar la venta de alimentos preparados, 

tacos y burros de asada en un puesto semifijo de 1.90x4.00 

mts., a ubicarse en calle Cobalto y Nikel, Ciudad Industrial, 

en horario de 08:00 a 16:00 horas, de lunes a sábado.  

 

SEGUNDO: Analizada esta solicitud de permiso y puesta a 

consideración de la Comisión en sesión ordinaria, se tomó el 

acuerdo de no autorizar el permiso para realizar la actividad 

económica de venta de alimentos preparados, tacos y burros 

de asada en un puesto semifijo de 1.90x4.00 mts., toda vez 

que el interesado pretendía instalarse, en una vialidad muy 

concurrida que presenta constante movimiento vehicular y 

peatonal; de instalarse en ese punto ocasionaría obstrucción 

impidiendo y el libre tránsito de quienes circulan por la zona,. 

Por lo anteriormente expuesto esta petición contraviene el 

artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del 

Municipio de Durango: “Queda prohibida la instalación de 

vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes 

sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los 

cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En 

ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la 

vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción 

de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y 

peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1809 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al C. José Luis Cervantes 

Valverde, quien solicita autorización para realizar la venta de 

alimentos preparados, tacos y burros de asada en un puesto 

semifijo de 1.90x4.00 mts., a ubicarse en calle Cobalto y 

Nikel, Ciudad Industrial, en horario de 08:00 a 16:00 horas, 

de lunes a sábado.  

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 18 (dieciocho) días 

del mes de diciembre de 2014 (dos mil catorce). DR. 

ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO.- ING. RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, 

SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  

Rúbricas.  

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de alimentos 

saludables y naturales al C. Ing. Jesús Christiansen Torres 

Núñez. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Ing. Jesús Christiansen 

Torres Núñez, con domicilio para oír y recibir notificaciones 

en calle Centranto nº 107, fraccionamiento Jardines de 

Durango, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable 

Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la 

vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 

fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia 

de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Ing. Jesús Christiansen Torres Núñez, quien solicita 

autorización para realizar la venta de alimentos saludables y 

naturales, (jugos naturales, yogurt casero, licuados y lonches 

en un vehículo de 6.00x2.20 mts., a ubicarse en calle 

Tegucigalpa, casi esquina con calle Punta del este, 

fraccionamiento Guadalupe, en horario de 07:00 a 13:00 

horas, diariamente. 

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso al C. Ing. 

Jesús Christiansen Torres Núñez,  para realizar la actividad 

económica consistente en la venta de alimentos saludables y 

naturales, (jugos naturales, yogurt casero, licuados y lonches 

en un vehículo de 6.00x2.20 mts.,  toda vez que se 

contraviene el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango que a la letra dice: 

“Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o 
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puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones 

de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 

que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”; asimismo porque al revisar el expediente nº 

2354/14 que contiene dicha solicitud se observa que los 

reportes presentados que se obtuvieron al momento de la 

vista, que se llevó a cabo, el comerciante pretende instalar el 

puesto de 6.00x2.20 mts., ocupando un cajón de 

estacionamiento, a un costado de jardín público (área 

verde), por lo que no es viable otorgar el permiso en este 

punto, ya que dicha actividad sería motivo de obstrucción, lo 

que impediría la visibilidad y  libre tránsito de los que por ahí 

circulan, contraviniendo la reglamentación vigente 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1810 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al C. Ing. Jesús Christiansen 

Torres Núñez, realizar la venta de alimentos saludables y 

naturales, (jugos naturales, yogurt casero, licuados y lonches 

en un vehículo de 6.00x2.20 mts., mismo que pretendía 

ubicar en calle Tegucigalpa, casi esquina con calle Punta del 

este, fraccionamiento Guadalupe, de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 18 (dieciocho) días 

del mes de diciembre de 2014 (dos mil catorce). DR. 

ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO.- ING. RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, 

SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  

Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de comida en un 

puesto semifijo al C. Ramiro Leopoldo Cangas Campagne. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Ramiro Leopoldo Cangas 

Campagne, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 

calle Isla de la Bahía nº 215, fraccionamiento Puertas de San 

Ignacio, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable 

Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la 

vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 

fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia 

de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Ramiro Leopoldo Cangas Campagne, quien solicita 

autorización para realizar la venta de comida en un puesto 

semifijo de 2.30x1.30 mts., a ubicarse en calle Isla Ángel de 

la Guarda, fraccionamiento Versalles, entre calle Lago 

Bolsena y Lago Constanza, en horario de 07:00 a 10:00 y de 

18:00 a 24:30 horas, diariamente 

  

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso al C. Ramiro 

Leopoldo Cangas Campagne,  para realizar la actividad 

económica consistente en la venta de comida en un puesto 

semifijo de 2.30x1.30 mts.,  toda vez que se contraviene el 

artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del 

Municipio de Durango que a la letra dice: “Queda prohibida 

la instalación de vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos 

o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre 

el área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier 

vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad 

económica en la vía pública o sitios de uso común que 

implique la obstrucción de las vialidades e impida el libre 

tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 

actividad económica en la vía pública que obstruya total o 

parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 

establecidas, o que obstruyan total o parcialmente las 
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banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; asimismo 

porque al revisar el expediente nº 2332/14 que contiene 

dicha solicitud se observa que los reportes presentados que 

se obtuvieron al momento de la vista, que se llevó a cabo, el 

comerciante pretende instalarse ocupando un cajón de 

estacionamiento, vialidad principal con mucho tráfico 

vehícular, por lo que no es viable otorgar el permiso en este 

punto, ya que dicha actividad sería motivo de obstrucción, lo 

que impediría la visibilidad y  libre tránsito de los que por ahí 

circulan, contraviniendo la reglamentación vigente 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1811 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al C. Ramiro Leopoldo Cangas 

Campagne, realizar la venta de comida en un puesto semifijo 

de 2.30x1.30 mts., mismo que pretendía ubicar en calle Isla 

Ángel de la Guarda, fraccionamiento Versalles, entre calle 

Lago Bolsena y Lago Constanza, de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 18 (dieciocho) días 

del mes de diciembre de 2014 (dos mil catorce). DR. 

ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO.- ING. RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, 

SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  

Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de pan en una 

camioneta a la C. Gabriela Torres Ramírez.. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por la C. Gabriela Torres Ramírez, 

con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Ángel 

L. Negrete nº 205, colonia Héctor Mayagoitia Domínguez, de 

esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 

autorización para realizar actividad económica en la vía 

pública.  

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

  CONSIDERANDOS  

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 

fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia 

de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por la C. Gabriela Torres Ramírez, quien solicita autorización 

para realizar la venta de pan en una camioneta de 3x2 mts., 

a ubicarse en calle Zacatecas y Niños Héroes, colonia 

Morga, en horario de 18:00 a 21:00 horas, de lunes a 

sábado. 

  

SEGUNDO: Analizada esta solicitud de permiso y puesta a 

consideración de la Comisión en sesión ordinaria, se tomó el 

acuerdo de no autorizar el permiso para realizar la actividad 

económica de venta de pan, toda vez que la interesada 

pretendía instalarse, ocupando un cajón de estacionamiento 

en una vialidad muy concurrida que presenta constante 

movimiento vehicular y peatonal; de instalarse en ese punto 

ocasionaría obstrucción impidiendo y el libre tránsito de 

quienes circulan por la zona,. Por lo anteriormente expuesto 

esta petición contraviene el artículo 89 del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, 

semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 

que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1812 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 
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BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. Gabriela Torres Ramírez, 

realizar la venta de pan en una camioneta de 3x2 mts., 

misma que pretendía ubicar en calle Zacatecas y Niños 

Héroes, colonia Morga, de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 18 (dieciocho) días 

del mes de diciembre de 2014 (dos mil catorce). DR. 

ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO.- ING. RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, 

SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  

Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de dulces, 

refrescos y papas, en un triciclo a la C. Alicia Toribio 

Domingo. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por la C. Alicia Toribio Domingo, con 

domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Encinos nº 

214, colonia El Ciprés, de esta ciudad, quien solicita a este 

Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad 

económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

  CONSIDERANDOS  

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 

fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia 

de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por la C. Alicia Toribio Domingo, quien solicita autorización 

para realizar la venta de dulces, refrescos y papas, en un 

triciclo de 2.00 mts., a ubicarse en calle Francisco de Ibarra 

y Heroico Colegio Militar, colonia del Maestro, en horario de 

11:00 a 21:00 horas, diariamente. 

  

SEGUNDO: Analizada esta solicitud de permiso y puesta a 

consideración de la Comisión en sesión ordinaria, se tomó el 

acuerdo de no autorizar el permiso para realizar la actividad 

económica de venta de dulces, refrescos y papas, en un 

triciclo, toda vez que la interesada pretendía instalarse, en 

una vialidad principales muy concurrida que presenta 

constante movimiento vehicular y peatonal; de instalarse en 

ese punto ocasionaría obstrucción impidiendo y el libre 

tránsito de quienes circulan por la zona,. Por lo 

anteriormente expuesto esta petición contraviene el artículo 

89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 

casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los 

camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 

peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún 

caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 

pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de 

las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y 

peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1813 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. Alicia Toribio Domingo, 

realizar la venta de dulces, refrescos y papas, en un triciclo 

de 2.00 mts., mismo que pretendía ubicar en calle Francisco 

de Ibarra y Heroico Colegio Militar, colonia del Maestro, de 

esta ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 18 (dieciocho) días 

del mes de diciembre de 2014 (dos mil catorce). DR. 

ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO.- ING. RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, 

SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  

Rúbricas.  
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RESOLUTIVO que niega realizar la venta de dulces, 

chocolates, en la vía pública a la C. Arcelia Concha Corral. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por la C. Arcelia Concha Corral, con 

domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Cedros nº 

501, El Saltito, Dgo.,  quien solicita a este Honorable 

Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la 

vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

  CONSIDERANDOS  

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 

fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia 

de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por la C. Arcelia Concha Corral, quien solicita autorización 

para realizar la venta de dulces, chocolates, galletas y 

churros en una mesa de 1.00x.50 mts., a ubicarse en 

Heroico Colegio Militar esquina con Cap. Francisco de 

Ibarra, colonia Nueva Vizcaya, en horario de 08:00 a 17:00 

horas, diariamente.  

 

SEGUNDO: Analizada esta solicitud de permiso y puesta a 

consideración de la Comisión en sesión ordinaria, se tomó el 

acuerdo de no autorizar el permiso para realizar la actividad 

económica de venta de dulces, chocolates, galletas y 

churros en una mesa de 1.00x.50 mts., toda vez que la 

interesada pretendía instalarse, en vialidades principales  

muy concurridas que presenta constante movimiento 

vehicular y peatonal; de instalarse en ese punto ocasionaría 

obstrucción impidiendo y el libre tránsito de quienes circulan 

por la zona,. Por lo anteriormente expuesto esta petición 

contraviene el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la 

instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o 

ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el 

área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier 

vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad 

económica en la vía pública o sitios de uso común que 

implique la obstrucción de las vialidades  e impida el libre 

tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 

actividad económica en la vía pública que obstruya total o 

parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 

establecidas, o que obstruyan total o  parcialmente las 

banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1814 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. Arcelia Concha Corral, 

realizar la venta de dulces, chocolates, galletas y churros en 

una mesa de 1.00x.50 mts., misma que pretendía ubicar en 

Heroico Colegio Militar esquina con Cap. Francisco de 

Ibarra, colonia Nueva Vizcaya, de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 18 (dieciocho) días 

del mes de diciembre de 2014 (dos mil catorce). DR. 

ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO.- ING. RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, 

SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  

Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega a la C. Socorro E. González 

Quiñones, realizar la venta de café en un aparato que se 

lleva a espaldas, de manera ambulante por el centro de la 

ciudad y el parque, de esta ciudad. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por la C. Socorro E. González 

Quiñones, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 

calle  Constitución nº 115 Sur, zona Centro de esta ciudad, 
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quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para 

realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

  CONSIDERANDOS  

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 

fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia 

de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por la C. Socorro E. González Quiñones, quien solicita 

autorización para realizar la venta de café, de manera 

ambulante por el centro de la ciudad y el parque, en un 

aparato que se lleva a espaldas, en horario de 08:00 a 10:00 

y de 17:00 a 22:00 horas, diariamente.  

 

SEGUNDO: Analizada esta solicitud de permiso y puesta a 

consideración de la Comisión en sesión ordinaria, se tomó el 

acuerdo de no autorizar el permiso para realizar la actividad 

económica de venta de café, toda vez que la interesada 

pretendía llevar a cabo la venta de manera ambulante por la 

zona Centro de la ciudad y por el parque público, por lo que 

no es viable ya que dicho trámite contraviene lo establecido 

en el artículo 89 párrafo III del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango: “No se otorgaran 

permisos para realizar actividades económicas en donde se 

tengan que instalar vehículos, casetas o puestos fijos, 

semifijos o ambulantes en las plazas, monumentos, jardines 

y parques públicos, en vías primarias o bulevares, frente a 

edificios de valor histórico, ni en el área de la ciudad 

denominada centro histórico”. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1815 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. Socorro E. González 

Quiñones, realizar la venta de café en un aparato que se 

lleva a espaldas, de manera ambulante por el centro de la 

ciudad y el parque, de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 18 (dieciocho) días 

del mes de diciembre de 2014 (dos mil catorce). DR. 

ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO.- ING. RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, 

SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  

Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de hamburguesas 

y tacos en un puesto semifijo al C. Nathanael Martínez 

Villarreal. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Nathanael Martínez 

Villarreal, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 

calle Ángel Tejada Espino nº 1001 A, colonia Santa María, 

de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 

autorización para realizar actividad económica en la vía 

pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 

fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia 

de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 
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relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Nathanael Martínez Villarreal, quien solicita 

autorización para realizar la venta de hamburguesas y tacos 

en un puesto semifijo de 1.50x2.30 mts., a ubicarse en calle 

Álamos esquina con el Blvd. Primo de Verdad, colonia 9 de 

Julio, en horario de 19:00 a 24:00 horas, diariamente.  

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso al C. 

Nathanael Martínez Villarreal,  para realizar la actividad 

económica consistente en la venta de  hamburguesas y 

tacos en un puesto semifijo de 1.50x2.30 mts., toda vez que 

se contraviene el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango que a la letra dice: 

“Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o 

puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones 

de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 

que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”; asimismo porque al revisar el expediente nº 

2352/14 que contiene dicha solicitud se observa que los 

reportes presentados que se obtuvieron al momento de la 

vista, que se llevó a cabo, el comerciante pretende instalarse 

en calle que hace esquina con vialidad principal que 

presenta constante movimiento vehicular, por lo que no es 

viable otorgar el permiso en este punto, ya que dicha 

actividad sería motivo de obstrucción, lo que impediría la 

visibilidad y  libre tránsito de los que por ahí circulan, 

contraviniendo la reglamentación vigente 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1816 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al C. Nathanael Martínez 

Villarreal, realizar la venta de hamburguesas y tacos en un 

puesto semifijo de 1.50x2.30 mts., mismo que pretendía 

ubicar en calle Álamos esquina con el Blvd. Primo de 

Verdad, colonia 9 de Julio, de esta ciudad.  

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 18 (dieciocho) días 

del mes de diciembre de 2014 (dos mil catorce). DR. 

ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO.- ING. RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, 

SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  

Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de tacos de 

asada, hamburguesas, refrescos, hot dogs y gordas en un 

puesto semifijo al C. Jesús José Gallegos Torres. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Jesús José Gallegos Torres, 

con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 12 de 

Octubre nº 305, colonia Tierra y Libertad, de esta ciudad, 

quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para 

realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 

fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia 

de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Jesús José Gallegos Torres, quien solicita 

autorización para realizar la venta de tacos de asada, 

hamburguesas, refrescos, hot dogs y gordas en un puesto 

semifijo de 1.70x.70 mts., a ubicarse en calle 10 de Mayo, 

tope con Av. Florida, frente al Modelorama, colonia Tierra y 

Libertad, en horario de 07:00 a 12:00 horas, de miércoles a 

domingo. 

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso al C. Jesús 
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José Gallegos Torres,  para realizar la actividad económica 

consistente en la venta de,  tacos de asada, hamburguesas, 

refrescos, hot dogs y gordas en un puesto semifijo de 

1.70x.70 mts., toda vez que se contraviene el artículo 89 del 

Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango que a la letra dice: “Queda prohibida la instalación 

de vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o 

ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el 

área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier 

vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad 

económica en la vía pública o sitios de uso común que 

implique la obstrucción de las vialidades e impida el libre 

tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 

actividad económica en la vía pública que obstruya total o 

parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 

establecidas, o que obstruyan total o parcialmente las 

banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; asimismo 

porque al revisar el expediente nº 2358/14 que contiene 

dicha solicitud se observa que los reportes presentados que 

se obtuvieron al momento de la vista, que se llevó a cabo, el 

comerciante pretende instalarse ocupando un espacio de 

estacionamiento en una vialidad principal que presenta 

constante movimiento vehicular, por lo que no es viable 

otorgar el permiso en este punto, ya que dicha actividad 

sería motivo de obstrucción, lo que impediría la visibilidad y  

libre tránsito de los que por ahí circulan, contraviniendo la 

reglamentación vigente 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1817 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al C. Jesús José Gallegos Torres, 

realizar la venta de tacos de asada, hamburguesas, 

refrescos, hot dogs y gordas en un puesto semifijo de 

1.70x.70 mts., mismo que pretendía ubicar en calle 10 de 

Mayo, tope con Av. Florida, frente al Modelorama, colonia 

Tierra y Libertad, de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 18 (dieciocho) días 

del mes de diciembre de 2014 (dos mil catorce). DR. 

ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO.- ING. RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, 

SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  

Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de burros, gorditas 

y hot dogs en un puesto semifijo al C. Gumaro Blanco 

Medrano.  

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Gumaro Blanco Medrano, 

con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 

Eucalipto nº 104, colonia Nuevo Durango II, de esta ciudad, 

quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para 

realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 

fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia 

de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Gumaro Blanco Medrano, quien solicita 

autorización para realizar la venta de burros, gorditas y hot 

dogs en un puesto semifijo de 4x4 mts., a ubicarse en Primo 

de Verdad, entre Juan González y Jesús González, colonia 

Arroyo Seco, en horario de 09:00 a 14:00 horas, y de 16:00 

a 20:00 horas, diariamente.  

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso al C. Gumaro 

Blanco Medrano, para realizar la actividad económica 

consistente en la venta de burros, gorditas y hot dogs en un 

puesto semifijo de 4x4 mts.,  toda vez que al momento de 

realizar el estudio por el personal de apoyo, se pudo 

corroborar que el interesado realizo mal el trámite, por lo que 

realizará nuevamente su trámite ante la instancia 

correspondiente. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  
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RESOLUTIVO No. 1818 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al C. Gumaro Blanco Medrano, 

realizar la venta de burros, gorditas y hot dogs en un puesto 

semifijo de 4x4 mts., mismo que pretendía ubicar en Primo 

de Verdad, entre Juan González y Jesús González, colonia 

Arroyo Seco, de esta ciudad.  

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 18 (dieciocho) días 

del mes de diciembre de 2014 (dos mil catorce). DR. 

ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO.- ING. RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, 

SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  

Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza a la C. Alma Patricia Martínez 

García, la subdivisión del predio ubicado en la Colonia 

Poblado Calleros y San Francisco. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

  

A los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano, nos 

fue turnado para su análisis y dictamen, el expediente de 

número 2376/14, que contiene oficio de la Arq. Ana Rosa 

Hernández Rentería, Directora Municipal de Desarrollo 

Urbano, para subdivisión de la C. Alma Patricia Martínez 

García, de CG FR. SGR. FR. SUR L-1 Colonia Poblado 

Calleros y San Francisco, por lo que, en cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 78, fracción I, del Reglamento del 

Ayuntamiento del Municipio de Durango; y en ejercicio de la 

atribución que se confiere a esta Comisión en el artículo 105, 

fracción IV, del mismo Reglamento, nos permitimos someter 

a la consideración de este H. Pleno, el presente Proyecto de 

Resolutivo con base en los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- La Ley General de Desarrollo Urbano para el 

Estado de Durango, en la fracción VIII, de su artículo 11, 

establece a los Ayuntamientos, la atribución de formular y 

administrar la zonificación y el control de los usos y destinos 

del suelo que se deriven de la planeación Municipal del 

Desarrollo Urbano, así como autorizar la fusión, y demás 

actos sobre los mismos. 

 

SEGUNDO.- En el mismo documento normativo, 

específicamente en su artículo 130, se determina la 

obligatoriedad de cumplir con los requisitos, procedimientos 

y criterios que se señalan en esa ley, en los reglamentos de 

construcciones y demás disposiciones jurídicas aplicables en 

materia urbana, en la realización de cualquier estudio, 

dictamen o acuerdo para autorizar los correspondientes 

fraccionamientos, relotificaciones, fusiones y subdivisiones 

de áreas y predios.  

 

TERCERO.- El Reglamento del Ayuntamiento del Municipio 

de Durango, establece en su artículo 78, que las comisiones 

de trabajo del H. Ayuntamiento, deberán presentar al 

Ayuntamiento los dictámenes con los proyectos de acuerdos 

o resolutivos, sobre los asuntos que le sean turnados, los 

cuales deberán elaborarse conforme a derecho, y contando 

en su caso, con las opiniones técnicas, administrativas y 

sociales necesarias. Para este caso, la solicitud de 

subdivisión del predio que nos ocupa, se presenta 

acompañada del oficio número DMDU/177/14, de fecha 17 

de diciembre de 2014, emitido por la Dirección Municipal de 

Desarrollo Urbano, donde señala que se trata de un predio 

con superficie original de 33,048.56 M2, de los cuales se va 

a segregar F-1 (10,042.75 M2.), estableciendo las 

condiciones a respetar, en caso de aprobarse. 

 

CUARTO.- El citado Reglamento del Ayuntamiento, 

establece en su artículo 105, fracción IV, que es atribución 

de la Comisión de Desarrollo Urbano, la de: “Conocer y 

aprobar, en su caso, las fusiones, subdivisiones o 

segregaciones de predios, en los términos de la legislación 

aplicable”. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1819 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se autoriza a la C. Alma Patricia Martínez 

García, la subdivisión de F-1 (10,042.75 M2.) de CG FR. 

SGR. FR. SUR L-1 Colonia Poblado Calleros y San 

Francisco, con superficie total de 33,048.56 M2. 

 

SEGUNDO.- La presente autorización queda condicionada a 

respetar usos y servidumbres, entradas y salidas, caminos, 

calles, callejones y carreteras que se encuentren dentro del 

predio. No se autoriza para la relotificación, por lo que en 

este caso, deberá cumplir con lo estipulado en el artículo 

133 de la Ley General de Desarrollo Urbano para el Estado 

de Durango, respecto de presentar la solicitud con la 

propuesta del plano general de lotificación de 

fraccionamiento que contenga las modificaciones derivadas 

de la relotificación. 
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TERCERO.- Notifíquese al interesado, a la Dirección 

Municipal de Desarrollo Urbano, y publíquese en la Gaceta 

Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 18 (dieciocho) días 

del mes de diciembre de 2014 (dos mil catorce). DR. 

ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO.- ING. RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, 

SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  

Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza al Consejo de la Judicatura 

Federal, Poder Judicial de la Federación, la subdivisión del 

predio ubicado en Blvd. Luis Donaldo Colosio esq. Blvd. 

José María Patoni, Predio El Tule. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano, nos 

fue turnado para su análisis y dictamen, el expediente de 

número 2374/14, que contiene oficio de la Arq. Ana Rosa 

Hernández Rentería, Directora Municipal de Desarrollo 

Urbano, para subdivisión del Consejo de la Judicatura 

Federal, Poder Judicial de la Federación, de Blvd. Luis 

Donaldo Colosio esq. Blvd. José María Patoni, Predio El 

Tule, por lo que, en cumplimiento a lo dispuesto en el 

artículo 78, fracción I, del Reglamento del Ayuntamiento del 

Municipio de Durango; y en ejercicio de la atribución que se 

confiere a esta Comisión en el artículo 105, fracción IV, del 

mismo Reglamento, nos permitimos someter a la 

consideración de este H. Pleno, el presente Proyecto de 

Resolutivo con base en los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- La Ley General de Desarrollo Urbano para el 

Estado de Durango, en la fracción VIII, de su artículo 11, 

establece a los Ayuntamientos, la atribución de formular y 

administrar la zonificación y el control de los usos y destinos 

del suelo que se deriven de la planeación Municipal del 

Desarrollo Urbano, así como autorizar la fusión, y demás 

actos sobre los mismos. 

 

SEGUNDO.- En el mismo documento normativo, 

específicamente en su artículo 130, se determina la 

obligatoriedad de cumplir con los requisitos, procedimientos 

y criterios que se señalan en esa ley, en los reglamentos de 

construcciones y demás disposiciones jurídicas aplicables en 

materia urbana, en la realización de cualquier estudio, 

dictamen o acuerdo para autorizar los correspondientes 

fraccionamientos, relotificaciones, fusiones y subdivisiones 

de áreas y predios.  

 

TERCERO.- El Reglamento del Ayuntamiento del Municipio 

de Durango, establece en su artículo 78, que las comisiones 

de trabajo del H. Ayuntamiento, deberán presentar al 

Ayuntamiento los dictámenes con los proyectos de acuerdos 

o resolutivos, sobre los asuntos que le sean turnados, los 

cuales deberán elaborarse conforme a derecho, y contando 

en su caso, con las opiniones técnicas, administrativas y 

sociales necesarias. Para este caso, la solicitud de 

subdivisión del predio que nos ocupa, se presenta 

acompañada del oficio número DMDU/176/14, de fecha 04 

de diciembre de 2014, emitido por la Dirección Municipal de 

Desarrollo Urbano, donde señala que se trata de un predio 

con superficie original de 35,085.16 M2, de los cuales se va 

a segregar F-1 (15,045.91 M2.), y F-2 (15,000 M2.) 

estableciendo las condiciones a respetar, en caso de 

aprobarse. 

 

CUARTO.- El citado Reglamento del Ayuntamiento, 

establece en su artículo 105, fracción IV, que es atribución 

de la Comisión de Desarrollo Urbano, la de: “Conocer y 

aprobar, en su caso, las fusiones, subdivisiones o 

segregaciones de predios, en los términos de la legislación 

aplicable”. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1820 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se autoriza al Consejo de la Judicatura Federal, 

Poder Judicial de la Federación, la subdivisión de F-1 

(15,045.91 M2.), y F-2 (15,000 M2.) de Blvd. Luis Donaldo 

Colosio esq. Blvd. José María Patoni, Predio El Tule, con 

superficie total de 35,085.16 M2. 

 

SEGUNDO.- La presente autorización queda condicionada a 

respetar usos y servidumbres, entradas y salidas, caminos, 

calles, callejones y carreteras que se encuentren dentro del 

predio. No se autoriza para la relotificación, por lo que en 

este caso, deberá cumplir con lo estipulado en el artículo 

133 de la Ley General de Desarrollo Urbano para el Estado 

de Durango, respecto de presentar la solicitud con la 

propuesta del plano general de lotificación de 

fraccionamiento que contenga las modificaciones derivadas 

de la relotificación. 

 

TERCERO.- Notifíquese al interesado, a la Dirección 

Municipal de Desarrollo Urbano, y publíquese en la Gaceta 

Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 18 (dieciocho) días 

del mes de diciembre de 2014 (dos mil catorce). DR. 

ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, 
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PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO.- ING. RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, 

SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  

Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza al C. Martín Aedo Corral, 

Gerente de Rest. Youkay Baúl de Sensaciones, la 

colocación de 20 pendones publicitarios. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo 

Urbano, nos fue turnado para su análisis y dictamen, 

expediente 2275/14, que contiene solicitud del C. Martín 

Aedo Corral, Gerente de Rest. Youkay Baúl de Sensaciones, 

para la colocación de 20 pendones publicitarios de 1 x 2 Mts. 

en diferentes puntos de la ciudad, por lo que, en 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 78, fracción I, del 

Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango; y 

en ejercicio de la atribución que se confiere a esta Comisión 

en el artículo 105, del mismo Reglamento, sometemos a la 

consideración de este Ayuntamiento, el presente Dictamen 

con Proyecto de Resolutivo, en base a los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- El artículo 1 de la Ley General de Desarrollo 

Urbano del Estado de Durango, en su fracción VIII, 

establece como objetivo de ese mismo ordenamiento, 

regular la instalación de anuncios y la protección de la 

imagen urbana. 

 

SEGUNDO.- La misma Ley, considera en la fracción III de su 

artículo 7, a los Ayuntamientos como autoridades 

competentes para su aplicación, lo que vinculado al 

considerando anterior, se materializa en el ámbito normativo 

a través del Reglamento de Anuncios del Municipio de 

Durango. 

 

TERCERO.- El Reglamento de Anuncios regula 

específicamente aquellas acciones que realicen las 

personas físicas o morales, públicas o privadas en el 

territorio del Municipio, relacionadas con el uso de los 

espacios públicos y de los demás espacios utilizados para la 

colocación de medios de publicidad, con el propósito de 

asegurar que los anuncios generados para la publicidad de 

empresas, locales comerciales y de servicios, productos y 

demás actividades económicas y sociales, sean planeados, 

dosificados, diseñados y ubicados en la forma y en los sitios 

dispuestos y que no representen daño alguno a la población. 

 

CUARTO.- En su artículo 18, el mismo ordenamiento 

describe los tipos de anuncios, destacando de las múltiples 

clasificaciones, la relacionada a su duración, distinguiendo 

dos tipos que pueden ser permanentes y, provisionales o 

transitorios. En el segundo tipo, en el inciso m) 

específicamente, se contemplan a todos aquellos que se 

fijen, instalen o coloquen por un término no mayor de 

noventa días naturales, por lo que en atención a la presente 

solicitud, lo que compete es determinar las zonas donde no 

es posible instalarse y establecer las restricciones 

previamente contempladas en el artículo 48 del mismo 

ordenamiento municipal. 

 

QUINTO.- El Reglamento de Anuncios, en su artículo 54, 

contiene determinaciones cuyo interés es la protección de la 

moral y las buenas costumbres, estableciendo de forma 

clara que no debe autorizarse ningún medio publicitario cuyo 

contenido haga referencia a ideas o imágenes con textos o 

figuras, que inciten a la violencia, sean pornográficos, 

desarmonicen la imagen visual de su entorno o la 

arquitectónica de los edificios, promuevan la discriminación 

de raza o condición social, resulten ofensivos, difamatorios o 

atenten contra la dignidad del individuo o de la comunidad 

en general. 

 

SEXTO.- El expediente que nos ocupa, establece un número 

de 20 pendones a colocar, señalando las ubicaciones, 

mismas que se encuentran fuera del Centro Histórico, por lo 

que esta Comisión determina manifestarse a favor de la 

solicitud, estableciendo las restricciones en cuanto a los 

lugares de colocación, pago de los derechos que se generen 

por el uso de la vía pública, y la observación de que las 

mismas podrán ser colocadas a partir de que hayan cubierto 

los derechos respectivos y deberán también ser retiradas por 

el solicitante a más tardar 60 días posteriores a su 

colocación, en cuyo caso contrario, sentará precedente para 

posteriores solicitudes de este tipo que pretenda presentar. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1821 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se autoriza al C. Martín Aedo Corral, Gerente 

de Rest. Youkay Baúl de Sensaciones, la colocación de 20 

pendones publicitarios de 1 x 2 Mts., a partir de que hayan 

cubierto los derechos que se generen por el uso de la vía 

pública. 

 

SEGUNDO.- La presente autorización queda sujeta al 

cumplimiento de las siguientes restricciones: 

 

I. Los pendones podrán ser colocados en los 

siguientes puntos:  
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1) Poste ubicado en avenida 5 de febrero y 

Fanny Anitua (por la facultad de 

medicina). 

2) Fracc. Lomas del Parque, Paseo Loma 

bonita calle cerro de la Úrica 

3) Blvd. Armando del Castillo Franco a la 

altura del Museo Interactivo Bebeleche 

4) Blvd. Armando del Castillo Franco y 

Paseo Peñón Blanco 

5) Blvd. Luis Donaldo Colosio a la altura de 

la Unidad Administrativa Municipal 

6) Blvd. Felipe Pescador frente al centro 

comercial Sams 

7) Blvd. Felipe Pescador a la altura del 

Paseo Durango 

8) Blvd. Felipe Pescador frente al Instituto 

Tecnológico de Durango 

9) Av. General Lázaro Cárdenas esquina 

con Avenida Veinte de Noviembre 

10) Blvd. Francisco Villa frente a la Central 

Camionera 

11) Blvd. Francisco Villa frente a Soriana 

Jardines 

12) Blvd. Francisco Villa frente a la tienda 

del ISSSTE 

13) Instituto Politécnico Nacional a la altura 

de Avenida de las Tres Culturas 

14) Circuito Interior a la altura del centro 

comercial Sams El Edén 

15) Entrada al Fracc. Campestre 

16) Blvd. Domingo Arrieta a la altura del 

centro comercial Chedraui 

17) Av. Coronel Enrique Carrola Antuna 

esquina con calle Nazas 

18) Blvd. Dolores del Río a la altura de calle 

Morelos 

19) Blvd. Dolores del Río a la altura de Av. 5 

de Febrero 

20) Blvd. Avenida Lasalle y carretera 

Durango Mazatlán 

 

II. El diseño de los pendones estará libre de frases, 

dibujos o signos de cualquier índole, que ofendan 

a la moral y las buenas costumbres, así como de 

elementos que hagan referencia a ideas o 

imágenes con textos o figuras que inciten a la 

violencia, sean pornográficos, desarmonicen la 

imagen visual del entorno o la arquitectónica de los 

edificios, promuevan la discriminación de raza o 

condición social, resulten ofensivos, difamatorios o 

atenten contra la dignidad del individuo o de la 

comunidad en general, en cuyo caso, deberán ser 

retirados por la Dirección Municipal de Servicios 

Públicos. 

III. La proyección vertical del saliente máximo de los 

pendones, no deberá rebasar el límite de la 

banqueta. 

IV.  La altura mínima a la cual deberán colocarse los 

pendones deberá ser de 2.50 metros y la máxima 

de 5.00 metros. 

V.  Los pendones podrán ser colocados a partir de 

que hayan cubierto los derechos que se generen 

por el uso de la vía pública, y deberán ser retirados 

por el solicitante a más tardar 60 días posteriores a 

su colocación, en cuyo caso contrario, sentará 

precedente para posteriores solicitudes de este 

tipo que pretenda presentar. 

VII.  Los pendones no deberán obstruir los 

señalamientos de vialidad, ni la visibilidad de los 

conductores hacia los mismos. 

VIII. Se deberán cubrir los derechos que por el uso de 

la vía pública se generen, de conformidad con la 

Ley de Ingresos del Municipio de Durango para el 

Ejercicio Fiscal 2014. 

 

TERCERO.- Notifíquese al interesado, a las direcciones 

municipales de Desarrollo Urbano; Servicios Públicos y, 

Administración y Finanzas, y publíquese en la Gaceta 

Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 18 (dieciocho) días 

del mes de diciembre de 2014 (dos mil catorce). DR. 

ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO.- ING. RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, 

SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  

Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

ACUERDO que dispensa la realización de las sesiones 

ordinarias del Honorable Ayuntamiento, correspondientes al 

periodo comprendido del 22 de diciembre del 2014, al 2 de 

enero de 2015, por el periodo vacacional del personal 

administrativo. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

Los suscritos Coordinadores de las Fracciones partidarias 

que integran el H. Ayuntamiento, nos permitimos poner a la 

consideración de este  Honorable Pleno, la Propuesta de 

Acuerdo consistente en la dispensa de la celebración de las 

sesiones ordinarias del Ayuntamiento, correspondientes a 

las semanas comprendidas del 22 de diciembre del 2014, al 

2 de enero de 2015, por el periodo vacacional del personal 

administrativo, con base a los siguientes  

 

CONSIDERANDOS  

 

PRIMERO.-En el Artículo 29, fracción I  de la Ley Orgánica 

del Municipio Libre del Estado de Durango, se establece la 

obligación para que este Municipio sesione ordinariamente 

cuando menos una vez por semana. De igual manera el 

Artículo 26 del Reglamento del Ayuntamiento establece 

también la facultad para dispensar la realización de las 

sesiones del Cabildo.  
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SEGUNDO.- En virtud de que se recibió oficio por parte de la 

Dirección Municipal de Administración y Finanzas, en el que 

se comunica que los días del 22 de diciembre del 2014, al 6 

de enero de 2015 del año en curso, se contemplan como 

periodo vacacional del personal administrativo que labora en 

el Gobierno Municipal, incluyendo al personal de apoyo de 

las comisiones de trabajo del Cabildo, es necesaria la 

dispensa de la celebración de las sesiones correspondientes 

a dicho periodo. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

ACUERDO No. 59 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se dispensa la realización de las sesiones 

ordinarias del Honorable Ayuntamiento, correspondientes al 

periodo comprendido del 22 de diciembre del 2014, al 2 de 

enero de 2015, por el periodo vacacional del personal 

administrativo. 

 

SEGUNDO.- Ante la necesidad de realizar diligencias de 

notificación de las diversas resoluciones administrativas 

posteriores a la fecha en que se dictaron, de conformidad 

con lo que establece el Artículo 119, fracción X del 

Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, se 

habilitan los días 22 y 23 de diciembre del año en curso, a 

los notificadores adscritos de la Secretaria Municipal y del 

Ayuntamiento CC. Carlos Soto Ramírez y Raúl Canales 

Sarmiento para que procedan a hacer del conocimiento de 

los interesados, las resoluciones emitidas por el H. 

Ayuntamiento.  

 

TERCERO.- Publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 18 (dieciocho) días 

del mes de diciembre de 2014 (dos mil catorce). DR. 

ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO.- ING. RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, 

SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  

Rúbricas.  
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